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CENTRO DE CIENCIAS HUMANAS Y SOCIALES 
 

VIDEOVIGILANCIA - CCHS 

 

a) Responsable: Gerencia del Centro de Ciencias Humanas y Sociales 

 Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
 Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

 -Delegado de Protección de Datos:  

José López Calvo (1-7-2016) - delegadoprotecciondatos@csic.es 

 Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: videovigilancia, seguridad y control de acceso a los 
edificios del Centro de Ciencias Humanas y Sociales del CSIC en Madrid. 
Engloba tanto al propio Centro de Ciencias Humanas y Sociales como a los 
siguientes institutos, que comparten la misma ubicación física: Instituto de 
Economía, Geografía y Demografía, Instituto de Filosofía, Instituto de Historia, 
Instituto de Lenguas y Culturas del Mediterráneo y Oriente Próximo, Instituto de 
Lengua Literatura y Antropología e Instituto de Políticas y Bienes Públicos. 

c) Descripción de las categorías de interesados: empleados y visitantes que 
accedan al Centro de Ciencias Humanas y Sociales del CSIC en Madrid 

y de las categorías de datos personales: datos personales no especiales: 
imagen 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: incluidos los 
destinatarios en terceros países u organizaciones internacionales: no se 
realizan o no están previstos tratamientos de datos fuera del territorio del 
Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo. 

f) Cuando sea posible, los plazos previstos para la supresión de las 
diferentes categorías de datos: de acuerdo con el artículo 6 de la Instrucción 
1/2006 de videovigilancia los datos se cancelarán en el plazo máximo de 1 mes 
desde su captación 

g) Cuando sea posible, una descripción general de las medidas técnicas y 
organizativas de seguridad a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De 
acuerdo con la disposición adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las 
medidas de seguridad previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para 
evitar su pérdida, alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal. RGPD: 6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una 
misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento. 

mailto:lopd@csic.es
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GESTIÓN DE PERSONAL - CCHS 

 

a)  Responsable: Gerencia del Centro de Ciencias Humanas y Sociales 

Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

 -Delegado de Protección de Datos:  

José López Calvo (1-7-2016) - delegadoprotecciondatos@csic.es 

 Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: Gestión de personal, control de acceso y horario para el 
personal interno mediante tarjeta RFID. 

Empleados, contratados y otro personal con algún tipo de participación y 
vinculación laboral con el Centro de Ciencias Humanas y Sociales y los 
Institutos que lo conforman: Instituto de Economía, Geografía y Demografía, 
Instituto de Filosofía, Instituto de Historia, Instituto de Lenguas y Culturas del 
Mediterráneo y Oriente Próximo, Instituto de Lengua Literatura y Antropología e 
Instituto de Políticas y Bienes Públicos. 

c) las categorías de datos personales: datos de los empleados: 

Nombre, apellidos, DNI, domicilio, correo electrónico, imagen de la tarjeta de 
fichaje, nº de tarjeta, vinculación laboral y duración de ésta. 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: a servicios centrales del CSIC en el marco de sus 
competencias incluidos los destinatarios en terceros países u 
organizaciones internacionales: no se realizan o no están previstos 
tratamientos de datos fuera del territorio del Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país u 
organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas en 
el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de garantías 
adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de datos fuera del 
territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Cuando sea posible, los plazos previstos para la supresión de las 
diferentes categorías de datos: no resulta posible realizar una previsión de los 
plazos de supresión  

g) Cuando sea posible, una descripción general de las medidas técnicas y 
organizativas de seguridad a que se refiere el artículo 32, apartado 1..De 
acuerdo con la disposición adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las 
medidas de seguridad previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para 
evitar su pérdida, alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal: 

RGPD: 6.1.b) Tratamiento necesario para la ejecución de un contrato en el que 
el interesado es parte o para la aplicación a petición de éste de medidas 
precontractuales. 

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación 
legal aplicable al responsable del tratamiento. 

mailto:javier.rodriguez@csic.es
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Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública. 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público. 

Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 
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CONTROL DE VISITAS - CCHS 

 

a) Responsable: Gerencia del Centro de Ciencias Humanas y Sociales 

Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

 -Delegado de Protección de Datos:  

José López Calvo (1-7-2016) - delegadoprotecciondatos@csic.es 

 Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es  

b) Fines del tratamiento: control de acceso al Centro para el personal externo. 
Engloba tanto al propio Centro de Ciencias Humanas y Sociales como a los 
siguientes institutos, que comparten la misma ubicación física: Instituto de 
Economía, Geografía y Demografía, Instituto de Filosofía, Instituto de Historia, 
Instituto de Lenguas y Culturas del Mediterráneo y Oriente Próximo, Instituto de 
Lengua Literatura y Antropología e Instituto de Políticas y Bienes Públicos. 

c) las categorías de datos personales: 

Nombre, apellidos, DNI, persona a visitar o acceso a la Biblioteca del Centro y 
duración de ésta. 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: a servicios centrales del CSIC en el marco de sus 
competencias incluidos los destinatarios en terceros países u 
organizaciones internacionales: no se realizan o no están previstos 
tratamientos de datos fuera del territorio del Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Cuando sea posible, los plazos previstos para la supresión de las 
diferentes categorías de datos: no resulta posible realizar una previsión de 
los plazos de supresión  

g) Cuando sea posible, una descripción general de las medidas técnicas y 
organizativas de seguridad a que se refiere el artículo 32, apartado 1..De 
acuerdo con la disposición adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las 
medidas de seguridad previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para 
evitar su pérdida, alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal. RGPD: 6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una 
misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento. 

 
  

mailto:javier.rodriguez@csic.es
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CENTRO NACIONAL DE BIOTECNOLOGÍA 

 

VIDEOVIGILANCIA - CNB 

 

a)  Responsable: Centro Nacional de Biotecnología 

 Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
 Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

 -Delegado de Protección de Datos:  

José López Calvo (1-7-2016) - delegadoprotecciondatos@csic.es 

 Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: videovigilancia, seguridad y control de acceso a los 
edificios del Centro Nacional de Biotecnología. 

c) Descripción de las categorías de interesados: empleados y visitantes que 
accedan al Centro Nacional de Biotecnología y de las categorías de datos 
personales: datos personales no especiales: imagen 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: Fuerzas y Cuerpos de Seguridad incluidos los 
destinatarios en terceros países u organizaciones internacionales: no se 
realizan o no están previstos tratamientos de datos fuera del territorio del 
Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país u 
organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas en 
el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de garantías 
adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de datos fuera del 
territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Cuando sea posible, los plazos previstos para la supresión de las 
diferentes categorías de datos: de acuerdo con el artículo 6 de la Instrucción 
1/2006 de videovigilancia los datos se cancelarán en el plazo máximo de 1 mes 
desde su captación 

g) Cuando sea posible, una descripción general de las medidas técnicas y 
organizativas de seguridad a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De 
acuerdo con la disposición adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las 
medidas de seguridad previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para 
evitar su pérdida, alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal. RGPD: 6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una 
misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento. 

 

 
  

mailto:lopd@csic.es
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GESTIÓN DE PERSONAL Y CONTROL DE ACCESOS - CNB 

 

a) Responsable: Centro Nacional de Biotecnología 

 Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
 Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

 -Delegado de Protección de Datos:  

José López Calvo (1-7-2016) - delegadoprotecciondatos@csic.es 

 Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: Gestión y trámites administrativos de los Recursos 
Humanos del CNB, publicación del directorio del personal en la página web del 
Centro y control de acceso del personal. Control nominal de visitantes. 

c) Descripción de las categorías de interesados: empleados, estudiantes y otro 
personal con algún tipo de participación y vinculación laboral con el Centro 
Nacional de Biotecnología. Visitantes. 

y de las categorías de datos personales: datos de los empleados: nombre, 
domicilio, teléfono, correo electrónico, fecha de nacimiento, sexo, nacionalidad, 
DNI, NSS, titulación académica, puesto laboral, foto identificativa.  

Datos visitantes: Nombre. 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: a servicios centrales del CSIC en el marco de sus 
competencias incluidos los destinatarios en terceros países u 
organizaciones internacionales: no se realizan o no están previstos 
tratamientos de datos fuera del territorio del Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Cuando sea posible, los plazos previstos para la supresión de las 
diferentes categorías de datos: no resulta posible realizar una previsión de 
los plazos de supresión  

g) Cuando sea posible, una descripción general de las medidas técnicas y 
organizativas de seguridad a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De 
acuerdo con la disposición adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las 
medidas de seguridad previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para 
evitar su pérdida, alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal: 

RGPD: 6.1.b) Tratamiento necesario para la ejecución de un contrato en el que 
el interesado es parte o para la aplicación a petición de éste de medidas 
precontractuales. 

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación 
legal aplicable al responsable del tratamiento. 

mailto:lopd@csic.es
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Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función 
Pública. 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 
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INSTITUTO MEDITERRÁNEO DE ESTUDIOS AVANZADOS 

 

CONTROL DE VISITAS ï IMEDEA 

 

a)  Responsable: Instituto Mediterráneo de Estudios Avanzados 

 Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
 Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

 -Delegado de Protección de Datos:  

José López Calvo (1-7-2016) - delegadoprotecciondatos@csic.es 

 Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

- Datos de contacto IMEDEA: Instituto Mediterráneo de Estudios Avanzados 
(UIB-CSIC). 
Calle Miquel Marqués 21 ï 07190 Esporles ï Illes Balears  
(informatica@imedea.uib-csic.es) 

b) Fines del tratamiento: Control de visitas y de participación en las actividades 
del Instituto Mediterráneo de Estudios Avanzados. 

c) Descripción de las categorías de interesados: personal sin relación laboral 
con el centro que accede a las instalaciones o participa de alguna actividad 
organizada por el mismo. 

Categorías de datos personales: datos personales no especiales: nombre y 
apellidos, DNI/Pasaporte, Nombre de empresa externa. 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.  

Destinatarios en terceros países u organizaciones internacionales: no se 
realizan o no están previstos tratamientos de datos fuera del territorio del 
Espacio Económico europeo. 

e) Transferencias de datos personales a un tercer país o una organización 
internacional, incluida la identificación de dicho tercer país u organización 
internacional y, en el caso de las transferencias indicadas en el artículo 49, 
apartado 1, párrafo segundo, la documentación de garantías adecuadas: 
no se realizan o no están previstos tratamientos de datos fuera del territorio del 
Espacio Económico Europeo. 

f) Plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos: 
no es posible realizar una previsión de los plazos de supresión. 

g) Descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad 
a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De acuerdo con la disposición 
adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las medidas de seguridad 
previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para evitar su pérdida, 
alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal. RGPD: 6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una 
misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento. 

mailto:lopd@csic.es
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VIDEOVIGILANCIA ï IMEDEA 

 

a)  Responsable: Instituto Mediterráneo de Estudios Avanzados 

 Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
 Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

 -Delegado de Protección de Datos:  

José López Calvo (1-7-2016) - delegadoprotecciondatos@csic.es 

 Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

- Datos de contacto IMEDEA: Instituto Mediterráneo de Estudios Avanzados 
(UIB-CSIC). 
Calle Miquel Marqués 21 ï 07190 Esporles ï Illes Balears  
(informatica@imedea.uib-csic.es) 

b) Fines del tratamiento: Videovigilancia, seguridad y control de acceso a las 
instalaciones del Instituto. 

c) Descripción de las categorías de interesados: Empleados y visitantes. 
Categorías de datos personales: Imagen. 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Destinatarios en 
terceros países u organizaciones internacionales: no se realizan o no están 
previstos tratamientos de datos fuera del territorio del Espacio Económico 
europeo. 

e) Transferencias de datos personales a un tercer país o una organización 
internacional, incluida la identificación de dicho tercer país u 
organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo. 

f) Plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos: 
de acuerdo con el artículo 6 de la Instrucción 1/2006 de videovigilancia los 
datos se cancelarán en el plazo máximo de 1 mes desde su captación. 

g) Descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad 
a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De acuerdo con la disposición 
adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las medidas de seguridad 
previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para evitar su pérdida, 
alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal. RGPD: 6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una 
misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento. 

 

 

mailto:lopd@csic.es


 

MINISTERIO DE 
CIENCIA E 
INNOVACIÓN 

 
  



 

MINISTERIO DE 
CIENCIA E 
INNOVACIÓN 

 
GESTIÓN DE PERSONAL ï IMEDEA 

 

a)  Responsable: Instituto Mediterráneo de Estudios Avanzados 

Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

- Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

Delegadoprotecciondatos@csic.es 

Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

- Datos de contacto IMEDEA: Instituto Mediterráneo de Estudios Avanzados 
(UIB-CSIC). 
 Calle Miquel Marqués 21 ï 07190 Esporles ï Illes Balears  
 (informatica@imedea.uib-csic.es) 

b) Fines del tratamiento: Gestión del personal. Acceso aplicaciones y sistemas 
de información corporativos, Control de horario y control de accesos al edificio. 

c) Descripción de las categorías de interesados: personal con relación laboral o 
participación en las actividades desarrolladas en instituto y categorías de 
datos personales: datos personales no especiales: nombre y apellidos, 
DNI/Pasaporte, Imagen; datos biométricos: Huella dactilar. 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Destinatarios en 
terceros países u organizaciones internacionales: no se realizan o no están 
previstos tratamientos de datos fuera del territorio del Espacio Económico 
europeo. 

e) Transferencias de datos personales a un tercer país o una organización 
internacional, incluida la identificación de dicho tercer país u 
organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo. 

f) Plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos: 
no es posible realizar una previsión de los plazos de supresión. 

g) Descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad 
a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De acuerdo con la disposición 
adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las medidas de seguridad 
previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para evitar su pérdida, 
alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal: 

RGPD: 6.1.b) Tratamiento necesario para la ejecución de un contrato en el que 
el interesado es parte o para la aplicación a petición de éste de medidas 
precontractuales. 

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación 
legal aplicable al responsable del tratamiento. 

Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública. 

mailto:lopd@csic.es
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Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público. 

Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

 

  



 

MINISTERIO DE 
CIENCIA E 
INNOVACIÓN 

 

INSTITUTO DE FÍSICA CORPUSCULAR 

 

GESTIÓN DE PERSONAL - IFIC 

 

a) Responsable: Instituto de Física Corpuscular 

 Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
 científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

 -Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

  Ana María Fandos Lario ï gerente.ific@csic.es 

b) Fines del tratamiento: Gestión de personal con relación laboral en el IFIC. 

c) Descripción de las categorías de interesados: funcionarios, contratados 
laborales (por obra o servicio o en formación) y otro personal con algún tipo de 
participación y vinculación laboral con el Instituto de Física Corpuscular 

y de las categorías de datos personales: datos de los empleados (nombre y 
apellidos, DNI, número de despacho, teléfono del despacho, categoría, imagen 
para página web ïopcional-). 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: En la condición del IFIC de centro mixto, los datos pueden 
ser comunicados a servicios centrales del CSIC y UV en el marco de sus 
competencias. incluidos los destinatarios en terceros países u 
organizaciones internacionales: no se realizan o no están previstos 
tratamientos de datos fuera del territorio del Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos: 
no resulta posible realizar una previsión de los plazos de supresión  

g) Descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad 
a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De acuerdo con la disposición 
adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las medidas de seguridad 
previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para evitar su pérdida, 
alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal: 

RGPD: 6.1.b) Tratamiento necesario para la ejecución de un contrato en el que 
el interesado es parte o para la aplicación a petición de éste de medidas 
precontractuales. 

mailto:lopd@csic.es
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RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación 
legal aplicable al responsable del tratamiento. 

Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función 
Pública. 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

 

  



 

MINISTERIO DE 
CIENCIA E 
INNOVACIÓN 

 

INSTITUTO DE CIENCIAS AGRARIAS 

 

GESTIÓN DE PERSONAL ï ICA 

 

a) Responsable: Instituto de Ciencias Agrarias del CSIC 

 Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 

 científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

 -Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: Gestión de personal que haya tenido o tenga relación 
laboral y funcionarial en el Instituto 

c) Descripción de las categorías de interesados: Empleados, estudiantes y 
otro personal con algún tipo de participación en el Instituto de Ciencias Agrarias 
del CSIC 

y de las categorías de datos personales: DNI, nombre y apellidos, teléfono, 
dirección, firma, teléfono particular, datos relativos al puesto de trabajo 
(categoría profesional, servicio o área científica, contratos, toma de posesión, 
trienios, ceses, consolidación de grado). 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: no se prevén cesiones o comunicaciones de datos 
incluidos los destinatarios en terceros países u organizaciones 
internacionales: no se realizan o no están previstos tratamientos de datos 
fuera del territorio del Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos: 
no resulta posible realizar una previsión de los plazos de supresión  

g) Descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad 
a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De acuerdo con la disposición 
adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las medidas de seguridad 
previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para evitar su pérdida, 
alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal: 

RGPD: 6.1.b) Tratamiento necesario para la ejecución de un contrato en el que 
el interesado es parte o para la aplicación a petición de éste de medidas 
precontractuales. 

mailto:lopd@csic.es
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RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación 
legal aplicable al responsable del tratamiento. 

Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función 
Pública. 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

  



 

MINISTERIO DE 
CIENCIA E 
INNOVACIÓN 

 
PÁGINA WEB ï ICA 

 

a) Responsable: Instituto de Ciencias Agrarias del CSIC 

 Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 

 científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

 -Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: Información de los diferentes departamentos, grupos y 
actividades que se desarrollan en el Instituto, así como del personal que forma 
parte del mismo. 

c) Descripción de las categorías de interesados: información de los 
departamentos, grupos y del personal que forma parte del centro 

y de las categorías de datos personales: nombre y apellidos, departamento, 
teléfono, correo electrónico y CV. 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: no se prevén cesiones o comunicaciones de datos 
incluidos los destinatarios en terceros países u organizaciones 
internacionales: no se realizan o no están previstos tratamientos de datos 
fuera del territorio del Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos: 
no resulta posible realizar una previsión de los plazos de supresión  

g) Descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad 
a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De acuerdo con la disposición 
adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las medidas de seguridad 
previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para evitar su pérdida, 
alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal. RGPD: 6.1.b) Tratamiento necesario para la ejecución de un 
contrato en el que el interesado es parte o para la aplicación a petición de éste 
de medidas precontractuales. 

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación 
legal aplicable al responsable del tratamiento. 

Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función 
Pública. 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

mailto:lopd@csic.es
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Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

 
  



 

MINISTERIO DE 
CIENCIA E 
INNOVACIÓN 

 
FICHAJES ï ICA 

 

a) Responsable: Instituto de Ciencias Agrarias del CSIC 

 Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 

 Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

 -Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: Control de seguimiento de la jornada y horario 
mediante fichaje por tarjeta de los empleados del Instituto de Ciencias Agrarias. 

c) Descripción de las categorías de interesados: empleados del Instituto de 
Ciencias Agrarias del CSIC 

y de las categorías de datos personales: Nombre y apellidos, registro 
horario. 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: no se prevén cesiones o comunicaciones de datos 
incluidos los destinatarios en terceros países u organizaciones 
internacionales: no se realizan o no están previstos tratamientos de datos 
fuera del territorio del Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos: 
no resulta posible realizar una previsión de los plazos de supresión  

g) Descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad 
a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De acuerdo con la disposición 
adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las medidas de seguridad 
previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para evitar su pérdida, 
alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal. RGPD: 6.1.b) Tratamiento necesario para la ejecución de un 
contrato en el que el interesado es parte o para la aplicación a petición de éste 
de medidas precontractuales. 

 

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación 
legal aplicable al responsable del tratamiento. 

 

Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función 
Pública. 
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Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 

Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 
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VISITAS ï ICA 

 

a) Responsable: Instituto de Ciencias Agrarias  

Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 

Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

 - Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: seguridad y control de acceso al edificio del Instituto de 
Ciencias Agrarias del CSIC. 

c) Descripción de las categorías de interesados: visitantes que accedan al 
edificio del Instituto de Ciencias Agrarias del CSIC 

y de las categorías de datos personales: DNI, nombre y apellidos, teléfono y 
motivo de la visita. 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: no se prevén cesiones o comunicaciones de datos 
incluidos los destinatarios en terceros países u organizaciones 
internacionales: no se realizan o no están previstos tratamientos de datos 
fuera del territorio del Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos: 
no resulta posible realizar una previsión de los plazos de supresión  

g) Descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad 
a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De acuerdo con la disposición 
adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las medidas de seguridad 
previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para evitar su pérdida, 
alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal. RGPD: 6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una 
misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento 
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PROYECTOS ï ICA 

 

a) Responsable: Instituto de Ciencias Agrarias 

Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 

 Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

 -Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: control y conocimiento de los proyectos y contratos con 
empresas privadas en los que participa el personal investigador del ICA. 

c) Descripción de las categorías de interesados: Proyectos nacionales y 
europeos y del CSIC así como contratos con empresas privadas en los que 
participa el personal investigador del Instituto de Ciencias Agrarias. 

y de las categorías de datos personales: convocatoria, bases reguladoras, 
solicitud, justificaciones, referencia del proyecto, titulo, Investigador Principal o 
Responsable, inicio y fin, fechas de la justificación científica y económica, 
Organismo financiador e importe concedido. 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: no se prevén cesiones o comunicaciones de datos 
incluidos los destinatarios en terceros países u organizaciones 
internacionales: no se realizan o no están previstos tratamientos de datos 
fuera del territorio del Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos: 
no resulta posible realizar una previsión de los plazos de supresión  

g) Descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad 
a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De acuerdo con la disposición 
adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las medidas de seguridad 
previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para evitar su pérdida, 
alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal. 6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión 
realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al 
responsable del tratamiento 
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INSTITUTO DE CIENCIAS MARINAS DE ANDALUCÍA 

 

GESTIÓN DE PERSONAL ï ICMAN 

 

a) Responsable: Instituto de Ciencias Marinas de Andalucía 

 Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 

 Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

 -Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: Gestión de RRHH incluido el control de huella digital 
con cumplimiento de horarios 

c) Descripción de las categorías de interesados: empleados, personal en 
formación y otro personal con algún tipo de participación y vinculación laboral 
con el Instituto de Ciencias Marinas de Andalucía 

y de las categorías de datos personales: datos de los empleados (nombre y 
apellidos, DNI, fecha de nacimiento, fecha de inicio de la relación 
laboral/formativa, tipo de relación laboral/formativa, categoría laboral, dirección, 
teléfonos, huella digital) 

datos biométricos: huella digital. 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: a servicios centrales del CSIC en el marco de sus 
competencias incluidos los destinatarios en terceros países u 
organizaciones internacionales: no se realizan o no están previstos 
tratamientos de datos fuera del territorio del Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos: 
no resulta posible realizar una previsión de los plazos de supresión  

g) Descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad 
a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De acuerdo con la disposición 
adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las medidas de seguridad 
previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para evitar su pérdida, 
alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal: 

RGPD: 6.1.b) Tratamiento necesario para la ejecución de un contrato en el que 
el interesado es parte o para la aplicación a petición de éste de medidas 
precontractuales. 
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RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación 
legal aplicable al responsable del tratamiento. 

Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función 
Pública. 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 
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INSTITUTO DE AGRICULTURA SOSTENIBLE 

 

GESTIÓN DE PERSONAL ï IAS 

 

a) Responsable: Instituto de Agricultura Sostenible 

 Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 

 Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

 -Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento:  
- Gestión del personal del instituto: recoge el historial de relación con el 

centro de todas las personas que tienen o han tenido relación con el mismo 
como personal de plantilla, personal contratado, o personal autorizado. 
Recoge datos personales como sexo, fecha de nacimiento, domicilio 
particular, y teléfono de contacto. 

- Seguimiento de la jornada laboral y control horario: mediante conexión a un 
sistema de fichaje mediante tarjeta personal. 

- Control de acceso al centro: mediante conexión con un dispositivo de 
reconocimiento de huella digital, que permite el acceso al centro fuera del 
horario de vigilancia únicamente al personal con autorización expresa para 
acceder al mismo. 

c) Descripción de las categorías de interesados: Personal de plantilla del 
CSIC, personal contratado, y personal autorizado por la dirección del centro. 
Esta última categoría incluye a estudiantes, personal en prácticas, científicos 
visitantes, y personal de otras instituciones con autorización para desempeñar 
parte de su trabajo en el Instituto de Agricultura Sostenible 

y de las categorías de datos personales:  

ï Nombre y Apellidos, NIF/Pasaporte, fotografía, datos de contacto (dirección, 
teléfono, correo-e), sexo, fecha de nacimiento 

- Historia laboral en el Instituto de Agricultura Sostenible: Contratos 
desempeñados, con indicación de categoría laboral y fecha de inicio y fin de las 
tareas, períodos en los que una persona ha estado autorizada a acceder al 
centro sin mantener relación estatutaria o contractual (por ejemplo, 
estudiantes) 

- Datos biométricos: huella digital 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: a servicios centrales del CSIC en el marco de sus 
competencias incluidos los destinatarios en terceros países u 
organizaciones internacionales: no se realizan o no están previstos 
tratamientos de datos fuera del territorio del Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
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u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos: 
No existe previsión de supresión de las diferentes categorías de datos  

g) Descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad 
a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De acuerdo con la disposición 
adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las medidas de seguridad 
previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para evitar su pérdida, 
alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal: 

RGPD: 6.1.b) Tratamiento necesario para la ejecución de un contrato en el que 
el interesado es parte o para la aplicación a petición de éste de medidas 
precontractuales. 

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación 
legal aplicable al responsable del tratamiento. 

Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función 
Pública. 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 
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VIDEOVIGILANCIA ï IAS el y 

 

a) Responsable: Instituto de Agricultura Sostenible 

 Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
 Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

-Delegado de Protección de Datos:  

José López Calvo (1-7-2016) - delegadoprotecciondatos@csic.es 

 Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

 Datos de contacto del instituto: direccion.ias@csic.es 

b) Fines del tratamiento: videovigilancia por motivos de seguridad en los 
accesos y perímetro exterior de los edificios del Instituto de Agricultura 
Sostenible CSIC. Conectado. 

c) Descripción de las categorías de interesados: empleados y visitantes que 
accedan al Instituto y de las categorías de datos personales no especiales: 
imagen. Sistema conectado a central receptora con empresa externa 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, y a los servicios 
centrales del CSIC en el marco de sus competencias Destinatarios en 
terceros países u organizaciones internacionales: no se realizan o no están 
previstos tratamientos de datos fuera del territorio del Espacio Económico 
europeo. 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo. 

f) Plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos: 
de acuerdo con el artículo 6 de la Instrucción 1/2006 de videovigilancia los 
datos se cancelarán en el plazo máximo de 1 mes desde su captación. 

g) Descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad 
a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De acuerdo con la disposición 
adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las medidas de seguridad 
previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para evitar su pérdida, 
alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal. RGPD: 6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una 
misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento. 
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CENTRO DE FÍSICA MIGUEL A. CATALÁN e INSTITUTO DE 
ESTRUCTURA DE LA MATERIA 

 

VIDEOVIGILANCIA - CFMAC 

 

a)  Responsable: Centro de Física Miguel Antonio Catalán 

 Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
 Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

 -Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

 Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: videovigilancia, seguridad y control de acceso a los 
edificios del Centro de Física Miguel A. Catalán. 

c) Descripción de las categorías de interesados: empleados y visitantes que 
accedan al CFMAC y de las categorías de datos personales: datos 
personales no especiales: imagen 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, Servicios Centrales del 
CSIC en caso de ser solicitados, y Jefe de seguridad del CSIC incluidos los 
destinatarios en terceros países u organizaciones internacionales: no se 
realizan o no están previstos tratamientos de datos fuera del territorio del 
Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país u 
organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas en 
el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de garantías 
adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de datos fuera del 
territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Cuando sea posible, los plazos previstos para la supresión de las 
diferentes categorías de datos: de acuerdo con el artículo 6 de la Instrucción 
1/2006 de videovigilancia los datos se cancelarán en el plazo máximo de 1 mes 
desde su captación. 

g) Cuando sea posible, una descripción general de las medidas técnicas y 
organizativas de seguridad a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De 
acuerdo con la disposición adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las 
medidas de seguridad previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para 
evitar su pérdida, alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal. RGPD: 6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una 
misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento. 
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GESTIÓN DE PERSONAL ï CFMAC E IEM 

 

a) Responsable: Gerencia del Centro de Física Miguel A. Catalán 

 Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 

 Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es). 

Gerencia. Gerencia.cfmac@csic.es, gerencia.iem@csic.es 

 -Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: gestión de personal. Uso administrativo interno de la 
Gerencia del CFMAC y del IEM. 

c) Descripción de las categorías de interesados: empleados, estudiantes y otro 
personal con algún tipo de participación y vinculación laboral con el CFMAC y 
el IEM. 

y de las categorías de datos personales: datos de los empleados: de 
identificación (nombre, apellidos, dirección, teléfono, DNI/pasaporte/NIE, fecha 
nacimiento, fecha jubilación, foto), laborales (denominación puesto, relación 
laboral, cuerpo/categoría, nivel del puesto, teléfono de trabajo, correo 
electrónico, nº SS/MUFACE, fecha alta/baja, nº registro, ubicación despacho, 
pertenencia a Departamento, Claustro y Junta de Centro/Instituto) y 
académicos (titulación, doctorado, fecha lectura tesis). 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: a servicios centrales del CSIC en el marco de sus 
competencias incluidos los destinatarios en terceros países u 
organizaciones internacionales: no se realizan o no están previstos 
tratamientos de datos fuera del territorio del Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos: 
no resulta posible realizar una previsión de los plazos de supresión  

g) Descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad 
a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De acuerdo con la disposición 
adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las medidas de seguridad 
previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para evitar su pérdida, 
alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal: 

RGPD: 6.1.b) Tratamiento necesario para la ejecución de un contrato en el que 
el interesado es parte o para la aplicación a petición de éste de medidas 
precontractuales. 
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RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación 
legal aplicable al responsable del tratamiento. 

Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función 
Pública. 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 
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PROYECTOS, CONTRATOS Y CONVENIOS ï IEM 

 

a) Responsable: Instituto de Estructura de la Materia 

 Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 

 Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es). 

Gerencia. gerencia.iem@csic.es 

 -Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: fichas de uso administrativo interno de la Gerencia del 
IEM para el seguimiento de proyectos/contratos/convenios. 

c) Descripción de las categorías de interesados: investigadores solicitantes y 
participantes de proyectos de investigación, contratos y convenios. 

y de las categorías de datos personales: (investigador principal y 
participante en la actividad investigadora, título del proyecto, entidad 
financiadora y período de ejecución de la actividad, importes concedidos por 
anualidades, documentos contables de ingreso, costes de ejecución y costes 
indirectos, gastos elegibles, cuenta interna, prórrogas) 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: a servicios centrales del CSIC en el marco de sus 
competencias incluidos los destinatarios en terceros países u 
organizaciones internacionales: no se realizan o no están previstos 
tratamientos de datos fuera del territorio del Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos: 
no resulta posible realizar una previsión de los plazos de supresión  

g) Descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad 
a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De acuerdo con la disposición 
adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las medidas de seguridad 
previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para evitar su pérdida, 
alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal. 6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión 
realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al 
responsable del tratamiento 
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INSTITUTO ANDALUZ DE CIENCIAS DE LA TIERRA 

 

VIDEOVIGILANCIA - IACT 

 

a)  Responsable: Instituto Andaluz de Ciencias de la Tierra 

 Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
 Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

 -Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

 Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: videovigilancia, seguridad y control de acceso a las 
instalaciones del Instituto Andaluz de Ciencias de la Tierra. 

c) Descripción de las categorías de interesados: empleados y visitantes que 
accedan al Instituto Andaluz de Ciencias de la Tierra y de las categorías de 
datos personales: datos personales no especiales: imagen 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, incluidos los 
destinatarios en terceros países u organizaciones internacionales: no se 
realizan o no están previstos tratamientos de datos fuera del territorio del 
Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país u 
organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas en 
el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de garantías 
adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de datos fuera del 
territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Cuando sea posible, los plazos previstos para la supresión de las 
diferentes categorías de datos: de acuerdo con el artículo 6 de la Instrucción 
1/2006 de videovigilancia los datos se cancelarán en el plazo máximo de 1 mes 
desde su captación. 

g) Cuando sea posible, una descripción general de las medidas técnicas y 
organizativas de seguridad a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De 
acuerdo con la disposición adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las 
medidas de seguridad previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para 
evitar su pérdida, alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal. RGPD: 6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una 
misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento. 
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TARJETAS DE ACCESO ï IACT 

 

a) Responsable: Instituto Andaluz de Ciencias de la Tierra 

 Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
 Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

 -Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

 Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: gestión de accesos a laboratorios y áreas restringidas 
del Instituto Andaluz de Ciencias de la Tierra. 

c) Descripción de las categorías de interesados: empleados, estudiantes y otro 
personal con algún tipo de participación y vinculación laboral con el Instituto 
Andaluz de Ciencias de la Tierra. 

y de las categorías de datos personales: nombre y apellidos de los 
empleados, extensión telefónica. 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: a servicios centrales del CSIC en el marco de sus 
competencias y a Dirección/Gerencia del Instituto Andaluz de Ciencias de la 
Tierra incluidos los destinatarios en terceros países u organizaciones 
internacionales: no se realizan o no están previstos tratamientos de datos 
fuera del territorio del Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos: 
no resulta posible realizar una previsión de los plazos de supresión  

g) Descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad 
a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De acuerdo con la disposición 
adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las medidas de seguridad 
previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para evitar su pérdida, 
alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal. 6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión 
realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al 
responsable del tratamiento 
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ESTANCIAS DE PERSONAL AUTORIZADO ï IACT 

 

a) Responsable: Instituto Andaluz de Ciencias de la Tierra 

 Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
 Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

 -Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

 Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: registro de estudiantes e invitados con estancia 
autorizada sin relación laboral contractual con el Instituto Andaluz de Ciencias 
de la Tierra. 

c) Descripción de las categorías de interesados: visitantes del Instituto 
Andaluz de Ciencias de la Tierra. 

y de las categorías de datos personales: nombre, apellidos, 
DNI/NIE/pasaporte, correo electrónico, fecha de nacimiento, titulación y 
universidad que la expidió (cuando proceda. 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: a servicios centrales del CSIC en el marco de sus 
competencias y a Dirección/Gerencia del Instituto Andaluz de Ciencias de la 
Tierra incluidos los destinatarios en terceros países u organizaciones 
internacionales: no se realizan o no están previstos tratamientos de datos 
fuera del territorio del Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos: 
no resulta posible realizar una previsión de los plazos de supresión  

g) Descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad 
a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De acuerdo con la disposición 
adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las medidas de seguridad 
previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para evitar su pérdida, 
alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal. 6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión 
realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al 
responsable del tratamiento 
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MINISTERIO DE 
CIENCIA E 
INNOVACIÓN 

 

CENTRO DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS ISLA DE LA 
CARTUJA 

 

VIDEOVIGILANCIA - CICCARTUJA 

 

a) Responsable: Centro de Investigaciones Científicas Isla de la Cartuja 

 Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
 Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

Datos de contacto del Centro: gerencia@ciccartuja.es 

 -Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: videovigilancia, seguridad y control de acceso a las 
instalaciones del CicCartuja. 

c) Descripción de las categorías de interesados: empleados y visitantes que 
accedan al CicCartuja y de las categorías de datos personales: datos 
personales no especiales: imagen. 

Las imágenes son visualizadas en tiempo real por el personal de la empresa 
adjudicataria del contrato de servicio de vigilancia del centro. Los autorizados 
para acceder a las grabaciones son los responsables de las unidades de 
Mantenimiento e Informática. 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, incluidos los 
destinatarios en terceros países u organizaciones internacionales: no se 
realizan o no están previstos tratamientos de datos fuera del territorio del 
Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país u 
organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas en 
el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de garantías 
adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de datos fuera del 
territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Cuando sea posible, los plazos previstos para la supresión de las 
diferentes categorías de datos: de acuerdo con el artículo 6 de la Instrucción 
1/2006 de videovigilancia los datos se cancelarán en el plazo máximo de 1 mes 
desde su captación. 

g) Cuando sea posible, una descripción general de las medidas técnicas y 
organizativas de seguridad a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De 
acuerdo con la disposición adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las 
medidas de seguridad previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para 
evitar su pérdida, alteración o acceso no autorizado. 
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h) Base legal. RGPD: 6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una 

misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento. 



 

MINISTERIO DE 
CIENCIA E 
INNOVACIÓN 

 
CONTROL DE ACCESO - CICCARTUJA 

 

a) Responsable: Centro de Investigaciones Científicas Isla de la Cartuja 

 Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
 Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

Datos de contacto del Centro: gerencia@ciccartuja.es 

 -Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

 Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: Control de accesos y visitas a las instalaciones del 
CicCartuja por parte de empleados, visitantes y proveedores.  

c) las categorías de datos personales: 

Nombre y apellidos, fotografía del empleado, DNI, empresa, persona a la que 
realiza visita, hora de entrada y salida. 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: a servicios centrales del CSIC en el marco de sus 
competencias incluidos los destinatarios en terceros países u 
organizaciones internacionales: no se realizan o no están previstos 
tratamientos de datos fuera del territorio del Espacio Económico europeo 

Además del personal del centro habilitado a tal efecto, tienen acceso al sistema 
de control el personal de la empresa adjudicataria del contrato de servicio de 
portero recepcionista. 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Cuando sea posible, los plazos previstos para la supresión de las 
diferentes categorías de datos: no resulta posible realizar una previsión de 
los plazos de supresión  

g) Cuando sea posible, una descripción general de las medidas técnicas y 
organizativas de seguridad a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De 
acuerdo con la disposición adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las 
medidas de seguridad previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para 
evitar su pérdida, alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal 6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión 
realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al 
responsable del tratamiento 
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CENTRO DE AUTOMÁTICA Y ROBÓTICA 

 

VIDEOVIGILANCIA - CAR 

 

a) Responsable: Centro de Automática y Robótica 

 Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
 Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

Datos de contacto del Centro:  

Centro de Automática y Robótica (CAR) - Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas 

La Poveda, Arganda del Rey, 28500 Madrid ï SPAIN 

Gabinete de Apoyo Informático gai@car.upm-csic.es 

 -Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

 Gabinete de Apoyo Informático del CAR - gai@car.upm-csic.es 

b) Fines del tratamiento: videovigilancia, seguridad y control de acceso a los 
edificios del Centro de Automática y Robótica. 

c) Descripción de las categorías de interesados: empleados y visitantes que 
accedan al Centro de Automática y Robótica y de las categorías de datos 
personales: datos personales no especiales: imagen. 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, incluidos los 
destinatarios en terceros países u organizaciones internacionales: no se 
realizan o no están previstos tratamientos de datos fuera del territorio del 
Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país u 
organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas en 
el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de garantías 
adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de datos fuera del 
territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Cuando sea posible, los plazos previstos para la supresión de las 
diferentes categorías de datos: Dado que, en este caso particular, no se 
produce grabación de las imágenes, no es preciso proceder a su cancelación 

g) Cuando sea posible, una descripción general de las medidas técnicas y 
organizativas de seguridad a que se refiere el artículo 32, apartado 1. Al no 
grabarse las imágenes no es preciso realizar ninguna medida técnica sobre el 
fichero. 

h) Base legal. RGPD: 6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una 
misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento. 
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MINISTERIO DE 
CIENCIA E 
INNOVACIÓN 

 
GESTIÓN DE PERSONAL Y FICHAJES ï CAR 

 

a) Responsable: Centro de Automática y Robótica 

 Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
 Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

Datos de contacto del Centro:  

Centro de Automática y Robótica (CAR) - Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas - CSIC  

La Poveda, Arganda del Rey, 28500 Madrid ï SPAIN 

Gabinete de Apoyo Informático gai@car.upm-csic.es 

 -Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

 Gabinete de Apoyo Informático del CAR - gai@car.upm-csic.es 

b) Fines del tratamiento: Gestión de y trámites administrativos del personal del 
Centro de Automática y Robótica CAR (control horario, publicación del 
directorio de personal en la página web del centro). 

c) Descripción de las categorías de interesados: empleados, estudiantes y otro 
personal con algún tipo de participación y vinculación laboral con el Centro de 
Automática y Robótica CAR 

y de las categorías de datos personales: datos personales no especiales: 
Nombre, apellidos, email, fotografía. 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: a servicios centrales del CSIC en el marco de sus 
competencias incluidos los destinatarios en terceros países u 
organizaciones internacionales: no se realizan o no están previstos 
tratamientos de datos fuera del territorio del Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos: 
no resulta posible realizar una previsión de los plazos de supresión  

g) Descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad 
a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De acuerdo con la disposición 
adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las medidas de seguridad 
previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para evitar su pérdida, 
alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal: 

mailto:lopd@csic.es
mailto:javier.rodriguez@csic.es


 

MINISTERIO DE 
CIENCIA E 
INNOVACIÓN 

 
RGPD: 6.1.b) Tratamiento necesario para la ejecución de un contrato en el que 
el interesado es parte o para la aplicación a petición de éste de medidas 
precontractuales. 

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación 
legal aplicable al responsable del tratamiento. 

Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función 
Pública. 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 



 

MINISTERIO DE 
CIENCIA E 
INNOVACIÓN 

 

CONTROL DE VISITAS ï CAR 

 

a) Responsable: Centro de Automática y Robótica 

 Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
 Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

Datos de contacto del Centro:  

Centro de Automática y Robótica (CAR) - Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas - CSIC  

La Poveda, Arganda del Rey, 28500 Madrid ï SPAIN 

Gabinete de Apoyo Informático gai@car.upm-csic.es 

 -Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

 Gabinete de Apoyo Informático del CAR - gai@car.upm-csic.es 

b) Fines del tratamiento: Control de acceso a los edificios del Centro de 
Automática y Robótica CAR. 

c) Descripción de las categorías de interesados: visitantes que accedan al 
Centro de Automática y Robótica CAR 

y de las categorías de datos personales: datos personales no especiales: 
Nombre, Apellidos, DNI, firma y además empresa, teléfono, email si procede. 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: a servicios centrales del CSIC en el marco de sus 
competencias incluidos los destinatarios en terceros países u 
organizaciones internacionales: no se realizan o no están previstos 
tratamientos de datos fuera del territorio del Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos: 
no resulta posible realizar una previsión de los plazos de supresión  

g) Descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad 
a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De acuerdo con la disposición 
adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las medidas de seguridad 
previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para evitar su pérdida, 
alteración o acceso no autorizado. Se trata de un fichero en formato papel. 

h) Base legal. RGPD: 6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una 
misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento 
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INSTITUTO DE GEOCIENCIAS 
 

FICHAJES ï IGEO 

 

a) Responsable: Gerencia del Instituto de Geociencias  

 Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 

 Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

 -Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: Gestión de personal (control de horario). 

c) Descripción de las categorías de interesados: Empleados, estudiantes y 
otro personal con algún tipo de participación vinculación laboral con el Instituto 
de Geociencias. 

y de las categorías de datos personales: Nombre y apellidos. 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: A servicios centrales del CSIC en el marco de sus 
competencias incluidos los destinatarios en terceros países u 
organizaciones internacionales: no se realizan o no están previstos 
tratamientos de datos fuera del territorio del Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos: 
no resulta posible realizar una previsión de los plazos de supresión  

g) Descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad a 
que se refiere el artículo 32, apartado 1. De acuerdo con la disposición adicional 
primera de la LOPDGDD se aplicarán las medidas de seguridad previstas en el 
Esquema Nacional de Seguridad para evitar su pérdida, alteración o acceso no 
autorizado. 

h) Base legal. RGPD: 6.1.b) Tratamiento necesario para la ejecución de un contrato en 

el que el interesado es parte o para la aplicación a petición de éste de medidas 

precontractuales. 

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal 

aplicable al responsable del tratamiento. 

Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública. 
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Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba la Ley del 

Estatuto Básico del Empleado Público. 

Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

  



 

MINISTERIO DE 
CIENCIA E 
INNOVACIÓN 

 

INSTITUCIÓN MILÁ Y FONTANALS el y 
 

GESTIÓN DE PERSONALï IMF 

 

a) Responsable: Institución MIlá y Fontanals (IMF) 

 Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
 Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

 -Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: Gestión de personal (archivo documental de la vida 
laboral en la IMF de todos aquellos aspectos recogidos en GEP, englobando 
los tratamientos identificativos: control de horario, notificaciones de prevención 
de riesgos laborales, documentación del Gabinete de Formación y aquellos que 
puedan surgir por modificación de normativa que sea de aplicación. 

c) Descripción de las categorías de interesados: empleados, estudiantes y otro 
personal con alg¼n tipo de participaci·n y vinculaci·n laboral con la IMF 

y de las categorías de datos personales: nombre y apellidos, 
DNI/NIE/Pasaporte, firma, contratos firmados, direcci·n, direcci·n, tel®fono, 
cuenta correo electr·nico y curr²culum vitae. En el caso de las discapacidades, 
siempre que ellos hayan notificado el hecho a trav®s de ayudas de Acci·n 
Social. 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: a servicios centrales del CSIC en el marco de sus 
competencias (en el caso de los CV incluidos en la web no se comunican datos 
personales salvo nombre y apellidos) incluidos los destinatarios en terceros 
países u organizaciones internacionales: no se realizan o no están previstos 
tratamientos de datos fuera del territorio del Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos: 
no resulta posible realizar una previsión de los plazos de supresión  

g) Descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad 
a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De acuerdo con la disposición 
adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las medidas de seguridad 
previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para evitar su pérdida, 
alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal: RGPD: RGPD: 6.1.b) Tratamiento necesario para la ejecución de 
un contrato en el que el interesado es parte o para la aplicación a petición de 
éste de medidas precontractuales. 
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RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación 
legal aplicable al responsable del tratamiento. 

Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función 
Pública. 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 
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INSTITUTO DE CATÁLISIS Y PETROQUÍMICA 
 

GESTIÓN DE PERSONALï ICP 

 

a) Responsable: Instituto de Catálisis y Petroquímica (ICP) 

 Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
 Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

 Datos de contacto del Instituto:  
Enrique Juan Carmona González ecarmona@icp.csic.es 

 -Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: Gestión de personal para el tratamiento administrativo. 

c) Descripción de las categorías de interesados: empleados con  vinculación 
laboral con el Instituto de Catálisis y Petroleoquímica 

y de las categorías de datos personales: Nombre, Apellidos ,NIF/Pasaporte, 
Número de Registro de Personal, Nacionalidad, Domicilio, Fecha de 
Nacimiento, Teléfono, Estudios, Fecha de Ingreso y Baja en el ICP, 
Investigador Responsable, Ubicación, Observaciones, Situación, Número de 
Seguridad Social, Correo Electrónico, Cuenta Bancaria, Fecha finalización 
Seguro de Accidentes, Cursos y Memoria. 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: a servicios centrales del CSIC en el marco de sus 
competencias incluidos los destinatarios en terceros países u 
organizaciones internacionales: no se realizan o no están previstos 
tratamientos de datos fuera del territorio del Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos: 
no resulta posible realizar una previsión de los plazos de supresión  

g) Descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad 
a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De acuerdo con la disposición 
adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las medidas de seguridad 
previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para evitar su pérdida, 
alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal: 
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RGPD: 6.1.b) Tratamiento necesario para la ejecución de un contrato en el que 
el interesado es parte o para la aplicación a petición de éste de medidas 
precontractuales. 

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación 
legal aplicable al responsable del tratamiento. 

Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función 
Pública. 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

  



 

MINISTERIO DE 
CIENCIA E 
INNOVACIÓN 

 
VIDEOVIGILANCIA - ICP 

 

a) Responsable: Instituto de Catálisis y Petroquímica (ICP) 

 Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
 Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

Datos de contacto del Centro: José María Martínez Pacheco                                              
Gerencia.icp@csic.es 

 -Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: videovigilancia, seguridad y control de acceso a los 
edificios de la Delegación del CSIC en Andalucía así como el control de las 
máquinas y del personal de cobro en la zona laboral de cobros de la misma. 

c) Descripción de las categorías de interesados: empleados y visitantes que 
accedan al Instituto de Catálisis y Petroleoquímica y de las categorías de 
datos personales: datos personales no especiales: imagen para empleados e 
imagen, DNI y nombre para los visitantes. 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, incluidos los 
destinatarios en terceros países u organizaciones internacionales: no se 
realizan o no están previstos tratamientos de datos fuera del territorio del 
Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Cuando sea posible, los plazos previstos para la supresión de las 
diferentes categorías de datos: de acuerdo con el artículo 6 de la Instrucción 
1/2006 de videovigilancia los datos se cancelarán en el plazo máximo de 1 mes 
desde su captación. 

g) Cuando sea posible, una descripción general de las medidas técnicas y 
organizativas de seguridad a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De 
acuerdo con la disposición adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las 
medidas de seguridad previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para 
evitar su pérdida, alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal. RGPD: 6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una 
misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento. 
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GESTIÓN DE CONTRATOS DE PERSONAL ï ICP 

 

a) Responsable: Instituto de Catálisis y Petroquímica (ICP) 

 Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
 Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

Datos de contacto del Centro: Enrique Juan Carmona González 
ecarmona@icp.csic.es 

 -Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: Gestión de personal para el tratamiento de contratos. 

c) Descripción de las categorías de interesados: empleados con  vinculación 
laboral con el Instituto de Catálisis y Petroleoquímica 

y de las categorías de datos personales: Nombre, Apellidos y DNI, Número 
de Seguridad Social, Jornada, Categoria, Nivel, Fecha de Inicio y Cese,  
Investigador Responsable, Proyecto, Fecha de inicio y fin de proyecto, Fuente 
de Financiación, Coste,  Situacion del Contrato, Contrato. 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: a servicios centrales del CSIC en el marco de sus 
competencias incluidos los destinatarios en terceros países u 
organizaciones internacionales: no se realizan o no están previstos 
tratamientos de datos fuera del territorio del Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos: 
no resulta posible realizar una previsión de los plazos de supresión  

g) Descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad 
a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De acuerdo con la disposición 
adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las medidas de seguridad 
previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para evitar su pérdida, 
alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal: 

RGPD: 6.1.b) Tratamiento necesario para la ejecución de un contrato en el que 
el interesado es parte o para la aplicación a petición de éste de medidas 
precontractuales. 

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación 
legal aplicable al responsable del tratamiento. 

Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función 
Pública. 
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Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

  



 

MINISTERIO DE 
CIENCIA E 
INNOVACIÓN 

 
GESTIÓN DE ALMACÉN ï ICP 

 

a) Responsable: Instituto de Catálisis y Petroquímica (ICP) 

 Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
 Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

Datos de contacto del Centro: José María Martínez Pacheco                                              
Gerencia.icp@csic.es 

 -Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: Gestión de almacén para solicitar artículos a  los 
proveedores y cubrir las necesidades de los investigadores en su actividad 
científica. 

c) Descripción de las categorías de interesados: empleados con  vinculación 
laboral con el Instituto de Catálisis y Petroleoquímica 

y de las categorías de datos personales: Nombre, Apellidos, NIF/Pasaporte, 
Correo Electrónico. 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: a servicios centrales del CSIC en el marco de sus 
competencias incluidos los destinatarios en terceros países u 
organizaciones internacionales: no se realizan o no están previstos 
tratamientos de datos fuera del territorio del Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos: 
no resulta posible realizar una previsión de los plazos de supresión  

g) Descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad 
a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De acuerdo con la disposición 
adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las medidas de seguridad 
previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para evitar su pérdida, 
alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal. RGPD: 6.1.b) Tratamiento necesario para la ejecución de un 
contrato en el que el interesado es parte o para la aplicación a petición de éste 
de medidas precontractuales 
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GESTIÓN DE ACCESOS Y FICHAJES ï ICP 

 

a) Responsable: Instituto de Catálisis y Petroquímica (ICP) 

 Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
 Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

Datos de contacto del Centro: José María Martínez Pacheco                                              
Gerencia.icp@csic.es 

 -Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: Gestión de personal para el tratamiento de horarios. 

c) Descripción de las categorías de interesados: empleados con  vinculación 
laboral con el Instituto de Catálisis y Petroleoquímica 

y de las categorías de datos personales: Nombre, Apellidos y DNI. 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: a servicios centrales del CSIC en el marco de sus 
competencias incluidos los destinatarios en terceros países u 
organizaciones internacionales: no se realizan o no están previstos 
tratamientos de datos fuera del territorio del Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos: 
no resulta posible realizar una previsión de los plazos de supresión  

g) Descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad 
a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De acuerdo con la disposición 
adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las medidas de seguridad 
previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para evitar su pérdida, 
alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal. RGPD: 6.1.b) Tratamiento necesario para la ejecución de un 
contrato en el que el interesado es parte o para la aplicación a petición de éste 
de medidas precontractuales. 

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación 
legal aplicable al responsable del tratamiento. 

Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función 
Pública. 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 
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CENTRO DE FÍSICA TEÓRICA Y MATEMÁTICAS 
 

VIDEOVIGILANCIA - CFTMAT 

 

a) Responsable: Director del Centro de Física Teórica y Matemáticas 
(CFTMAT) 

 Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
 Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

Datos de contacto del Centro: direccion.cftmat@csic.es 

 -Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: Videovigilancia y seguridad de los edificios e 
instalaciones del CFTMAT. 

c) Descripción de las categorías de interesados: Empleados y visitantes que 
accedan a los edificios e instalaciones del CFTMAT y de las categorías de 
datos personales: datos personales no especiales: imagen. 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, incluidos los 
destinatarios en terceros países u organizaciones internacionales: no se 
realizan o no están previstos tratamientos de datos fuera del territorio del 
Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Cuando sea posible, los plazos previstos para la supresión de las 
diferentes categorías de datos: de acuerdo con el artículo 6 de la Instrucción 
1/2006 de videovigilancia los datos se cancelarán en el plazo máximo de 1 mes 
desde su captación. 

g) Cuando sea posible, una descripción general de las medidas técnicas y 
organizativas de seguridad a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De 
acuerdo con la disposición adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las 
medidas de seguridad previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para 
evitar su pérdida, alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal. RGPD: 6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una 
misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento. 
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CONTROL DE ACCESOS - CFTMAT 

 

a) Responsable: Director del Centro de Física Teórica y Matemáticas 
(CFTMAT) 

 Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
 Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

Datos de contacto del Centro: direccion.cftmat@csic.es 

 -Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: Control de acceso a los edificios e instalaciones del 
CFTMAT y control de acceso de visitantes al edificio. 

c) Descripción de las categorías de interesados: Empleados y visitantes que 
accedan a los edificios e instalaciones del CFTMAT y de las categorías de 
datos personales: nombre, apellidos y DNI. 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: a servicios centrales del CSIC en el marco de sus 
competencias incluidos los destinatarios en terceros países u 
organizaciones internacionales: no se realizan o no están previstos 
tratamientos de datos fuera del territorio del Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Cuando sea posible, los plazos previstos para la supresión de las 
diferentes categorías de datos: no resulta posible realizar una previsión de 
los plazos de supresión  

g) Cuando sea posible, una descripción general de las medidas técnicas y 
organizativas de seguridad a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De 
acuerdo con la disposición adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las 
medidas de seguridad previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para 
evitar su pérdida, alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal. RGPD: 6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una 
misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento. 
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INSTITUTO DE FISICA TEÓRICA 
 

EXPRESIONES DE INTERÉS PARA PUESTOS DE INVESTIGADOR ï IFT 

 

a) Responsable: Instituto de Física Teórica (IFT) 

 Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
 Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

 -Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: recolección de muestras de interés para incorporarse al 
IFT a través de las diversas convocatorias de puestos de investigador 
predoctoral o postdoctoral. 

c) Descripción de las categorías de interesados: investigadores en el área de 
la Física Teórica en centros de investigación nacionales o internacionales y de 
las categorías de datos personales: datos personales de identificación 
(nombre, dirección, email y teléfono de contacto), laborales (institución en la 
que trabajan) y académicos (fechas y calificaciones de estudios cursados, 
fechas de contratos en centros de investigación). 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: investigadores del instituto con interés potencial en actuar 
como supervisores incluidos los destinatarios en terceros países u 
organizaciones internacionales: no se realizan o no están previstos 
tratamientos de datos fuera del territorio del Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Cuando sea posible, los plazos previstos para la supresión de las 
diferentes categorías de datos: no resulta posible realizar una previsión de 
los plazos de supresión. 

g) Cuando sea posible, una descripción general de las medidas técnicas y 
organizativas de seguridad a que se refiere el artículo 32, apartado 1. La 
información se almacena en la intranet del IFT con acceso restringido a 
miembros permanentes del IFT De acuerdo con la disposición adicional 
primera de la LOPDGDD se aplicarán las medidas de seguridad previstas en el 
Esquema Nacional de Seguridad para evitar su pérdida, alteración o acceso no 
autorizado. 

h)Base legal. RGPD: 6.1.b) Tratamiento necesario para la ejecución de un 

contrato en el que el interesado es parte o para la aplicación a petición de este de 

medidas precontractuales. 
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RGPD: 6.1.c)Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal 

aplicable al responsable del tratamiento. 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba la Ley del 

Estatuto Básico del Empleado Público. 

Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 
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GESTIÓN DE PERSONAL ï IFT 

 

a) Responsable: Instituto de Física Teórica (IFT) 

 Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
 Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

 -Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: Gestión de personal con relación laboral en el IFT. 

c) Descripción de las categorías de interesados: funcionarios, contratados 
laborales (por obra o servicio o en formación) y otro personal con algún tipo de 
participación y vinculación laboral con el Instituto de Física Corpuscular 

y de las categorías de datos personales: datos de los empleados (nombre y 
apellidos, DNI, número de despacho, teléfono del despacho, categoría, imagen 
para página web ïopcional-). 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: En la condición del IFT de centro mixto, los datos pueden 
ser comunicados a servicios centrales del CSIC y UAM en el marco de sus 
competencias incluidos los destinatarios en terceros países u 
organizaciones internacionales: no se realizan o no están previstos 
tratamientos de datos fuera del territorio del Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos: 
no resulta posible realizar una previsión de los plazos de supresión  

g) Descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad 
a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De acuerdo con la disposición 
adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las medidas de seguridad 
previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para evitar su pérdida, 
alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal: 

RGPD: 6.1.b) Tratamiento necesario para la ejecución de un contrato en el que 
el interesado es parte o para la aplicación a petición de éste de medidas 
precontractuales. 

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación 
legal aplicable al responsable del tratamiento. 

Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función 
Pública. 
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Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

  



 

MINISTERIO DE 
CIENCIA E 
INNOVACIÓN 

 

INSTITUTO DE MICROELECTRÓNICA DE BARCELONA 
 

VIDEOVIGILANCIA ï IMB-CNM 

 

b) Responsable: Director del Centro de Microelectrónica de Barcelona (IMB-
CNM) 

 Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
 Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

 -Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

c) Fines del tratamiento: Videovigilancia y seguridad de los edificios e 
instalaciones del IMB-CNM. 

d) Descripción de las categorías de interesados: Empleados y visitantes que 
accedan a los edificios e instalaciones del IMB-CNM y de las categorías de 
datos personales: datos personales no especiales: imagen. 

e) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, incluidos los 
destinatarios en terceros países u organizaciones internacionales: no se 
realizan o no están previstos tratamientos de datos fuera del territorio del 
Espacio Económico europeo 

f) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

g) Cuando sea posible, los plazos previstos para la supresión de las 
diferentes categorías de datos: de acuerdo con el artículo 6 de la Instrucción 
1/2006 de videovigilancia los datos se cancelarán en el plazo máximo de 1 mes 
desde su captación. 

h) Cuando sea posible, una descripción general de las medidas técnicas y 
organizativas de seguridad a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De 
acuerdo con la disposición adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las 
medidas de seguridad previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para 
evitar su pérdida, alteración o acceso no autorizado. 

i) Base legal. RGPD: 6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una 
misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento. 

  

mailto:lopd@csic.es


 

MINISTERIO DE 
CIENCIA E 
INNOVACIÓN 

 
CONTROL DE ACCESOS ï IMB-CNM 

 

a) Responsable: Director del Centro de Microelectrónica de Barcelona (IMB-
CNM) 

 Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
 Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

 -Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: Control de acceso a los edificios e instalaciones del 
IMB-CNM y control de acceso de visitantes al edificio. 

c) Descripción de las categorías de interesados: Empleados y visitantes que 
accedan a los edificios e instalaciones del IMB-CNM y de las categorías de 
datos personales: nombre, apellidos, DNI e identificación mediante huella 
digital. 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: a servicios centrales del CSIC en el marco de sus 
competencias incluidos los destinatarios en terceros países u 
organizaciones internacionales: no se realizan o no están previstos 
tratamientos de datos fuera del territorio del Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Cuando sea posible, los plazos previstos para la supresión de las 
diferentes categorías de datos: no resulta posible realizar una previsión de 
los plazos de supresión  

g) Cuando sea posible, una descripción general de las medidas técnicas y 
organizativas de seguridad a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De 
acuerdo con la disposición adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las 
medidas de seguridad previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para 
evitar su pérdida, alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal. RGPD: 6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una 
misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento. 
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MINISTERIO DE 
CIENCIA E 
INNOVACIÓN 

 
GESTIÓN DE PERSONAL ï IMB-CNM 

 

a) Responsable: Director del Centro de Microelectrónica de Barcelona (IMB-
CNM) 

 Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
 Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

 -Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: Gestión de personal para el tratamiento administrativo. 

c) Descripción de las categorías de interesados: empleados con  vinculación 
laboral con el IMB-CNM 

y de las categorías de datos personales: Nombre, Apellidos ,NIF/Pasaporte, 
Número de Registro de Personal, Nacionalidad, Domicilio, Fecha de 
Nacimiento, Teléfono, Correo electrónico, Estudios, Fecha de Ingreso y Baja en 
el Instituto y otra información académica y laboral. 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: a servicios centrales del CSIC en el marco de sus 
competencias incluidos los destinatarios en terceros países u 
organizaciones internacionales: no se realizan o no están previstos 
tratamientos de datos fuera del territorio del Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos: 
no resulta posible realizar una previsión de los plazos de supresión  

g) Descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad 
a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De acuerdo con la disposición 
adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las medidas de seguridad 
previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para evitar su pérdida, 
alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal: 

RGPD: 6.1.b) Tratamiento necesario para la ejecución de un contrato en el que 
el interesado es parte o para la aplicación a petición de éste de medidas 
precontractuales. 

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación 
legal aplicable al responsable del tratamiento. 

Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función 
Pública. 
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MINISTERIO DE 
CIENCIA E 
INNOVACIÓN 

 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

  



 

MINISTERIO DE 
CIENCIA E 
INNOVACIÓN 

 
 

REGISTRO DE VISITAS ï IMB-CNM 

 

a) Responsable: Instituto de Microelectrónica de Barcelona (IMB-CNM) 

 Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
 Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

 Gerencia - gerencia.imb-cnm@csic.es 

 -Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: registrar las visitas que acceden al IMB-CNM (se trata 
de un registro manual y tratamiento no automatizado) 

c) Descripción de las categorías de interesados: visitantes que accedan al 
IMB-CNM 

y de las categorías de datos personales: datos de identificación (nombre y 
apellidos, DNI, organización/empresa a la que pertenecen) 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: No se comunicarán incluidos los destinatarios en 
terceros países u organizaciones internacionales: no se realizan o no están 
previstos tratamientos de datos fuera del territorio del Espacio Económico 
europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos: 
no resulta posible realizar una previsión de los plazos de supresión  

g) Descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad 
a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De acuerdo con la disposición 
adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las medidas de seguridad 
previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para evitar su pérdida, 
alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal. RGPD: 6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una 
misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento. 
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INSTITUTO DE BIOLOGÍA MOLECULAR Y CELULAR DE 
PLANTAS 

 

GESTIÓN DE PERSONAL ï IBMCP 

 

a) Responsable: Instituto de Biología Molecular y Celular de Plantas (IBMCP) 

 Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
 Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

 -Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: Gestión de personal en sus distintas modalidades de 
pertenencia al Instituto para el tratamiento administrativo. 

c) Descripción de las categorías de interesados: empleados con  vinculación 
laboral con el IBMCP 

y de las categorías de datos personales: Nombre, Apellidos, NIF/Pasaporte, 
Número de Registro de Personal, Nacionalidad, Domicilio, correo electrónico, 
categoría, titulación, Fecha de Nacimiento, Teléfono, información académica y 
laboral 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: a servicios centrales del CSIC en el marco de sus 
competencias incluidos los destinatarios en terceros países u 
organizaciones internacionales: no se realizan o no están previstos 
tratamientos de datos fuera del territorio del Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos: 
no resulta posible realizar una previsión de los plazos de supresión  

g) Descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad 
a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De acuerdo con la disposición 
adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las medidas de seguridad 
previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para evitar su pérdida, 
alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal: 

RGPD: 6.1.b) Tratamiento necesario para la ejecución de un contrato en el que 
el interesado es parte o para la aplicación a petición de éste de medidas 
precontractuales. 
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RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación 
legal aplicable al responsable del tratamiento. 

Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función 
Pública. 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

  



 

MINISTERIO DE 
CIENCIA E 
INNOVACIÓN 

 

INSTITUTO DE AGROQUÍMICA Y TECNOLOGÍA DE 
ALIMENTOS 

GESTIÓN DE PERSONAL ï IATA 

 

a) Responsable: Instituto de Agroquímica y Tecnología de Alimentos (IATA) 

 Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
 Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

Datos de contacto del instituto: 

Dirección: direccion.iata@csic.es  Gerencia: gerencia.iata@csic.es 

 -Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: Gestión del personal con relación laboral con el IATA y 
otras estancias reguladas. 

c) Descripción de las categorías de interesados: empleados, estudiantes y otro 
personal con algún tipo de participación y vinculación laboral con el Instituto de 
Agroquímica y Tecnología de Alimentos 

y de las categorías de datos personales: nombre y apellidos, DNI o NIE, 
Institución, Núm. Registro de  Funcionario (en su caso), Tipo Laboral, Tipo de 
contrato, Categoría Profesional, Cuerpo (en su caso), Fecha Inicio de contrato, 
Fecha final de contrato, Situación, Datos de póliza flotante, Responsable al 
cargo, Ubicación, extensión telefónica IATA, dirección de correo electrónico, 
Departamento, Grupo, Automóvil, Tarjeta MIFARE, Horario, Bata asignada, 
Fotografía 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: a servicios centrales del CSIC en el marco de sus 
competencias incluidos los destinatarios en terceros países u 
organizaciones internacionales: no se realizan o no están previstos 
tratamientos de datos fuera del territorio del Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos: 
no resulta posible realizar una previsión de los plazos de supresión  

g) Descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad 
a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De acuerdo con la disposición 
adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las medidas de seguridad 
previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para evitar su pérdida, 
alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal: 
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RGPD: 6.1.b) Tratamiento necesario para la ejecución de un contrato en el que 
el interesado es parte o para la aplicación a petición de éste de medidas 
precontractuales. 

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación 
legal aplicable al responsable del tratamiento. 

Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función 
Pública. 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 



 

MINISTERIO DE 
CIENCIA E 
INNOVACIÓN 

 
VIDEOVIGILANCIA ï IATA 

 

a) Responsable: Instituto de Agroquímica y Tecnología de Alimentos (IATA) 

 Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
 Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

Datos de contacto del instituto: 

Dirección: direccion.iata@csic.es  Gerencia: gerencia.iata@csic.es 

 -Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: Videovigilancia y seguridad de los edificios e 
instalaciones del IATA. 

c) Descripción de las categorías de interesados: Empleados y visitantes que 
accedan a los edificios e instalaciones del IATA y de las categorías de datos 
personales: datos personales no especiales: imagen. 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, incluidos los 
destinatarios en terceros países u organizaciones internacionales: no se 
realizan o no están previstos tratamientos de datos fuera del territorio del 
Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Cuando sea posible, los plazos previstos para la supresión de las 
diferentes categorías de datos: de acuerdo con el artículo 6 de la Instrucción 
1/2006 de videovigilancia los datos se cancelarán en el plazo máximo de 1 mes 
desde su captación. 

g) Cuando sea posible, una descripción general de las medidas técnicas y 
organizativas de seguridad a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De 
acuerdo con la disposición adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las 
medidas de seguridad previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para 
evitar su pérdida, alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal. RGPD: 6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una 
misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento. 
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CONTROL DE ACCESOS ï IATA 

 

a) Responsable: Instituto de Agroquímica y Tecnología de Alimentos (IATA) 

 Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
 Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

Datos de contacto del instituto: 

Dirección: direccion.iata@csic.es  Gerencia: gerencia.iata@csic.es 

 -Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: Control presencial y horario de los empleados, 
personal con permiso temporal de estancia y personal de empresas externas 
que prestan servicios al Instituto. 

c) Descripción de las categorías de interesados: empleados, personal con 
permiso temporal de estancia y personal de empresas externas que prestan 
servicios al Instituto y de las categorías de datos personales: nombre y 
apellidos, DNI, código de tarjeta MIFARE, horas de entrada y salida del IATA, 
horas de paso por puerta de laboratorio de isotopos, horas de paso por puerta 
del sótano. 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: a servicios centrales del CSIC en el marco de sus 
competencias incluidos los destinatarios en terceros países u 
organizaciones internacionales: no se realizan o no están previstos 
tratamientos de datos fuera del territorio del Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Cuando sea posible, los plazos previstos para la supresión de las 
diferentes categorías de datos: no resulta posible realizar una previsión de 
los plazos de supresión  

g) Cuando sea posible, una descripción general de las medidas técnicas y 
organizativas de seguridad a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De 
acuerdo con la disposición adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las 
medidas de seguridad previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para 
evitar su pérdida, alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal. RGPD: 6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una 
misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento. 
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CONTROL DE VISITAS ï IATA 

 

a) Responsable: Instituto de Agroquímica y Tecnología de Alimentos (IATA) 

 Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
 Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

Datos de contacto del instituto: 

Dirección: direccion.iata@csic.es  Gerencia: gerencia.iata@csic.es 

 -Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: Control de visitas. Control de acceso del personal fuera 
del horario habitual. 

c) Descripción de las categorías de interesados: Personal externo que visita al 
personal que presta sus servicios en el IATA, así como empleados y personal 
con permiso temporal de estancia y de las categorías de datos personales: 
Nombre y apellidos, DNI, hora de entrada y salida y, en el caso de las visitas 
también: empresa, organismo o institución de procedencia. 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: a servicios centrales del CSIC en el marco de sus 
competencias incluidos los destinatarios en terceros países u 
organizaciones internacionales: no se realizan o no están previstos 
tratamientos de datos fuera del territorio del Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Cuando sea posible, los plazos previstos para la supresión de las 
diferentes categorías de datos: no resulta posible realizar una previsión de 
los plazos de supresión  

g) Cuando sea posible, una descripción general de las medidas técnicas y 
organizativas de seguridad a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De 
acuerdo con la disposición adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las 
medidas de seguridad previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para 
evitar su pérdida, alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal. RGPD: 6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una 
misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento. 
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MINISTERIO DE 
CIENCIA E 
INNOVACIÓN 

 

 

BD DE CONSUMIDORES ï IATA 

 

a) Responsable: Instituto de Agroquímica y Tecnología de Alimentos (IATA) 

Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 

Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

Datos de contacto del instituto: 

Dirección: direccion.iata@csic.es  Gerencia: gerencia.iata@csic.es 

 -Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: Invitar a participar en los distintos estudios que realiza 
el grupo de ñPercepci·n Sensorial y del Consumidorò. 

c) Descripción de las categorías de interesados: público en general 

y de las categorías de datos personales: nombre y apellidos, correo 
electrónico. 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: uso interno del grupo de investigaci·n ñPercepci·n 
Sensorial y del Consumidorò  incluidos los destinatarios en terceros países 
u organizaciones internacionales: no se realizan o no están previstos 
tratamientos de datos fuera del territorio del Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos: 
no resulta posible realizar una previsión de los plazos de supresión  

g) Descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad 
a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De acuerdo con la disposición 
adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las medidas de seguridad 
previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para evitar su pérdida, 
alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal. RGPD: 6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una 
misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento. 
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MINISTERIO DE 
CIENCIA E 
INNOVACIÓN 

 
BD FUT METADATA ï IATA 

 

a) Responsable: Instituto de Agroquímica y Tecnología de Alimentos (IATA) 

 Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
 Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

Datos de contacto del instituto: 

Dirección: direccion.iata@csic.es  Gerencia: gerencia.iata@csic.es 

 -Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: Investigar la influencia de la dieta en el microbiana 
intestinal de individuos sanos. 

c) Descripción de las categorías de interesados: voluntarios del grupo de 
investigación 

y de las categorías de datos personales: nombre y apellidos, peso y talla 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: uso interno del grupo de investigaci·n ñBacterias L§cticas y 
Probi·ticosò incluidos los destinatarios en terceros países u 
organizaciones internacionales: no se realizan o no están previstos 
tratamientos de datos fuera del territorio del Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos: 
no resulta posible realizar una previsión de los plazos de supresión  

g) Descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad 
a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De acuerdo con la disposición 
adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las medidas de seguridad 
previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para evitar su pérdida, 
alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal. RGPD:  

6.1 a)  consentimiento  

6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en 
interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable 
del tratamiento 
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MINISTERIO DE 
CIENCIA E 
INNOVACIÓN 

 

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES MARINAS 
 

GESTIÓN DE PERSONAL ï IIM 

 

a) Responsable: Instituto de Investigaciones Marinas (IIM) 

 Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
 Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

 -Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: Registro de la situación laboral que cada usuario del 
Instituto de Investigaciones Marinas mantiene con el centro. 

c) Descripción de las categorías de interesados: todo el personal del IIM 

y de las categorías de datos personales: DNI, Nombre y apellidos, fecha de 
nacimiento, lugar de nacimiento, domicilio, nivel de estudios, teléfono, email, 
fecha de ingreso, fecha de salida, grupo al que pertenece 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: a servicios centrales del CSIC en el marco de sus 
competencias incluidos los destinatarios en terceros países u 
organizaciones internacionales: no se realizan o no están previstos 
tratamientos de datos fuera del territorio del Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos: 
Los datos se mantienen durante la vigencia de la relación del usuario con el 
centro y, posteriormente, durante un periodo de 5 años 

g) Descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad 
a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De acuerdo con la disposición 
adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las medidas de seguridad 
previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para evitar su pérdida, 
alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal: 

RGPD: 6.1.b) Tratamiento necesario para la ejecución de un contrato en el que 
el interesado es parte o para la aplicación a petición de éste de medidas 
precontractuales. 

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación 
legal aplicable al responsable del tratamiento. 

mailto:lopd@csic.es)


 

MINISTERIO DE 
CIENCIA E 
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Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función 
Pública. 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 



 

MINISTERIO DE 
CIENCIA E 
INNOVACIÓN 

 
VIDEOVIGILANCIA ï IIM 

 

a) Responsable: Instituto de Investigaciones Marinas (IIM) 

 Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
 Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

 -Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: Seguridad y control de acceso al edificio del Instituto de 
Investigaciones Marinas. 

c) Descripción de las categorías de interesados: Cualquier persona que 
acceda a las dependencias del Instituto de Investigaciones Marinas, tanto 
dentro del edificio, como en la periferia del mismo y de las categorías de 
datos personales: datos personales no especiales: imagen. 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, incluidos los 
destinatarios en terceros países u organizaciones internacionales: no se 
realizan o no están previstos tratamientos de datos fuera del territorio del 
Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Cuando sea posible, los plazos previstos para la supresión de las 
diferentes categorías de datos: Las imágenes tienen un periodo de consulta 
de 5 días, transcurridos los cuales se borran automáticamente. 

g) Cuando sea posible, una descripción general de las medidas técnicas y 
organizativas de seguridad a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De 
acuerdo con la disposición adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las 
medidas de seguridad previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para 
evitar su pérdida, alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal. RGPD: 6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una 
misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento. 
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CONTROL HORARIO ï IIM 

 

a) Responsable: Instituto de Investigaciones Marinas (IIM) 

 Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
 Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

 -Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: Control del cumplimiento horario del personal 
perteneciente al Instituto de Investigaciones Marinas. 

c) Descripción de las categorías de interesados: Todos el personal del 
Instituto de Investigaciones Marinas y de las categorías de datos 
personales: Información asociada a la huella dactilar, DNI, Nombre y 
apellidos, Fecha y hora de entrada y salida al edificio 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: a servicios centrales del CSIC en el marco de sus 
competencias incluidos los destinatarios en terceros países u 
organizaciones internacionales: no se realizan o no están previstos 
tratamientos de datos fuera del territorio del Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Cuando sea posible, los plazos previstos para la supresión de las 
diferentes categorías de datos: no resulta posible realizar una previsión de 
los plazos de supresión  

g) Cuando sea posible, una descripción general de las medidas técnicas y 
organizativas de seguridad a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De 
acuerdo con la disposición adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las 
medidas de seguridad previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para 
evitar su pérdida, alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal. RGPD: 6.1.b) Tratamiento necesario para la ejecución de un 
contrato en el que el interesado es parte o para la aplicación a petición de éste 
de medidas precontractuales. 

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación 
legal aplicable al responsable del tratamiento. 

Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función 
Pública. 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.  
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ESCUELA DE ESTUDIOS ÁRABES 
 

VIDEOVIGILANCIA ï EEA 

 

a) Responsable: Escuela de Estudios Árabes (EEA) 

 Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
 Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

 -Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: videovigilancia, seguridad y control de acceso a los 
edificios de la Escuela de Estudios Árabes. (Casa del Chapiz y Carmen de los 
Mínimos). 

c) Descripción de las categorías de interesados: empleados y visitantes que 
accedan a los edificios de la EEA y de las categorías de datos personales: 
datos personales no especiales: imagen. 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, incluidos los 
destinatarios en terceros países u organizaciones internacionales: no se 
realizan o no están previstos tratamientos de datos fuera del territorio del 
Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Cuando sea posible, los plazos previstos para la supresión de las 
diferentes categorías de datos: de acuerdo con el artículo 6 de la Instrucción 
1/2006 de videovigilancia los datos se cancelarán en el plazo máximo de 1 mes 
desde su captación. 

g) Cuando sea posible, una descripción general de las medidas técnicas y 
organizativas de seguridad a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De 
acuerdo con la disposición adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las 
medidas de seguridad previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para 
evitar su pérdida, alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal. RGPD: 6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una 
misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento. 
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PROSOPOGRAFÍA DE LOS ULEMAS DE AL-ANDALUS (PUA) ï EEA 

 

a) Responsable: Escuela de Estudios Árabes (EEA) 

 Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
 Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

 -Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: registrar datos de los investigadores de diversos países 
que participan en el proyecto. 

c) Descripción de las categorías de interesados: investigadores registrados 
que participan en el proyecto PUA y de las categorías de datos personales: 
Nombre y apellidos, correo electrónico, información corporativa o institucional, 
profesión. 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: a servicios centrales del CSIC en el marco de sus 
competencias incluidos los destinatarios en terceros países u 
organizaciones internacionales: no se realizan o no están previstos 
tratamientos de datos fuera del territorio del Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Cuando sea posible, los plazos previstos para la supresión de las 
diferentes categorías de datos: no resulta posible realizar una previsión de 
los plazos de supresión  

g) Cuando sea posible, una descripción general de las medidas técnicas y 
organizativas de seguridad a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De 
acuerdo con la disposición adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las 
medidas de seguridad previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para 
evitar su pérdida, alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal.  

6.1a)  consentimiento  

6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en 
interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable 
del tratamiento 
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DIVULGACION CIENTÍFICA ï EEA 

 

a) Responsable: Escuela de Estudios Árabes (EEA) 

 Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
 Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

 -Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: grabaciones en vídeo de conferencias impartidas en el 
Instituto, para su posterior divulgación. 

c) Descripción de las categorías de interesados: público en general asistente a 
las conferencias y de las categorías de datos personales: datos personales 
no especiales: imagen. 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: publicación en la web de dichas conferencias, incluidos 
los destinatarios en terceros países u organizaciones internacionales: no 
se realizan o no están previstos tratamientos de datos fuera del territorio del 
Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Cuando sea posible, los plazos previstos para la supresión de las 
diferentes categorías de datos: no resulta posible realizar una previsión de 
los plazos de supresión. 

g) Cuando sea posible, una descripción general de las medidas técnicas y 
organizativas de seguridad a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De 
acuerdo con la disposición adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las 
medidas de seguridad previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para 
evitar su pérdida, alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal. RGPD: 6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una 
misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento. 
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INSTITUTO DE RECURSOS NATURALES Y AGROBIOLOGÍA DE 
SALAMANCA 

 

VIDEOVIGILANCIA ï IRNASA 

 

a) Responsable: Instituto de Recursos Naturales y Agrobiología de 
Salamanca (IRNASA) 

 Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
 Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

 -Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: videovigilancia, seguridad y control de acceso a las 
dependencias del IRNASA. 

c) Descripción de las categorías de interesados: empleados, trabajadores de 
empresas externas y visitantes que accedan al IRNASA y de las categorías 
de datos personales: datos personales no especiales: imagen. 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, incluidos los 
destinatarios en terceros países u organizaciones internacionales: no se 
realizan o no están previstos tratamientos de datos fuera del territorio del 
Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Cuando sea posible, los plazos previstos para la supresión de las 
diferentes categorías de datos: de acuerdo con el artículo 6 de la Instrucción 
1/2006 de videovigilancia los datos se cancelarán en el plazo máximo de 1 mes 
desde su captación. 

g) Cuando sea posible, una descripción general de las medidas técnicas y 
organizativas de seguridad a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De 
acuerdo con la disposición adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las 
medidas de seguridad previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para 
evitar su pérdida, alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal. RGPD: 6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una 
misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento. 
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MINISTERIO DE 
CIENCIA E 
INNOVACIÓN 

 
GESTIÓN DE PROYECTOS ï IRNASA 

 

a) Responsable: Instituto de Recursos Naturales y Agrobiología de 
Salamanca (IRNASA) 

Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 

 Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

 -Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: envío de información sobre jornadas, servicios o 
actividades que puedan resultar de su interés en el marco del proyecto. 

c) Descripción de las categorías de interesados: agentes relacionados con el 
sector agrario y, en particular, con la producción ecológica. 

y de las categorías de datos personales: datos de identificación (nombre y 
apellidos, teléfono, email y dirección). 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: no se prevén cesiones o comunicaciones de datos 
incluidos los destinatarios en terceros países u organizaciones 
internacionales: no se realizan o no están previstos tratamientos de datos 
fuera del territorio del Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos: 
no resulta posible realizar una previsión de los plazos de supresión  

g) Descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad 
a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De acuerdo con la disposición 
adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las medidas de seguridad 
previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para evitar su pérdida, 
alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal. RGPD: 6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una 
misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento. 
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GESTIÓN DE PERSONAL ï IRNASA 

 

a) Responsable: Instituto de Recursos Naturales y Agrobiología de 
Salamanca (IRNASA) 

 Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
 Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

 -Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: Gestión de personal con relación laboral en el Instituto 
de Recursos Naturales y Agrobiología de Salamanca, incluyendo el personal 
permamente o temporal involucrado en el Servicio de Análisis e 
Instrumentación (SAI). 

c) Descripción de las categorías de interesados: empleados, estudiantes y otro 
personal con algún tipo de participación y/o vinculación laboral con el Instituto 
de Recursos Naturales y Agrobiología de Salamanca 

y de las categorías de datos personales: datos de identificación, laborales y 
académicos 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: a servicios centrales del CSIC en el marco de sus 
competencias incluidos los destinatarios en terceros países u 
organizaciones internacionales: no se realizan o no están previstos 
tratamientos de datos fuera del territorio del Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos: 
no resulta posible realizar una previsión de los plazos de supresión  

g) Descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad 
a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De acuerdo con la disposición 
adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las medidas de seguridad 
previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para evitar su pérdida, 
alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal: 

RGPD: 6.1.b) Tratamiento necesario para la ejecución de un contrato en el que 
el interesado es parte o para la aplicación a petición de éste de medidas 
precontractuales. 

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación 
legal aplicable al responsable del tratamiento. 

Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función 
Pública. 
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Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

  



 

MINISTERIO DE 
CIENCIA E 
INNOVACIÓN 

 
GESTIÓN DE SOLICITUDES DE ANÁLISIS SAI ï IRNASA 

 

a) Responsable: Instituto de Recursos Naturales y Agrobiología de 
Salamanca (IRNASA) 

 Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
 Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

 -Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: Gestión de solicitudes de servicios realizados al SAI 
del IRNASA-CSIC. 

c) Descripción de las categorías de interesados: Personas físicas solicitantes 
de análisis químicos al SAI, incluyendo: agricultores (dentro del marco del 
convenio específico entre la Excma. Diputación Provincial de Salamanca y el 
IRNASA-CSIC), investigadores de OPIs y particulares 

y de las categorías de datos personales: Nombre y apellidos o razón social 
del solicitante, NIF, dirección postal, teléfono, email, datos identificativos de la 
parcela donde se tomó la muestra (en su caso) 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: a servicios centrales del CSIC en el marco de sus 
competencias incluidos los destinatarios en terceros países u 
organizaciones internacionales: no se realizan o no están previstos 
tratamientos de datos fuera del territorio del Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos: 
no resulta posible realizar una previsión de los plazos de supresión  

g) Descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad 
a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De acuerdo con la disposición 
adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las medidas de seguridad 
previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para evitar su pérdida, 
alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal. RGPD: 

6.1 a)consentimiento 

 6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en 
interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable 
del tratamiento. 
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LABORATORIO DE INVESTIGACIÓN EN FLUIDODINÁMICA Y 
TECNOLOGÍAS DE LA COMBUSTIÓN 

 

GESTIÓN DE PERSONAL, ACCESOS Y FICHAJES ï LIFTEC 

a) Responsable: Laboratorio de Investigación en Fluidodinámica y 
Tecnologías de la Combustión (LIFTEC) 

 Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
 Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

Gerente del LIFTEC: gerencia.liftec@csic.es 

 -Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: disponer de datos, fechas de inicio, de finalización, tipo 
de vinculación, para dar respuesta datos que se piden en un centro mixto, tanto 
por parte del CSIC como de la Universidad de Zaragoza, en el caso del 
LIFTEC. 

c) Descripción de las categorías de interesados: empleados, estudiantes y otro 
personal con algún tipo de participación o vinculación laboral con el Laboratorio 
de Investigación en Fluidodinámica y Tecnologías de la Combustión (LIFTEC) 

y de las categorías de datos personales: Datos de identificación: nombre y 
apellidos, DNI, teléfono, correo electrónico, fecha de nacimiento. Datos 
laborales: tipo de relación, categoría, organismo pagador, grupo, nivel, 
programa-proyecto-puesto, titulación fecha inicio, fecha final 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: a servicios centrales del CSIC y a la Universidad de 
Zaragoza en el marco de sus competencias, y al Instituto Nacional de 
Estadística (INE) incluidos los destinatarios en terceros países u 
organizaciones internacionales: no se realizan o no están previstos 
tratamientos de datos fuera del territorio del Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos: 
no resulta posible realizar una previsión de los plazos de supresión  

g) Descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad 
a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De acuerdo con la disposición 
adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las medidas de seguridad 
previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para evitar su pérdida, 
alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal: 
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RGPD: 6.1.b) Tratamiento necesario para la ejecución de un contrato en el que 
el interesado es parte o para la aplicación a petición de éste de medidas 
precontractuales. 

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación 
legal aplicable al responsable del tratamiento. 

Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función 
Pública. 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

  



 

MINISTERIO DE 
CIENCIA E 
INNOVACIÓN 

 

ESTACIÓN EXPERIMENTAL DE AULA DEI 

 
VIDEOVIGILANCIA ï EEAD 

 

a) Responsable: Estación Experimental de Aula Dei (EEAD) 

 Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
 Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

 -Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: videovigilancia, seguridad y control de acceso a las 
dependencias de la EEAD. 

c) Descripción de las categorías de interesados: empleados, trabajadores de 
empresas externas y visitantes que accedan a la EEAD y de las categorías de 
datos personales: datos personales no especiales: imagen. 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, incluidos los 
destinatarios en terceros países u organizaciones internacionales: no se 
realizan o no están previstos tratamientos de datos fuera del territorio del 
Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Cuando sea posible, los plazos previstos para la supresión de las 
diferentes categorías de datos: de acuerdo con el artículo 6 de la Instrucción 
1/2006 de videovigilancia los datos se cancelarán en el plazo máximo de 1 mes 
desde su captación. 

g) Cuando sea posible, una descripción general de las medidas técnicas y 
organizativas de seguridad a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De 
acuerdo con la disposición adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las 
medidas de seguridad previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para 
evitar su pérdida, alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal. RGPD: 6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una 
misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento. 
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FICHAJES HUELLA DIGITAL ï EEAD 

 

a) Responsable: Estación Experimental de Aula Dei (EEAD) 

 Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 

 Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

 -Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: Gestión de personal, asociar la huella digital de un 
usuario para darle acceso al centro y para control del cumplimiento del horario 

c) Descripción de las categorías de interesados: empleados, estudiantes y otro 
personal con algún tipo de participación y vinculación laboral con la Estación 
Experimental Aula Dei 

y de las categorías de datos personales: datos de los empleados  nombre y 

apellidos, DNI, sexo, imagen en foto tipo carnet, datos biométricos: huella 
digital 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: no se prevén cesiones o comunicaciones de datos 
incluidos los destinatarios en terceros países u organizaciones 
internacionales: no se realizan o no están previstos tratamientos de datos 
fuera del territorio del Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos: 
no resulta posible realizar una previsión de los plazos de supresión  

g) Descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad 
a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De acuerdo con la disposición 
adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las medidas de seguridad 
previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para evitar su pérdida, 
alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal. RGPD: 6.1.b) Tratamiento necesario para la ejecución de un 
contrato en el que el interesado es parte o para la aplicación a petición de éste 
de medidas precontractuales. 

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación 
legal aplicable al responsable del tratamiento. 

Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función 
Pública. 
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Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 
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INSTITUTO DE ACUICULTURA DE TORRE DE LA SAL 

 

GESTIÓN DE PERSONAL ï IATS 

 

a) Responsable: Instituto de Acuicultura de Torre de la Sal (IATS) 

 Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
 Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

 -Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: Gestión de personal con relación laboral en el IATS. 

c) Descripción de las categorías de interesados: empleados, estudiantes y otro 
personal con algún tipo de participación y/o vinculación laboral con el IATS 

y de las categorías de datos personales: datos de identificación, laborales y 
académicos 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: a servicios centrales del CSIC en el marco de sus 
competencias incluidos los destinatarios en terceros países u 
organizaciones internacionales: no se realizan o no están previstos 
tratamientos de datos fuera del territorio del Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos: 
no resulta posible realizar una previsión de los plazos de supresión  

g) Descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad 
a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De acuerdo con la disposición 
adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las medidas de seguridad 
previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para evitar su pérdida, 
alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal: 

RGPD: 6.1.b) Tratamiento necesario para la ejecución de un contrato en el que 
el interesado es parte o para la aplicación a petición de éste de medidas 
precontractuales. 

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación 
legal aplicable al responsable del tratamiento. 

Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función 
Pública. 
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Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 
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INSTITUTO DE FÍSICA DE CANTABRIA 
 

GESTIÓN DE PERSONAL ï IFCA 

 

a) Responsable: Instituto de Física de Cantabria (IFCA) 

 Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
 Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

 -Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: Gestión de personal con relación laboral en el IFCA. 

c) Descripción de las categorías de interesados: empleados, estudiantes y otro 
personal con algún tipo de participación y/o vinculación laboral con el Instituto y 
de las categorías de datos personales: datos de identificación, laborales y 
académicos 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: a servicios centrales del CSIC en el marco de sus 
competencias, y a la Universidad de Cantabria como parte integrante del 
Instittuto incluidos los destinatarios en terceros países u organizaciones 
internacionales: no se realizan o no están previstos tratamientos de datos 
fuera del territorio del Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos: 
no resulta posible realizar una previsión de los plazos de supresión  

g) Descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad 
a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De acuerdo con la disposición 
adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las medidas de seguridad 
previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para evitar su pérdida, 
alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal: 

RGPD: 6.1.b) Tratamiento necesario para la ejecución de un contrato en el que 
el interesado es parte o para la aplicación a petición de éste de medidas 
precontractuales. 

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación 
legal aplicable al responsable del tratamiento. 

Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función 
Pública. 
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Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 
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INSTITUTO DE LA GRASA 

 

VIDEOVIGILANCIA ï IG 

 

a) Responsable: Instituto de la Grasa (IG) 

 Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
 Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

 -Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: videovigilancia, seguridad y control de acceso a las 
dependencias del IG. 

c) Descripción de las categorías de interesados: empleados, trabajadores de 
empresas externas y visitantes que accedan al IG y de las categorías de 
datos personales: datos personales no especiales: imagen. 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, incluidos los 
destinatarios en terceros países u organizaciones internacionales: no se 
realizan o no están previstos tratamientos de datos fuera del territorio del 
Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Cuando sea posible, los plazos previstos para la supresión de las 
diferentes categorías de datos: de acuerdo con el artículo 6 de la Instrucción 
1/2006 de videovigilancia los datos se cancelarán en el plazo máximo de 1 mes 
desde su captación. 

g) Cuando sea posible, una descripción general de las medidas técnicas y 
organizativas de seguridad a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De 
acuerdo con la disposición adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las 
medidas de seguridad previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para 
evitar su pérdida, alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal. RGPD: 6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una 
misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento. 

  

mailto:lopd@csic.es)


 

MINISTERIO DE 
CIENCIA E 
INNOVACIÓN 

 

INSTITUTO DE CERÁMICA Y VIDRIO 
 

GESTIÓN DE PERSONAL ï ICV 

 

a) Responsable: Instituto de Cerámica y Vidrio (ICV) 

 Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
 Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

 -Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: Registro de la situación laboral que cada usuario del 
Instituto mantiene con el centro. 

c) Descripción de las categorías de interesados: todo el personal del ICV 

y de las categorías de datos personales: Datos personales, laborales y 
académicos 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: a servicios centrales del CSIC en el marco de sus 
competencias incluidos los destinatarios en terceros países u 
organizaciones internacionales: no se realizan o no están previstos 
tratamientos de datos fuera del territorio del Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos: 
no resulta posible realizar una previsión de los plazos de supresión  

g) Descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad 
a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De acuerdo con la disposición 
adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las medidas de seguridad 
previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para evitar su pérdida, 
alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal: 

RGPD: 6.1.b) Tratamiento necesario para la ejecución de un contrato en el que 
el interesado es parte o para la aplicación a petición de éste de medidas 
precontractuales. 

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación 
legal aplicable al responsable del tratamiento. 

Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función 
Pública. 

mailto:lopd@csic.es)


 

MINISTERIO DE 
CIENCIA E 
INNOVACIÓN 

 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 



 

MINISTERIO DE 
CIENCIA E 
INNOVACIÓN 

 
VIDEOVIGILANCIA ï ICV 

 

a) Responsable: Instituto de Cerámica y Vidrio (ICV) 

 Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
 Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

 -Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: Seguridad y control de acceso al edificio del Instituto. 

c) Descripción de las categorías de interesados: Cualquier persona que 
acceda a las dependencias del Instituto de Cerámica y Vidrio, tanto dentro del 
edificio y de las categorías de datos personales: datos personales no 
especiales: imagen. 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, incluidos los 
destinatarios en terceros países u organizaciones internacionales: no se 
realizan o no están previstos tratamientos de datos fuera del territorio del 
Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Cuando sea posible, los plazos previstos para la supresión de las 
diferentes categorías de datos: de acuerdo con el artículo 6 de la Instrucción 
1/2006 de videovigilancia los datos se cancelarán en el plazo máximo de 1 mes 
desde su captación. 

g) Cuando sea posible, una descripción general de las medidas técnicas y 
organizativas de seguridad a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De 
acuerdo con la disposición adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las 
medidas de seguridad previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para 
evitar su pérdida, alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal. RGPD: 6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una 
misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento. 

  

mailto:lopd@csic.es)


 

MINISTERIO DE 
CIENCIA E 
INNOVACIÓN 

 
FICHAJES ï ICV 

 

a) Responsable: Instituto de Cerámica y Vidrio (ICV) 

 Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
 Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

 -Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: Control del fichajes del personal perteneciente al 
Instituto. 

c) Descripción de las categorías de interesados: Todos el personal del 
Instituto y de las categorías de datos personales: DNI, Nombre y apellidos, 
Fecha y hora de entrada y salida al edificio 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: a servicios centrales del CSIC en el marco de sus 
competencias incluidos los destinatarios en terceros países u 
organizaciones internacionales: no se realizan o no están previstos 
tratamientos de datos fuera del territorio del Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Cuando sea posible, los plazos previstos para la supresión de las 
diferentes categorías de datos: no resulta posible realizar una previsión de 
los plazos de supresión  

g) Cuando sea posible, una descripción general de las medidas técnicas y 
organizativas de seguridad a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De 
acuerdo con la disposición adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las 
medidas de seguridad previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para 
evitar su pérdida, alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal. RGPD: 6.1.b) Tratamiento necesario para la ejecución de un 
contrato en el que el interesado es parte o para la aplicación a petición de éste 
de medidas precontractuales. 

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación 
legal aplicable al responsable del tratamiento. 

Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función 
Pública. 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

  

mailto:lopd@csic.es)


 

MINISTERIO DE 
CIENCIA E 
INNOVACIÓN 

 
VISITAS ï ICV 

 

a) Responsable: Instituto de Cerámica y Vidrio (ICV)  

Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 

Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

 - Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: seguridad y control de acceso al edificio del Instituto de 
Cerámica y Vidrio del CSIC. 

c) Descripción de las categorías de interesados: visitantes que accedan al 
edificio del Instituto de Cerámica y Vidrio del CSIC 

y de las categorías de datos personales: DNI, nombre y apellidos y motivo 
de la visita. 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: no se prevén cesiones o comunicaciones de datos 
incluidos los destinatarios en terceros países u organizaciones 
internacionales: no se realizan o no están previstos tratamientos de datos 
fuera del territorio del Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos: 
no resulta posible realizar una previsión de los plazos de supresión  

g) Descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad 
a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De acuerdo con la disposición 
adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las medidas de seguridad 
previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para evitar su pérdida, 
alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal. RGPD: 6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una 
misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento. 

 

  

mailto:lopd@csic.es
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MINISTERIO DE 
CIENCIA E 
INNOVACIÓN 

 

CENTRO DE FÍSICA DE MATERIALES 
 

GESTIÓN DE PERSONAL ï CFM 

 

a) Responsable: Centro de Física de Materiales (CFM) 

 Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
 Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

 -Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: Registro de la situación laboral que cada usuario 
mantiene con el centro. 

c) Descripción de las categorías de interesados: personal con vinculación 
laboral al CFM así como el de colaboración en la actividad científica 
desarrollada en el CFM 

y de las categorías de datos personales: datos de identificación (nombre y 
apellidos, DNI), laborales (contratación), patrimoniales (cta. bancaria), 
académicos (titulación) y de salud (resultado reconocimiento médico). 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: a servicios centrales del CSIC en el marco de sus 
competencias incluidos los destinatarios en terceros países u 
organizaciones internacionales: no se realizan o no están previstos 
tratamientos de datos fuera del territorio del Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos: 
no resulta posible realizar una previsión de los plazos de supresión  

g) Descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad 
a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De acuerdo con la disposición 
adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las medidas de seguridad 
previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para evitar su pérdida, 
alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal: 

RGPD: 6.1.b) Tratamiento necesario para la ejecución de un contrato en el que 
el interesado es parte o para la aplicación a petición de éste de medidas 
precontractuales. 

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación 
legal aplicable al responsable del tratamiento. 

mailto:lopd@csic.es)


 

MINISTERIO DE 
CIENCIA E 
INNOVACIÓN 

 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función 
Pública. 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 



 

MINISTERIO DE 
CIENCIA E 
INNOVACIÓN 

 

VISITAS ï CFM 

 

b) Responsable: Centro de Física de Materiales (CFM)  

Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 

Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

 - Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

c) Fines del tratamiento: seguridad y control de acceso al edificio del Centro de 
Física de Materiales del CSIC. 

d) Descripción de las categorías de interesados: visitantes que accedan al 
edificio del Centro de Física de Materiales del CSIC 

y de las categorías de datos personales: DNI, nombre y apellidos y motivo 
de la visita. 

e) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: no se prevén cesiones o comunicaciones de datos 
incluidos los destinatarios en terceros países u organizaciones 
internacionales: no se realizan o no están previstos tratamientos de datos 
fuera del territorio del Espacio Económico europeo 

f) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

g) Plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos: 
no resulta posible realizar una previsión de los plazos de supresión  

h) Descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad 
a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De acuerdo con la disposición 
adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las medidas de seguridad 
previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para evitar su pérdida, 
alteración o acceso no autorizado. 

i) Base legal. RGPD: 6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una 
misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento. 
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MINISTERIO DE 
CIENCIA E 
INNOVACIÓN 

 

INSTITUTO DE CARBOQUÍMICA 
 

CONTROL DE VISITAS - ICB 

 

a) Responsable: Instituto de Carboquímica 

Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

 -Delegado de Protección de Datos:  

José López Calvo (1-7-2016) - delegadoprotecciondatos@csic.es 

 Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es  

b) Fines del tratamiento: Control de acceso al centro de personal no  vinculado 
laboralmente al centro 

c) Descripción de las categorías de interesados: personal que visita o accede 
al centro sin vinculación laboral con el Instituto de Carboquímica 

y de las categorías de datos personales: DNI nombre y apellidos, motivo de 
la visita, hora de entrada y salida. 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: a servicios centrales del CSIC en el marco de sus 
competencias incluidos los destinatarios en terceros países u 
organizaciones internacionales: no se realizan o no están previstos 
tratamientos de datos fuera del territorio del Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Cuando sea posible, los plazos previstos para la supresión de las 
diferentes categorías de datos: no resulta posible realizar una previsión de 
los plazos de supresión  

g) Cuando sea posible, una descripción general de las medidas técnicas y 
organizativas de seguridad a que se refiere el artículo 32, apartado 1..De 
acuerdo con la disposición adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las 
medidas de seguridad previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para 
evitar su pérdida, alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal. RGPD: 6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una 
misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento. 

  

mailto:javier.rodriguez@csic.es


 

MINISTERIO DE 
CIENCIA E 
INNOVACIÓN 

 
CONTROL HORARIO ï ICB 

 

a) Responsable: Instituto de Carboquímica 

 Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 

 Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

 -Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: Control horario del personal vinculado laboralmente al 
centro. 

c) Descripción de las categorías de interesados: personal con vinculación 
laboral con el Instituto de Carboquímica 

y de las categorías de datos personales: datos de los empleados, DNI, 
nombre y apellidos, tipo de contrato, jornada asignada, horas de entrada y 
salida del centro y huella digital. 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: no se prevén cesiones o comunicaciones de datos 
incluidos los destinatarios en terceros países u organizaciones 
internacionales: no se realizan o no están previstos tratamientos de datos 
fuera del territorio del Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos: 
no resulta posible realizar una previsión de los plazos de supresión  

g) Descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad 
a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De acuerdo con la disposición 
adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las medidas de seguridad 
previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para evitar su pérdida, 
alteración o acceso no autorizado. 

Base legal. RGPD: 6.1.b) Tratamiento necesario para la ejecución de un 
contrato en el que el interesado es parte o para la aplicación a petición de éste 
de medidas precontractuales. 

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación 
legal aplicable al responsable del tratamiento. 

Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función 
Pública. 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

mailto:lopd@csic.es
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MINISTERIO DE 
CIENCIA E 
INNOVACIÓN 

 
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

 



 

MINISTERIO DE 
CIENCIA E 
INNOVACIÓN 

 

CONTACTOS DE EMPRESAS ï ICB 

 

a) Responsable: Instituto de Carboquímica 

 Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 

 Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

 -Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: Directorio de personas de contacto en las empresas y 
grupos de investigación que solicitan análisis al servicio de análisis del Instituto 
de Carboquímica asociado a las peticiones/facturas de los análisis realizados. 

c) Descripción de las categorías de interesados: personas de contacto en 
empresas y grupos de investigación que solicitan análisis 

y de las categorías de datos personales: Nombre y apellidos, dirección de 
correo electrónico 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: no se prevén cesiones o comunicaciones de datos 
incluidos los destinatarios en terceros países u organizaciones 
internacionales: no se realizan o no están previstos tratamientos de datos 
fuera del territorio del Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos: 
no resulta posible realizar una previsión de los plazos de supresión  

g) Descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad 
a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De acuerdo con la disposición 
adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las medidas de seguridad 
previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para evitar su pérdida, 
alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal. Art 19 LOPDGDD 

RGPD: 6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión 

realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al 

responsable del tratamiento. 
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MINISTERIO DE 
CIENCIA E 
INNOVACIÓN 

 
VIDEOVIGILANCIA ï ICB 

 

a) Responsable: Instituto de Cerámica y Vidrio (ICV) 

 Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
 Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

 -Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: Videovigilancia, seguridad y control de acceso a las 
dependencias del Instituto. 

c) Descripción de las categorías de interesados: Cualquier persona que 
acceda a las dependencias del ICB y de las categorías de datos personales: 
datos personales no especiales: imagen. 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, incluidos los 
destinatarios en terceros países u organizaciones internacionales: no se 
realizan o no están previstos tratamientos de datos fuera del territorio del 
Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Cuando sea posible, los plazos previstos para la supresión de las 
diferentes categorías de datos: de acuerdo con el artículo 6 de la Instrucción 
1/2006 de videovigilancia los datos se cancelarán en el plazo máximo de 1 mes 
desde su captación. 

g) Cuando sea posible, una descripción general de las medidas técnicas y 
organizativas de seguridad a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De 
acuerdo con la disposición adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las 
medidas de seguridad previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para 
evitar su pérdida, alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal. RGPD: 6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una 
misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento. 
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CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PASCUAL VILA 
 

GESTIÓN DE PERSONAL ï CID 

 

a) Responsable: Centro de Investigación y Desarrollo Pascual Vila (CID) 

 Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
 Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

Antonio Cano Ybáñez ï antonio.cano@cid.csic.es 

 -Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: Gestión de personal y recursos humanos mediante las 
herramientas proporcionadas por la Organización Central del CSIC para esos 
cometidos. Ampliación de las gestiones a realizar para los servicios centrales 
para la gestión particular del CID (contratos y permisos de estancia, acceso al 
parking, seguros, servicio de prevención de riesgos laborales, biblioteca, etc). 

c) Descripción de las categorías de interesados: empleados, estudiantes y otro 
personal con algún tipo de participación y vinculación laboral con el Centro de 
Investigación y Desarrollo Pascual Vila 

y de las categorías de datos personales: las mismas que existen en las 
herramientas proporcionadas por la Organización Central del CSIC para la 
gestión de personal y recursos humanos, ampliada a las matrículas de los 
coches vinculados al personal con autorización de acceso al parking. 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: a servicios centrales del CSIC en el marco de sus 
competencias incluidos los destinatarios en terceros países u 
organizaciones internacionales: no se realizan o no están previstos 
tratamientos de datos fuera del territorio del Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos: 
no resulta posible realizar una previsión de los plazos de supresión  

g) Descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad 
a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De acuerdo con la disposición 
adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las medidas de seguridad 
previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para evitar su pérdida, 
alteración o acceso no autorizado 
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h) Base legal: RGPD: 6.1.b) Tratamiento necesario para la ejecución de un 

contrato en el que el interesado es parte o para la aplicación a petición de éste de 

medidas precontractuales. 

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación 

legal aplicable al responsable del tratamiento. 

Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública. 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba la Ley 

del Estatuto Básico del Empleado Público. 

Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 



 

MINISTERIO DE 
CIENCIA E 
INNOVACIÓN 

 
CONTROL DE ACCESOS ï CID 

 

a) Responsable: Centro de Investigación y Desarrollo Pascual Vila (CID) 

 Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
 Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

Antonio Cano Ybáñez ï antonio.cano@cid.csic.es 

 -Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

a) Fines del tratamiento: Gestión de acceso a los edificios del centro. A cada 
persona vinculada con el CID se le suministra una tarjeta identificativa que le 
permite la entrada a los diferentes edificios y estancias a los que puede 
acceder. Se almacena la hora en la que cada persona accede a un 
determinado edificio o estancia. Podría utilizarse asimismo para un tratamiento 
de control horario. 

b) Descripción de las categorías de interesados: empleados, estudiantes y otro 
personal con algún tipo de participación y vinculación laboral con el Centro de 
Investigación y Desarrollo Pascual Vila 

y de las categorías de datos personales: Nombre y apellidos, DNI, Instituto 
al que pertenece, Departamento o Servicio, Grupo de Investigación. 

c) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: a servicios centrales del CSIC en el marco de sus 
competencias incluidos los destinatarios en terceros países u 
organizaciones internacionales: no se realizan o no están previstos 
tratamientos de datos fuera del territorio del Espacio Económico europeo 

d) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

e) Plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos: 
no resulta posible realizar una previsión de los plazos de supresión  

f) Descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad 
a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De acuerdo con la disposición 
adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las medidas de seguridad 
previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para evitar su pérdida, 
alteración o acceso no autorizado. 

g) Base legal. RGPD: 6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una 
misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento. 
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VIDEOVIGILANCIA ï CID 

 

a) Responsable: Centro de Investigación y Desarrollo Pascual Vila (CID) 

 Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
 Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

Antonio Cano Ybáñez ï antonio.cano@cid.csic.es 

-Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: videovigilancia, seguridad y control de acceso a los 
edificios del Centro de Investigación y Desarrollo Pascual Vila. 

c) Descripción de las categorías de interesados: empleados y visitantes que 
accedan al Centro de Investigación y Desarrollo Pascual Vila y de las 
categorías de datos personales: datos personales no especiales: imagen. 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, incluidos los 
destinatarios en terceros países u organizaciones internacionales: no se 
realizan o no están previstos tratamientos de datos fuera del territorio del 
Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Cuando sea posible, los plazos previstos para la supresión de las 
diferentes categorías de datos: de acuerdo con el artículo 6 de la Instrucción 
1/2006 de videovigilancia los datos se cancelarán en el plazo máximo de 1 mes 
desde su captación. 

g) Cuando sea posible, una descripción general de las medidas técnicas y 
organizativas de seguridad a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De 
acuerdo con la disposición adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las 
medidas de seguridad previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para 
evitar su pérdida, alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal. RGPD: 6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una 
misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento. 
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INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN EN INTELIGENCIA 
ARTIFICIAL 

 

GESTIÓN DE PERSONAL ï IIIA 

 

a) Responsable: Instituto de Investigación en Inteligencia Artificial (IIIA) 

 Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
 Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

 -Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: Gestión de personal (control de presencia en el 
Instituto de Investigación en Inteligencia Artificial) 

c) Descripción de las categorías de interesados: empleados y visitantes 
(investigadores y estudiantes) que acceden al Instituto. 

y de las categorías de datos personales: datos personales básicos del 
acceso al edificio del Instituto de Investigación en Inteligencia Artificial: nombre 
y apellidos, DNI. 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: a servicios centrales del CSIC en el marco de sus 
competencias incluidos los destinatarios en terceros países u 
organizaciones internacionales: no se realizan o no están previstos 
tratamientos de datos fuera del territorio del Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos: 
no resulta posible realizar una previsión de los plazos de supresión  

g) Descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad 
a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De acuerdo con la disposición 
adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las medidas de seguridad 
previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para evitar su pérdida, 
alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal: 

RGPD: 6.1.b) Tratamiento necesario para la ejecución de un contrato en el que 
el interesado es parte o para la aplicación a petición de éste de medidas 
precontractuales. 

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación 
legal aplicable al responsable del tratamiento. 

mailto:lopd@csic.es)


 

MINISTERIO DE 
CIENCIA E 
INNOVACIÓN 

 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función 
Pública. 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 



 

MINISTERIO DE 
CIENCIA E 
INNOVACIÓN 

 

CONTROL DE VISITAS ï IIIA 

 

a) Responsable: Instituto de Investigación en Inteligencia Artificial (IIIA) 

 Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
 Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

 -Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: Gestión de los datos del personal externo que accede 
al Instituto. 

c) Descripción de las categorías de interesados: Ciudadanos que visitan a 
empleados del IIIA o sus instalaciones  

y de las categorías de datos personales: Nombre y apellidos, DNI, persona a 
la que visita, empresa a la que pertenece, hora de acceso y hora de salida 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: a servicios centrales del CSIC en el marco de sus 
competencias incluidos los destinatarios en terceros países u 
organizaciones internacionales: no se realizan o no están previstos 
tratamientos de datos fuera del territorio del Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos: 
no resulta posible realizar una previsión de los plazos de supresión  

g) Descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad 
a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De acuerdo con la disposición 
adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las medidas de seguridad 
previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para evitar su pérdida, 
alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal. RGPD: 6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una 
misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento. 
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VIDEOVIGILANCIA ï IIIA 

 

a) Responsable: Instituto de Investigación en Inteligencia Artificial (IIIA) 

 Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
 Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

 -Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: videovigilancia, seguridad y control de acceso a los 
edificios del Instituto. 

c) Descripción de las categorías de interesados: empleados y visitantes que 
accedan al IIIA y de las categorías de datos personales: datos personales no 
especiales: imagen. 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, incluidos los 
destinatarios en terceros países u organizaciones internacionales: no se 
realizan o no están previstos tratamientos de datos fuera del territorio del 
Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país u 
organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas en 
el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de garantías 
adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de datos fuera del 
territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Cuando sea posible, los plazos previstos para la supresión de las 
diferentes categorías de datos: de acuerdo con el artículo 6 de la Instrucción 
1/2006 de videovigilancia los datos se cancelarán en el plazo máximo de 1 mes 
desde su captación. 

g) Cuando sea posible, una descripción general de las medidas técnicas y 
organizativas de seguridad a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De 
acuerdo con la disposición adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las 
medidas de seguridad previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para 
evitar su pérdida, alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal. RGPD: 6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una 
misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento. 
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INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE LA 
ALIMENTACIÓN 

 

GESTIÓN DE PERSONAL Y ALUMNOS ï CIAL 

 

a) Responsable: Instituto de Investigación en Ciencias de la Alimentación 
(CIAL) 

 Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
 Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

 Gerencia ï gerencia.cial@csic.es 

-Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: Gestión de personal y alumnos de cursos de distinta 
naturaleza vinculados con el CIAL 

c) Descripción de las categorías de interesados: empleados, investigadores y 
estudiantes de grado, máster y prácticas, cursos de especialización y otras 
modalidades de formación con vinculación con el Instituto. 

y de las categorías de datos personales: Datos personales, académicos y 
laborales para labores de gestión relacionadas con los mismos 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: a servicios centrales del CSIC en el marco de sus 
competencias incluidos los destinatarios en terceros países u 
organizaciones internacionales: no se realizan o no están previstos 
tratamientos de datos fuera del territorio del Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos: 
no resulta posible realizar una previsión de los plazos de supresión  

g) Descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad 
a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De acuerdo con la disposición 
adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las medidas de seguridad 
previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para evitar su pérdida, 
alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal: 

RGPD: 6.1.b) Tratamiento necesario para la ejecución de un contrato en el que 
el interesado es parte o para la aplicación a petición de éste de medidas 
precontractuales. 
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RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación 
legal aplicable al responsable del tratamiento. 

Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función 
Pública. 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 



 

MINISTERIO DE 
CIENCIA E 
INNOVACIÓN 

 

CONTROL DE VISITAS ï CIAL 

 

a) Responsable: Instituto de Investigación en Ciencias de la Alimentación 
(CIAL) 

 Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
 Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

 Gerencia ï gerencia.cial@csic.es 

-Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: Gestión de los datos del personal externo que accede 
al Instituto. 

c) Descripción de las categorías de interesados: Ciudadanos que visitan a 
empleados del CIAL o sus instalaciones  

y de las categorías de datos personales: Nombre y apellidos, DNI, colectivo 
de pertenencia, persona a la que visita, empresa a la que pertenece, hora de 
acceso y hora de salida 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: a servicios centrales del CSIC en el marco de sus 
competencias incluidos los destinatarios en terceros países u 
organizaciones internacionales: no se realizan o no están previstos 
tratamientos de datos fuera del territorio del Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos: 
no resulta posible realizar una previsión de los plazos de supresión  

g) Descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad 
a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De acuerdo con la disposición 
adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las medidas de seguridad 
previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para evitar su pérdida, 
alteración o acceso no autorizado. 

i) Base legal. RGPD: 6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una 
misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento. 
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VIDEOVIGILANCIA ï CIAL 

 

a) Responsable: Instituto de Investigación en Ciencias de la Alimentación 
(CIAL) 

 Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
 Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

 Gerencia ï gerencia.cial@csic.es 

-Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: videovigilancia, seguridad y control de acceso a los 
edificios del Instituto, así como control de los equipos científico-técnicos. 

c) Descripción de las categorías de interesados: empleados y visitantes que 
accedan al CIAL y de las categorías de datos personales: datos personales 
no especiales: imagen. 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, incluidos los 
destinatarios en terceros países u organizaciones internacionales: no se 
realizan o no están previstos tratamientos de datos fuera del territorio del 
Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Cuando sea posible, los plazos previstos para la supresión de las 
diferentes categorías de datos: las imágenes grabadas se reemplazan por 
nuevas grabaciones en el plazo máximo de 7 días desde su captación. 

g) Cuando sea posible, una descripción general de las medidas técnicas y 
organizativas de seguridad a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De 
acuerdo con la disposición adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las 
medidas de seguridad previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para 
evitar su pérdida, alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal. RGPD: 6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una 
misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento. 
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ESTACIÓN EXPERIMENTAL DE ZONAS ÁRIDAS 
 

GESTIÓN DE PERSONAL ï EEZA 

 

a) Responsable: Estación Experimental de Zonas Áridas (EEZA) 

 Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
 Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

 -Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: fichero de datos de trabajadores (laborales y 
funcionarios) y personas con permiso de estancia autorizado. El fin de este 
fichero es el control de la asistencia, periodo de vacaciones y ausencias en 
comisión de servicios y duración del tiempo de contratación o estancia 

c) Descripción de las categorías de interesados: empleados, estudiantes y otro 
personal con algún tipo de participación y vinculación laboral con la Estación 
experimental de Zonas Áridas. 

y de las categorías de datos personales: Datos personales, académicos y 
laborales para labores de gestión relacionadas con los mismos. 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: a servicios centrales del CSIC en el marco de sus 
competencias incluidos los destinatarios en terceros países u 
organizaciones internacionales: no se realizan o no están previstos 
tratamientos de datos fuera del territorio del Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos: 
no resulta posible realizar una previsión de los plazos de supresión  

g) Descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad 
a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De acuerdo con la disposición 
adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las medidas de seguridad 
previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para evitar su pérdida, 
alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal: 

RGPD: 6.1.b) Tratamiento necesario para la ejecución de un contrato en el que 
el interesado es parte o para la aplicación a petición de éste de medidas 
precontractuales. 
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RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación 
legal aplicable al responsable del tratamiento. 

Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función 
Pública. 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

  



 

MINISTERIO DE 
CIENCIA E 
INNOVACIÓN 

 
VIDEOVIGILANCIA ï EEZA 

 

a) Responsable: Estación Experimental de Zonas Áridas (EEZA) 

 Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
 Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

-Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: videovigilancia, seguridad y control de acceso a los 
edificios del EEZA. 

c) Descripción de las categorías de interesados: empleados y visitantes que 
accedan al EEZA, así como el control de las instalaciones de Finca 
Experimental la Hoya y de las categorías de datos personales: datos 
personales no especiales: imagen. 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, incluidos los 
destinatarios en terceros países u organizaciones internacionales: no se 
realizan o no están previstos tratamientos de datos fuera del territorio del 
Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Cuando sea posible, los plazos previstos para la supresión de las 
diferentes categorías de datos: de acuerdo con el artículo 6 de la Instrucción 
1/2006 de videovigilancia los datos se cancelarán en el plazo máximo de 1 mes 
desde su captación. 

g) Cuando sea posible, una descripción general de las medidas técnicas y 
organizativas de seguridad a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De 
acuerdo con la disposición adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las 
medidas de seguridad previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para 
evitar su pérdida, alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal. RGPD: 6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una 
misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento. 
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CONTROL DE ACCESOS ï EEZA 

 

 

a) Responsable: Estación Experimental de Zonas Áridas (EEZA) 

 Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
 Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

 -Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: gestión de los datos de trabajadores (laborales y 
funcionarios) y personas con permiso de estancia autorizado. Estos datos se 
obtienen de los lectores de tarjetas de acceso que existen en cada puerta de 
despacho o habitación en las instalaciones de la Estación Experimental de 
Zonas Áridas y que permiten conocer las personas que aceden a dichas 
estancias en cada momento y en tiempo real. El fin de este fichero es el control 
de la presencia o ausencia de personal en las instalaciones. Con tres 
finalidades, 1) control del absentismo y cumplimiento de horario laboral, 2) 
vigilancia de acceso de personal a las habitaciones y despachos, y por otra 
parte 3) seguimiento de la presencia o ausencia de personas en casos de 
emergencia. 

c) Descripción de las categorías de interesados: empleados, estudiantes y otro 
personal con algún tipo de participación y vinculación laboral con la Estación 
experimental de Zonas Áridas 

y de las categorías de datos personales: Datos personales identificativos y 
laborales: Nombre y apellidos, DNI, Número de tarjeta de acceso al Instituto, 
hora de entrada y salida de los despachos y habitaciones. 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: a servicios centrales del CSIC en el marco de sus 
competencias, a los servicios de seguridad privada contratada y a los fuerzas y 
cuerpos de seguridad y a los servicios de emergencias como bomberos o 
ambulancias incluidos los destinatarios en terceros países u 
organizaciones internacionales: no se realizan o no están previstos 
tratamientos de datos fuera del territorio del Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos: 
no resulta posible realizar una previsión de los plazos de supresión  

g) Descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad 
a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De acuerdo con la disposición 
adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las medidas de seguridad 
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previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para evitar su pérdida, 
alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal. RGPD: 6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una 
misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento. 



 

MINISTERIO DE 
CIENCIA E 
INNOVACIÓN 

 

INSTITUTO BIOFÍSIKA 
 

GESTIÓN DE PERSONAL ï IBF 

 

a) Responsable: Dirección del Instituto Biofísika (IBF) 

 Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
 Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

Instituto Biofisika - gerencia.ibf@csic.es 

Esther Vázquez Casanova - esther.vazquez@csic.es 

 -Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: gestión de personal, (tipología, instituciones de origen, 
tipos de contrato), gestión de usuarios (altas y bajas, notificación de 
credenciales) y estadísticas 

c) Descripción de las categorías de interesados: empleados, y otro personal 
con algún tipo de vinculación laboral con el Instituto Biofisika. 

y de las categorías de datos personales: nombre, apellidos, DNI o 
pasaporte, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento, nacionalidad, fecha de 
incorporación al centro, fecha de baja, tipo de vinculación con el centro 
(contratado, funcionario, estudiante, personal externo, permiso de estancia), 
correo electrónico, extensión telefónica, organismo de pertenencia, grupo de 
investigación, teléfono personal, puesto de trabajo, ubicación/despacho. 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: a servicios centrales del CSIC y UPV/EHU en el marco de 
sus competencias incluidos los destinatarios en terceros países u 
organizaciones internacionales: no se realizan o no están previstos 
tratamientos de datos fuera del territorio del Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos: 
no resulta posible realizar una previsión de los plazos de supresión  

g) Descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad 
a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De acuerdo con la disposición 
adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las medidas de seguridad 
previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para evitar su pérdida, 
alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal: 
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RGPD: 6.1.b) Tratamiento necesario para la ejecución de un contrato en el que 
el interesado es parte o para la aplicación a petición de éste de medidas 
precontractuales. 

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación 
legal aplicable al responsable del tratamiento. 

Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función 
Pública. 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 
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GESTIÓN DE PERSONAL EXTERNO ï IBF 

 

a) Responsable: Dirección del Instituto Biofísika (IBF) 

 Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
 Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

Instituto Biofisika - gerencia.ibf@csic.es 

Esther Vázquez Casanova - esther.vazquez@csic.es 

 -Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: gestión de personal externo y estudiantes, (tipología, 
instituciones de origen, tipos de contrato), gestión de usuarios (altas y bajas, 
notificación de credenciales) y estadísticas 

c) Descripción de las categorías de interesados: trabajadores externos, 
estudiantes y otro personal con algún tipo de participación o vinculación con el 
Instituto Biofisika. 

y de las categorías de datos personales: nombre, apellidos, DNI o 
pasaporte, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento, nacionalidad, fecha de 
incorporación al centro, fecha de baja, tipo de vinculación con el centro 
(estudiante, personal externo, permiso de estancia), correo electrónico, 
extensión telefónica, organismo de pertenencia, grupo de investigación, 
teléfono personal, puesto de trabajo, ubicación/despacho. 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: a servicios centrales del CSIC y UPV/EHU en el marco de 
sus competencias incluidos los destinatarios en terceros países u 
organizaciones internacionales: no se realizan o no están previstos 
tratamientos de datos fuera del territorio del Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos: 
no resulta posible realizar una previsión de los plazos de supresión  

g) Descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad 
a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De acuerdo con la disposición 
adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las medidas de seguridad 
previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para evitar su pérdida, 
alteración o acceso no autorizado. 

Base legal. RGPD: RGPD: 6.1.b) Tratamiento necesario para la ejecución de 
un contrato en el que el interesado es parte o para la aplicación a petición de 
éste de medidas precontractuales. 
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RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación 
legal aplicable al responsable del tratamiento. 

Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función 
Pública. 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 
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GESTIÓN DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN ï IBF 

 

a) Responsable: Dirección del Instituto Biofísika (IBF) 

 Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
 Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

Instituto Biofisika - gerencia.ibf@csic.es 

Esther Vázquez Casanova - esther.vazquez@csic.es 

 -Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: gestión de proyectos y contratos de investigación que 
se ejecutan en el Instituto Biofisika y estadísticas 

c) Descripción de las categorías de interesados: investigadores principales, 
empleados, estudiantes y otro personal con algún tipo de participación en 
proyectos de investigación adscritos al Instituto Biofisika  

y de las categorías de datos personales: nombre, apellidos, DNI o 
pasaporte, fecha de nacimiento, fecha de incorporación al centro, tipo de 
vinculación con el centro (contratado, funcionario, estudiante, personal externo, 
permiso de estancia), correo electrónico, extensión telefónica, organismo de 
pertenencia, grupo de investigación, teléfono personal, puesto de trabajo, 
ubicación/despacho, título del proyecto de investigación, organismo 
financiador, fecha inicio, fecha fin, prórroga, dotación económica, tipo de 
participación en el proyecto (investigador principal, equipo investigador, equipo 
de trabajo), cuentas internas de gasto. 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: a servicios centrales del CSIC y UPV/EHU en el marco de 
sus competencias incluidos los destinatarios en terceros países u 
organizaciones internacionales: no se realizan o no están previstos 
tratamientos de datos fuera del territorio del Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos: 
no resulta posible realizar una previsión de los plazos de supresión  

g) Descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad 
a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De acuerdo con la disposición 
adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las medidas de seguridad 
previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para evitar su pérdida, 
alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal. 
  

mailto:lopd@csic.es)


 

MINISTERIO DE 
CIENCIA E 
INNOVACIÓN 

 
GESTIÓN DE ECONÓMICO-FINANCIERA ï IBF 

 

a) Responsable: Dirección del Instituto Biofísika (IBF) 

 Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
 Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

Instituto Biofisika - gerencia.ibf@csic.es 

Esther Vázquez Casanova - esther.vazquez@csic.es 

 -Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: gestión económica y contable, facturación, compras 
efectuadas en el marco de proyectos de investigación y para el funcionamiento 
general del centro y estadísticas 

c) Descripción de las categorías de interesados: proveedores y personal del 
centro con derechos económicos derivados de su vinculación con el Instituto  

y de las categorías de datos personales: nombre, apellidos, razón social, 
CIF, DNI o pasaporte, domicilio, correo electrónico, teléfono, número de cliente 
IBF, número de cuenta bancaria de pagos, tipo de contrato, coste del contrato. 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: a servicios centrales del CSIC y UPV/EHU en el marco de 
sus competencias incluidos los destinatarios en terceros países u 
organizaciones internacionales: no se realizan o no están previstos 
tratamientos de datos fuera del territorio del Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos: 
no resulta posible realizar una previsión de los plazos de supresión  

g) Descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad 
a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De acuerdo con la disposición 
adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las medidas de seguridad 
previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para evitar su pérdida, 
alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal. 
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GESTIÓN ACADÉMICA ï IBF 

 

a) Responsable: Dirección del Instituto Biofísika (IBF) 

 Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
 Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

Instituto Biofisika - gerencia.ibf@csic.es 

Esther Vázquez Casanova - esther.vazquez@csic.es 

 -Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: recopilación de tesis, trabajos fin de grado, máster y 
otros trabajos de ámbito académico realizados en el Instituto Biofisika y 
estadísticas 

c) Descripción de las categorías de interesados: investigadores y estudiantes 
que desarrollen trabajos académicos en el Instituto Biofisika  

y de las categorías de datos personales: nombre, apellidos, DNI o 
pasaporte, fecha de nacimiento, fecha de incorporación al centro, correo 
electrónico, extensión telefónica, organismo de pertenencia, grupo de 
investigación, teléfono personal, ubicación/despacho, proyecto de 
investigación, tutor o responsable. 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: a servicios centrales del CSIC y UPV/EHU en el marco de 
sus competencias incluidos los destinatarios en terceros países u 
organizaciones internacionales: no se realizan o no están previstos 
tratamientos de datos fuera del territorio del Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos: 
no resulta posible realizar una previsión de los plazos de supresión  

g) Descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad 
a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De acuerdo con la disposición 
adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las medidas de seguridad 
previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para evitar su pérdida, 
alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal. 
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LIBRO DE VISITAS ï IBF 

 

a) Responsable: Dirección del Instituto Biofísika (IBF) 

 Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
 Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

Instituto Biofisika - gerencia.ibf@csic.es 

Esther Vázquez Casanova - esther.vazquez@csic.es 

 -Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: control de acceso a las instalaciones del Instituto 
Biofisika 

c) Descripción de las categorías de interesados: visitantes que accedan de 
forma no habitual al Instituto Biofisika  

y de las categorías de datos personales: nombre, apellidos, DNI o 
pasaporte, hora de entrada y hora de salida. 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: a servicios centrales del CSIC y UPV/EHU en el marco de 
sus competencias incluidos los destinatarios en terceros países u 
organizaciones internacionales: no se realizan o no están previstos 
tratamientos de datos fuera del territorio del Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos: 
se cancelarán en el plazo máximo de 1 año desde su recopilación 

g) Descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad 
a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De acuerdo con la disposición 
adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las medidas de seguridad 
previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para evitar su pérdida, 
alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal. 
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INSTITUTO DE LENGUA, LITERATURA Y ANTROPOLOGÍA 
 

GESTIÓN DE PERSONAL ï ILLA 

 

a) Responsable: Instituto de Lengua, Literatura y Antropología (ILLA) 

 Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
 Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

Dirección del ILLA ï dirección.illa@csic.es 

 -Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: gestión de personal incluyendo control de horario, 
tratamiento de nómina y demás información y actividades administrativas 
relacionadas con el personal que forma parte del instituto. 

c) Descripción de las categorías de interesados: empleados y estudiantes. 

y de las categorías de datos personales:  

De empleados y estudiantes: datos de identificación (nombre, DNI, domicilio, 
dirección de correo electrónico, número de teléfono). 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: a servicios centrales del CSIC y UPV/EHU en el marco de 
sus competencias incluidos los destinatarios en terceros países u 
organizaciones internacionales: no se realizan o no están previstos 
tratamientos de datos fuera del territorio del Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos: 
no resulta posible realizar una previsión de los plazos de supresión  

g) Descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad 
a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De acuerdo con la disposición 
adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las medidas de seguridad 
previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para evitar su pérdida, 
alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal: 

RGPD: 6.1.b) Tratamiento necesario para la ejecución de un contrato en el que 
el interesado es parte o para la aplicación a petición de éste de medidas 
precontractuales. 
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RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación 
legal aplicable al responsable del tratamiento. 

Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función 
Pública. 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 
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GESTIÓN DE INFORMADORES ï ILLA 

 

a) Responsable: Instituto de Lengua, Literatura y Antropología (ILLA) 

 Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
 Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

Dirección del ILLA ï dirección.illa@csic.es 

 -Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: gestión de la información correspondiente a los 
informadores que colaboran con el instituto como parte de sus proyectos de 
investigación y demás actividades en las que estén involucrados. 

c) Descripción de las categorías de interesados: informadores. 

y de las categorías de datos personales:  

De informadores: Datos de identificación (nombre, domicilio, firma, dirección de 
correo electrónico, número de teléfono, fecha de nacimiento, edad, 
nacionalidad, estado civil), Datos laborales (puesto, domicilio, dirección de 
correo electrónico en el trabajo, número de teléfono en el trabajo), Datos 
patrimoniales (información fiscal, historial de crédito bancario, cuentas 
bancarias, ingresos y gastos, etc.), Datos académicos (trayectoria educativa, 
título, certificados, etc.), Datos ideológicos (convicciones religiosas, 
convicciones filosóficas, valores morales, opiniones políticas, afiliación política 
y/o sindical, pertenencia a organizaciones de la sociedad civil y/o asociaciones 
religiosas), Datos de salud (estado de salud, historial clínico, enfermedades, 
información relacionada con cuestiones de carácter psicológico y/o psiquiátrico, 
discapacidad, etc.), Datos genéticos y biométricos (tipo de sangre, ADN, huella 
digital, etc.), Características físicas (color de piel, iris y cabellos, señales 
particulares, imagen, etc.), Origen (familiar, étnico, nacional, territorial, etc.), 
Orientación y hábitos sexuales. 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: a servicios centrales del CSIC y UPV/EHU en el marco de 
sus competencias incluidos los destinatarios en terceros países u 
organizaciones internacionales: no se realizan o no están previstos 
tratamientos de datos fuera del territorio del Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos: 
no resulta posible realizar una previsión de los plazos de supresión  

g) Descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad 
a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De acuerdo con la disposición 
adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las medidas de seguridad 
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previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para evitar su pérdida, 
alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal. 
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CENTRO MEDITERR!ǳNEO DE INVESTIGACIONES MARINAS Y 
AMBIENTALES 

 

GESTIÓN DE PERSONAL ï CMIMA+UTM+ICM 

 

a) Responsable: Centro Mediterráneo de Investigaciones Marinas y 
Ambientales (CMIMA) 

 Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
 Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

 Gerencia del Centro ï gerencia.cmima@csic.es 

 -Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: gestión de personal (especificando/englobando los 
tratamientos identificativos: control de horario, tratamiento de n·minaé) 

c) Descripción de las categorías de interesados: empleados, estudiantes y otro 
personal con alg¼n tipo de participación y vinculación laboral con el Instituto de 
Ciencias del Mar, la Unidad de Transferencia Marítima y el Centro 
Mediterráneos de Investigaciones Marinas y Ambientales 

y de las categorías de datos personales: datos de los empleados de 
identificación, laborales, imagen, etc 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: a servicios centrales del CSIC en el marco de sus 
competencias incluidos los destinatarios en terceros países u 
organizaciones internacionales: no se realizan o no están previstos 
tratamientos de datos fuera del territorio del Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos: 
no resulta posible realizar una previsión de los plazos de supresión  

g) Descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad 
a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De acuerdo con la disposición 
adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las medidas de seguridad 
previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para evitar su pérdida, 
alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal: 

mailto:lopd@csic.es)


 

MINISTERIO DE 
CIENCIA E 
INNOVACIÓN 

 
RGPD: 6.1.b) Tratamiento necesario para la ejecución de un contrato en el que 
el interesado es parte o para la aplicación a petición de éste de medidas 
precontractuales. 

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación 
legal aplicable al responsable del tratamiento. 

Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función 
Pública. 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

 

 
 

CONTROL DE ACCESOS ï CMIMA 

 

a) Responsable: Centro Mediterráneo de Investigaciones Marinas y 
Ambientales (CMIMA) 

 Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
 Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

 Gerencia del Centro ï gerencia.cmima@csic.es 

-Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: seguridad y control de acceso al edificio del Centro 
Mediterr§neo de Investigaciones Marinas y Ambientales (CMIMA). 

c) Descripción de las categorías de interesados: empleados y visitantes que 
accedan a las dependencias del Centro Mediterr§neo de Investigaciones 
Marinas y Ambientales (CMIMA) 

y de las categorías de datos personales: datos de identificaci·n. 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: a servicios centrales del CSIC en el marco de sus 
competencias incluidos los destinatarios en terceros países u 
organizaciones internacionales: no se realizan o no están previstos 
tratamientos de datos fuera del territorio del Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 
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f) Plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos: 
no resulta posible realizar una previsión de los plazos de supresión  

g) Descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad 
a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De acuerdo con la disposición 
adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las medidas de seguridad 
previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para evitar su pérdida, 
alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal. 
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GESTIÓN DE PERSONAL ï IPBLN 

 

a) Responsable: Instituto de Parasitolog²a y Biomedicina ñL·pez-Neyraò 
(IPBLN) 

 Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
 Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

 Gerencia del Instituto ï gerencia.ipbln@csic.es 

 -Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: Gestión de personal: control de horario, gestión de 
contratos) 

c) Descripción de las categorías de interesados: empleados, estudiantes y otro 
personal con algún tipo de participación y vinculación laboral con el Instituto de 
Parasitolog²a y Biomedicina ñL·pez-Neyraò 

y de las categorías de datos personales: datos de los empleados (datos 
necesarios para la gestión de los contratos, imagen y huella digital para el 
control de accesos). 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: a servicios centrales del CSIC en el marco de sus 
competencias incluidos los destinatarios en terceros países u 
organizaciones internacionales: no se realizan o no están previstos 
tratamientos de datos fuera del territorio del Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos: 
no resulta posible realizar una previsión de los plazos de supresión  

g) Descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad 
a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De acuerdo con la disposición 
adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las medidas de seguridad 
previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para evitar su pérdida, 
alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal: 
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RGPD: 6.1.b) Tratamiento necesario para la ejecución de un contrato en el que 
el interesado es parte o para la aplicación a petición de éste de medidas 
precontractuales. 

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación 
legal aplicable al responsable del tratamiento. 

Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función 
Pública. 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 
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VIDEOVIGILANCIA ï IPBLN 

 

a) Responsable: Instituto de Parasitolog²a y Biomedicina ñL·pez-Neyraò 
(IPBLN) 

Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

Gerencia del Instituto ï gerencia.ipbln@csic.es 

-Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: videovigilancia del exterior del edificio del Instituto de 
Parasitolog²a y Biomedicina ñL·pez-Neyraò. 

c) Descripción de las categorías de interesados: empleados y visitantes que 
accedan al IPBLN y de las categorías de datos personales: datos 
personales no especiales: imagen. 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, incluidos los 
destinatarios en terceros países u organizaciones internacionales: no se 
realizan o no están previstos tratamientos de datos fuera del territorio del 
Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Cuando sea posible, los plazos previstos para la supresión de las 
diferentes categorías de datos: de acuerdo con el artículo 6 de la Instrucción 
1/2006 de videovigilancia los datos se cancelarán en el plazo máximo de 1 mes 
desde su captación. 

g) Cuando sea posible, una descripción general de las medidas técnicas y 
organizativas de seguridad a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De 
acuerdo con la disposición adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las 
medidas de seguridad previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para 
evitar su pérdida, alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal. RGPD: 6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una 
misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento. 
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INSTITUTO DE CIENCIAS DE LA VID Y DEL VINO 
 

GESTIÓN DE PERSONAL ï ICVV 

 

a) Responsable: Instituto de Ciencias de la Vid y del Vino (ICVV) 

 Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
 Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

 Gerencia - gerencia.icvv@csic.es 

 Dirección - dirección.icvv@csic.es 

 -Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: 1) Gestión de personal para identificar su categoría 
profesional, marco de relación y/o vinculación e institución copartícipe de 
pertenencia al Instituto; 2) elaboración de Directorio telefónico del Instituto para 
identificar las extensiones telefónicas y despachos en los que se encuentra 
ubicado el personal; 3) para elaborar el directorio del personal del Instituto que 
aparece en la Web del ICVV. 

c) Descripción de las categorías de interesados: empleados , estudiantes y 
otro personal con algún tipo de participación y/o vinculación laboral con el 
Instituto de Ciencias de la Vid y del Vino 

y de las categorías de datos personales: 1) GEP: datos de los empleados 
/estudiantes/otro personal externo: nombre y apellidos; DNI/pasaporte; edad; 
sexo; nacionalidad; relación contractual, puesto de trabajo y/o tipo de 
vinculación al ICVV; datos particulares de dirección teléfono y correo 
electrónico y datos de ubicación en el centro. 2) Directorio telefónico: nombre y 
apellidos; correo electrónico y extensión telefónica del trabajo; departamento o 
servicio y despacho. 3) nombre y apellidos del personal adscrito al ICVV; 
dirección, teléfono y correo electrónico del trabajo; tipo de relación contractual 
o puesto de trabajo; Institución de pertenencia; Departamento o Servicio y 
Grupo de Investigación, si procede 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: 1) a servicios centrales del CSIC y a las Instituciones 
copartícipes del Instituto en el marco de sus competencias, 2) al personal del 
ICVV y de la Recepción (servicio subcontratado) en el marco de sus 
competencias y 3) al público en general  incluidos los destinatarios en 
terceros países u organizaciones internacionales: no se realizan o no están 
previstos tratamientos de datos fuera del territorio del Espacio Económico 
europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
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garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos: 
no resulta posible realizar una previsión de los plazos de supresión  

g) Descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad 
a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De acuerdo con la disposición 
adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las medidas de seguridad 
previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para evitar su pérdida, 
alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal: 

RGPD: 6.1.b) Tratamiento necesario para la ejecución de un contrato en el que 
el interesado es parte o para la aplicación a petición de éste de medidas 
precontractuales. 

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación 
legal aplicable al responsable del tratamiento. 

Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función 
Pública. 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 
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VIDEOVIGILANCIA ï ICVV 

 

a) Responsable: Instituto de Ciencias de la Vid y del Vino (ICVV) 

Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

Gerencia - gerencia.icvv@csic.es 

 Dirección - dirección.icvv@csic.es 

-Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: videovigilancia, seguridad y control de acceso a los 
edificios del ICVV del CSIC (Edificio Científico y Bodega Experimental)   

c) Descripción de las categorías de interesados: empleados y visitantes que 
accedan al Instituto de Ciencias de la Vid y del Vino del CSIC y de las 
categorías de datos personales: datos personales no especiales: imagen. 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, incluidos los 
destinatarios en terceros países u organizaciones internacionales: no se 
realizan o no están previstos tratamientos de datos fuera del territorio del 
Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Cuando sea posible, los plazos previstos para la supresión de las 
diferentes categorías de datos: de acuerdo con el artículo 6 de la Instrucción 
1/2006 de videovigilancia los datos se cancelarán en el plazo máximo de 1 mes 
desde su captación. 

g) Cuando sea posible, una descripción general de las medidas técnicas y 
organizativas de seguridad a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De 
acuerdo con la disposición adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las 
medidas de seguridad previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para 
evitar su pérdida, alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal. RGPD: 6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una 
misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento. 
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REGISTRO DE LLAVES, TELEFÓNICO Y VISITAS ï ICVV 

 

a) Responsable: Instituto de Ciencias de la Vid y del Vino (ICVV) 

 Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
 Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

 Gerencia - gerencia.icvv@csic.es 

 Dirección - dirección.icvv@csic.es 

 -Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: 1) Registro, no exhaustivo, de las personas a las que 
se les deja llaves de despachos o del Instituto, recibe llamadas telefónicas y/o 
visitas y recibe o entrega paquetes/cartas del/al exterior 

c) Descripción de las categorías de interesados: empleados , estudiantes y 
otro personal con algún tipo de participación y/o vinculación laboral con el 
Instituto de Ciencias de la Vid y del Vino 

y de las categorías de datos personales: nombre, apellidos y empresa de la 
persona del exterior que llama o visita y personal del ICVV que recibe 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: empleados, estudiantes y otro personal con algún tipo de 
participación y/o vinculación laboral  incluidos los destinatarios en terceros 
países u organizaciones internacionales: no se realizan o no están previstos 
tratamientos de datos fuera del territorio del Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos: 
no resulta posible realizar una previsión de los plazos de supresión  

g) Descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad 
a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De acuerdo con la disposición 
adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las medidas de seguridad 
previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para evitar su pérdida, 
alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal. 
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GESTIÓN DE PROYECTOS ï ICVV 

 

a) Responsable: Instituto de Ciencias de la Vid y del Vino (ICVV) 

 Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
 Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

 Gerencia - gerencia.icvv@csic.es 

 Dirección - dirección.icvv@csic.es 

 -Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: conocer los ingresos por costes indirectos de proyectos 
y contratos del ICVV 

c) Descripción de las categorías de interesados: personal del gestión, 
dirección e investigadores principales de los proyectos y contratos del Instituto 

y de las categorías de datos personales: Nombre y apellidos 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: personal de gestión, dirección e investigadores principales 
de los proyectos y contratos del instituto  incluidos los destinatarios en 
terceros países u organizaciones internacionales: no se realizan o no están 
previstos tratamientos de datos fuera del territorio del Espacio Económico 
europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos: 
no resulta posible realizar una previsión de los plazos de supresión  

g) Descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad 
a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De acuerdo con la disposición 
adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las medidas de seguridad 
previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para evitar su pérdida, 
alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal. 6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión 

realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al 
responsable del tratamiento 
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OBSERVATORIO DEL EBRO 
 

VIDEOVIGILANCIA ï OE 

 

a) Responsable: Observatorio del Ebro (OE) 

Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

-Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: videovigilancia, seguridad y control de acceso al 
Observatorio del Ebro 

c) Descripción de las categorías de interesados: empleados y visitantes que 
accedan al Observatorio del Ebro y de las categorías de datos personales: 
datos personales no especiales: imagen. 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, incluidos los 
destinatarios en terceros países u organizaciones internacionales: no se 
realizan o no están previstos tratamientos de datos fuera del territorio del 
Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Cuando sea posible, los plazos previstos para la supresión de las 
diferentes categorías de datos: de acuerdo con el artículo 6 de la Instrucción 
1/2006 de videovigilancia los datos se cancelarán en el plazo máximo de 1 mes 
desde su captación. 

g) Cuando sea posible, una descripción general de las medidas técnicas y 
organizativas de seguridad a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De 
acuerdo con la disposición adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las 
medidas de seguridad previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para 
evitar su pérdida, alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal. RGPD: 6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una 
misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento. 
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GESTIÓN DE VISITAS ï OE 

 

a) Responsable: Observatorio del Ebro (OE) 

 Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
 Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

 -Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: gestión de visitas guiadas al Observatorio del Ebro 

c) Descripción de las categorías de interesados: gente interesada en visitar el 
Observatorio del Ebro 

y de las categorías de datos personales: datos personales: DNI, nombre y 
apellidos, dirección postal y electrónica, teléfono, ocupación 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: No se comunicarán incluidos los destinatarios en 
terceros países u organizaciones internacionales: no se realizan o no están 
previstos tratamientos de datos fuera del territorio del Espacio Económico 
europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos: 
no resulta posible realizar una previsión de los plazos de supresión  

g) Descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad 
a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De acuerdo con la disposición 
adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las medidas de seguridad 
previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para evitar su pérdida, 
alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal. 6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión 

realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al 
responsable del tratamiento 
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REGISTRO DE CURSOS ï OE 

 

a) Responsable: Observatorio del Ebro (OE) 

 Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
 Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

 -Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: registro de asistentes a actividades de divulgación del 
Observatorio del Ebro 

c) Descripción de las categorías de interesados: participantes a las diversas 
actividades de divulgación realizadas en el Observatorio del Ebro 

y de las categorías de datos personales: datos personales: DNI, nombre y 
apellidos, dirección postal y electrónica, teléfono, ocupación 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: No se comunicarán incluidos los destinatarios en 
terceros países u organizaciones internacionales: no se realizan o no están 
previstos tratamientos de datos fuera del territorio del Espacio Económico 
europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos: 
no resulta posible realizar una previsión de los plazos de supresión  

g) Descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad 
a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De acuerdo con la disposición 
adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las medidas de seguridad 
previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para evitar su pérdida, 
alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal. 

6.1 a) RGPD. Consentimiento  

6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en 

interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable 

del tratamiento 
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CERTIFICADOS METEOROLÓGICOS ï OE 

 

a) Responsable: Observatorio del Ebro (OE) 

 Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
 Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

 -Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: expedición de certificados meteorológicos según 
registros del Observatorio del Ebro 

c) Descripción de las categorías de interesados: particulares y empresas 
solicitantes de certificados meteorológicos expedidos por el Observatorio del 
Ebro y de las categorías de datos personales: datos personales: DNI, 
nombre y apellidos, dirección postal y electrónica, teléfono, ocupación 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán 
los datos personales: No se comunicarán incluidos los destinatarios en 
terceros países u organizaciones internacionales: no se realizan o no 
están previstos tratamientos de datos fuera del territorio del Espacio 
Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o 
una organización internacional, incluida la identificación de dicho 
tercer país u organización internacional y, en el caso de las 
transferencias indicadas en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, 
la documentación de garantías adecuadas: no se realizan o no están 
previstos tratamientos de datos fuera del territorio del Espacio Económico 
Europeo 

f) Plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de 
datos: no resulta posible realizar una previsión de los plazos de supresión  

g) Descripción general de las medidas técnicas y organizativas de 
seguridad a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De acuerdo con la 
disposición adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las medidas de 
seguridad previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para evitar su 
pérdida, alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal.  

6.1 a) RGPD. Consentimiento  

 

6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada 
en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al 
responsable del tratamiento 
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INSTITUTO DE MICRO Y NANOTECNOLOGÍA 
 

GESTIÓN DE PERSONAL Y CONTROL DE ACCESOS ï IMN 

 

a) Responsable: Instituto de Micro y Nanotecnología (IMN) 

 Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
 Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

 -Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: Gestión de RRHH y control de acceso al IMN. 

c) Descripción de las categorías de interesados: Empleados, contratados, 
becarios y todo personal con algún tipo de participación o vinculación laboral 
con el IMN 

y de las categorías de datos personales: nombre, apellidos, localización y 
teléfonos internos, fotografía y huella digital. 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: a servicios centrales del CSIC en el marco de sus 
competencias incluidos los destinatarios en terceros países u 
organizaciones internacionales: no se realizan o no están previstos 
tratamientos de datos fuera del territorio del Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos: 
Habitualmente, al término de la participación o vinculación laboral con el IMN 

g) Descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad 
a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De acuerdo con la disposición 
adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las medidas de seguridad 
previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para evitar su pérdida, 
alteración o acceso no autorizado. Ordenador de Recepción. Clave acceso. 
Entrada en Programa de gestión acceso (huella digital) Protegido con 
contraseña 

h) Base legal: 

RGPD: 6.1.b) Tratamiento necesario para la ejecución de un contrato en el que 
el interesado es parte o para la aplicación a petición de éste de medidas 
precontractuales. 

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación 
legal aplicable al responsable del tratamiento. 
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Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función 
Pública. 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 
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VIDEOREGISTRO ACCESO LABORATORIO ï IMN 

 

a) Responsable: Instituto de Micro y Nanotecnología (IMN) 

Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

-Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: Vídeoregistro sin vigilancia del acceso al Laboratorio 
de Óptica 1 por si se produjera alguna incidencia técnica 

c) Descripción de las categorías de interesados: Cualquier persona que 
acceda al Laboratorio de Óptica 1 y de las categorías de datos personales: 
datos personales no especiales: imagen. 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: no se comunican, incluidos los destinatarios en terceros 
países u organizaciones internacionales: no se realizan o no están previstos 
tratamientos de datos fuera del territorio del Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Cuando sea posible, los plazos previstos para la supresión de las 
diferentes categorías de datos: de acuerdo con el artículo 6 de la Instrucción 
1/2006 de videovigilancia, por analogía en la finalidad del tratamiento, los datos 
se cancelarán en el plazo máximo de 1 mes desde su captación. 

g) Cuando sea posible, una descripción general de las medidas técnicas y 
organizativas de seguridad a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De 
acuerdo con la disposición adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las 
medidas de seguridad previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para 
evitar su pérdida, alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal. RGPD: 6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una 
misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento. 
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INSTITUTO DE FÍSICA INTERDISCIPLINAR Y SISTEMAS 
COMPLEJOS 

 

   GESTIÓN DE PERSONAL Y ACCESO A INSTALACIONES  

 

a) Responsable: Instituto de Física Interdisciplinar y Sistemas Complejos 
(IFISC) 

 Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
 Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

Datos de contacto instituto: Instituto de Física Interdisciplinar y Sistemas 
Complejos (IFISC).- Campus UIB.- Crta. Vallermossa km 7ô5 ï 07122 Palma 

 -Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

Datos de contacto de persona del Instituto:  -Inmaculada Carbonell Boscá ï 
inma@ifisc.uib-csic.es 

b) los fines del tratamiento; Gestión de personal, acceso a las instalaciones, a la 
intranet y servidores informáticos 

c) una descripción de las categorías de interesados: empleados, estudiantes y 
otro personal con algún tipo de participación y vinculación laboral con el IFISC 

y de las categorías de datos personales; datos de los empleados, becarios, 
estudiantes de master: nombre y apellidos, DNI, foto, teléfono, fecha 
nacimiento, nacionalidad. 

d) las categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán 
los datos personales: a servicios centrales del CSIC en el marco de sus 
competencias o a la Universidad de las Islas Baleares, por ser un centro mixto 
formado por las dos instituciones. incluidos los destinatarios en terceros 
países u organizaciones internacionales: no se realizan o no están previstos 
tratamientos de datos fuera de alguna de las dos instituciones a las que 
pertenece el IFISC. 

e) en su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas; no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

f) cuando sea posible, los plazos previstos para la supresión de las 
diferentes categorías de datos; no resulta posible realizar una previsión de 
los plazos de supresión  

g) cuando sea posible, una descripción general de las medidas técnicas y 
organizativas de seguridad a que se refiere el artículo 32, apartado 1..De 
acuerdo con la disposición adicional primera de la LOPDGDD se aplicaran las 
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medidas de seguridad previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para 
evitar su pérdida, alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal: 

RGPD: 6.1.b) Tratamiento necesario para la ejecución de un contrato en el que 
el interesado es parte o para la aplicación a petición de éste de medidas 
precontractuales. 

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación 
legal aplicable al responsable del tratamiento. 

Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función 
Pública. 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

  



 

MINISTERIO DE 
CIENCIA E 
INNOVACIÓN 

 

INSTITUTO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE ALIMENTOS Y 
NUTRICIÓN 

 
  VIDEOVIGILANCIA ï ICTAN 

 

a) Responsable: Instituto de Ciencia y Tecnología de Alimentos y Nutrición 
(ICTAN) 

Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

-Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

Laura Bravo Clemente (Directora del ICTAN) direccion.ictan@csic.es 

b) Fines del tratamiento: Videovigilancia, seguridad y control de acceso a los 
edificios del Instituto de Ciencia y Tecnología de Alimentos y Nutrición, control 
de plantas piloto, maquinaria y seguridad en centro de transformación. 

c) Descripción de las categorías de interesados: empleados y visitantes que 
accedan a las dependencias del ICTAN y de las categorías de datos 
personales: datos personales no especiales: imagen. 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Pueden visualizar las 
imágenes a tiempo real el personal contratado de Conserjería y las 
grabaciones el personal de Vigilancia contratado durante su jornada laboral en 
el centro incluidos los destinatarios en terceros países u organizaciones 
internacionales: no se realizan o no están previstos tratamientos de datos 
fuera del territorio del Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Cuando sea posible, los plazos previstos para la supresión de las 
diferentes categorías de datos: de acuerdo con el artículo 6 de la Instrucción 
1/2006 de videovigilancia los datos se cancelarán en el plazo máximo de 1 mes 
desde su captación. 

g) Cuando sea posible, una descripción general de las medidas técnicas y 
organizativas de seguridad a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De 
acuerdo con la disposición adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las 
medidas de seguridad previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para 
evitar su pérdida, alteración o acceso no autorizado. 
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h) Base legal. RGPD: 6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una 

misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento. 
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GESTIÓN DE PERSONAL - ICTAN 

 

a) Responsable: Instituto de Ciencia y Tecnología de Alimentos y Nutrición 
(ICTAN) 

Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

-Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

Sonia Molina Molina (gerencia del ICTAN) gerencia.ictan@csic.es 

b) Fines del tratamiento: Gestión de personal: control del horario, fichaje, 
gestión de comisiones de servicio, seguimiento de actividades formativas y 
nivel de cualificación, tratamiento de nómina, altas/bajas en seguridad social. 

c) Descripción de las categorías de interesados: Empleados, estudiantes y 
otro personal con vinculación funcionarial, laboral o temporal (prácticas) con el 
ICTAN y de las categorías de datos personales: Datos de los empleados: 
nombre y apellidos, nº DNI/pasaporte, dirección, datos bancarios, información 
académica. 

d) las categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán 
los datos personales: a servicios centrales del CSIC en el marco de sus 
competencias. incluidos los destinatarios en terceros países u 
organizaciones internacionales: no se realizan o no están previstos 
tratamientos de datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo. 

e) en su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas; no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

f) cuando sea posible, los plazos previstos para la supresión de las 
diferentes categorías de datos; no resulta posible realizar una previsión de 
los plazos de supresión  

g) cuando sea posible, una descripción general de las medidas técnicas y 
organizativas de seguridad a que se refiere el artículo 32, apartado 1..De 
acuerdo con la disposición adicional primera de la LOPDGDD se aplicaran las 
medidas de seguridad previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para 
evitar su pérdida, alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal: 

RGPD: 6.1.b) Tratamiento necesario para la ejecución de un contrato en el que 
el interesado es parte o para la aplicación a petición de éste de medidas 
precontractuales. 

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación 
legal aplicable al responsable del tratamiento. 
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Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función 
Pública. 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 
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CONTROL DE ACCESOS - ICTAN 

 

a) Responsable: Instituto de Ciencia y Tecnología de Alimentos y Nutrición 
(ICTAN) 

Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

-Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

Sonia Molina Molina (gerencia del ICTAN) gerencia.ictan@csic.es 

b) Fines del tratamiento: Control de acceso de estudiantes en prácticas, 
asistentes a cursos o actividades divulgativas, visitantes externos. 

c) Descripción de las categorías de interesados: Estudiantes y visitantes que 
accedan a las dependencias del ICTAN y de las categorías de datos 
personales: nombre y apellidos, DNI, hora de entrada/salida, firma. 

d) las categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán 
los datos personales: Uso prioritariamente interno (conserjería, vigilantes, 
Gerencia). En caso de eventualidad, comunicación a fuerzas y cuerpos de 
seguridad (ej. control en situaciones de evacuación de las dependencias del 
ICTAN). Posible comunicación a los centros formativos de origen de los 
estudiantes en prácticas o en visitas al ICTAN tras requerimiento de los centros 
educativos para confirmar la asistencia y el cumplimiento de horario por los 
alumnos incluidos los destinatarios en terceros países u organizaciones 
internacionales: no se realizan o no están previstos tratamientos de datos 
fuera del territorio del Espacio Económico Europeo. 

e) en su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas; no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

f) cuando sea posible, los plazos previstos para la supresión de las 
diferentes categorías de datos; Se prevé el establecimiento de un plazo de 
un año para la supresión de los datos  

g) cuando sea posible, una descripción general de las medidas técnicas y 
organizativas de seguridad a que se refiere el artículo 32, apartado 1..De 
acuerdo con la disposición adicional primera de la LOPDGDD se aplicaran las 
medidas de seguridad previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para 
evitar su pérdida, alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal.  

6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en 
interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable 
del tratamiento 
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BASE DE DATOS DE LA UNIDAD DE NUTRICIÓN HUMANA - ICTAN 

 

a) Responsable: Instituto de Ciencia y Tecnología de Alimentos y Nutrición 
(ICTAN) 

Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

-Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

Laura Bravo Clemente (dirección del ICTAN) direccion.ictan@csic.es 

Encargado del tratamiento: Unidad de Nutrición Humana ï unh@ictan.csic.es 

b) Fines del tratamiento: Almacenar datos de identificación y contacto de los 
voluntarios que participan en programas y estudios vinculados con la Unidad 
de Nutrición Humana (UNH) del Instituto de Ciencia y Tecnología de Alimentos 
y Nutrición. 

c) Descripción de las categorías de interesados: Voluntarios que han 
mostrado su interés en la participación en estudios llevados a cabo en la UNH 
del ICTAN. Pueden ser empleados o personal externo al centro y de las 
categorías de datos personales: nombre, apellidos, datos de contacto 
(teléfono, correo electrónico). 

d) las categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán 
los datos personales: Investigadores principales de proyectos que necesiten 
datos de posibles voluntarios para participar en estudios de nutrición. Para ello 
habrán de formalizar una petición escrita siguiendo el procedimiento 
establecido en la UNH, tras lo cual la persona autorizada para acceder a la 
base de datos obtiene los nombres y se los comunica a los investigadores 
incluidos los destinatarios en terceros países u organizaciones 
internacionales: no se realizan o no están previstos tratamientos de datos 
fuera del territorio del Espacio Económico Europeo. 

e) en su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas; no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

f) cuando sea posible, los plazos previstos para la supresión de las 
diferentes categorías de datos; Se prevé el establecimiento de un plazo de 
un año para la supresión de los datos  

g) cuando sea posible, una descripción general de las medidas técnicas y 
organizativas de seguridad a que se refiere el artículo 32, apartado 1..De 
acuerdo con la disposición adicional primera de la LOPDGDD se aplicaran las 
medidas de seguridad previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para 
evitar su pérdida, alteración o acceso no autorizado. Los datos personales 
están guardados en un ordenador cuya clave de acceso solo conoce una de 
las integrantes del personal de la UNH. El documento que contiene los datos 
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personales también cuenta con una clave de acceso que solo conoce la misma 
persona de la UNH. 

h) Base legal. 

RGPD 6.1 a). El interesado dio su consentimiento para el tratamiento de sus 
datos personales para uno o varios fines específicos  

6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en 
interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable 
del tratamiento 
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FICHEROS DE ESTUDIOS DE INTERVENCIÓN EN HUMANOS DE LOS GRUPOS 

DE INVESTIGACIÓN DEL ICTAN 

 

a) Responsable: Instituto de Ciencia y Tecnología de Alimentos y Nutrición 
(ICTAN) 

Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

-Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

Laura Bravo Clemente (dirección del ICTAN) direccion.ictan@csic.es 

Encargados del tratamiento: Investigadores principales de cada proyecto 

b) Fines del tratamiento: Almacenar datos de identificación, de salud, de 
características personales y físicas de los voluntarios que participan en los 
estudios nutricionales llevados a cabo por los grupos de investigación del 
Instituto de Ciencia y Tecnología de Alimentos y Nutrición. 

c) Descripción de las categorías de interesados: Voluntarios que han 
mostrado su interés en la participación en estudios llevados a cabo por los 
grupos de investigación del ICTAN. Pueden ser empleados o personal externo 
al centro  

y de las categorías de datos personales: datos personales: nombre, 
apellidos, datos de contacto (teléfono, correo electrónico), fecha de nacimiento, 
edad.  

Datos de salud: dependiendo de cada estudio, se pueden recopilar datos sobre 
el estado de salud, historial clínico, enfermedades, información relacionada con 
cuestiones de carácter psicológico y/o psiquiátrico, etc. Datos recopilados a 
través de preguntas directas y/o cuestionarios que completan los voluntarios, 
además de los datos procedentes de determinaciones clínicas realizadas a los 
voluntarios o sobre muestras biológicas. Datos de actividad física, peso, altura 
y otros datos antropométricos. 

Todos estos datos se obtienen tras la firma de un consentimiento expreso por 
cada voluntario que autoriza su uso para fines de investigación. 

d) las categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán 
los datos personales: Los datos son de tratamiento exclusivo por los 
integrantes del equipo investigador. Habitualmente, se emplea codificación de 
datos para anonimizarlos, de modo que sólo un miembro del equipo de 
investigación (normalmente el investigador principal) conoce la identidad detrás 
de cada código incluidos los destinatarios en terceros países u 
organizaciones internacionales: No se realizan o no están previstos 
tratamientos de datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo. 
Ocasionalmente, si el proyecto de investigación implica la participación de 
investigadores de países dentro del territorio del Espacio Económico Europeo, 
para el tratamiento de datos se utilizan códigos asignados por los 
investigadores principales de cada país que no desvelan a otros participantes. 
El intercambio de datos personales y de salud se hace sobre muestras 
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codificadas, de modo que se mantiene el anonimato de los participantes en el 
estudio. 

e) en su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas; No se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo. 

f) cuando sea posible, los plazos previstos para la supresión de las 
diferentes categorías de datos; De acuerdo con lo establecido en la Ley de 
Investigación Biomédica, los datos no asociados a muestras biológicas (artículo 
5.2.1) se conservarán un mínimo de 5 años, mientras que los datos asociados 
a muestras biológicas (artículo 5.2.2), y dado que estos datos están vinculados 
a la obligación de trazabilidad del material biológico como principio fundamental 
de la LIB, se aplicará lo establecido en dicha Ley: 

- Mientras exista muestra biológica asociada, deben conservarse los datos.  

- Una vez destruida la muestra biológica, se aplicará la regulación general a 
los datos de investigación no asociados a muestra biológica (es decir, se 
mantendrán un mínimo de 5 años)  

g) cuando sea posible, una descripción general de las medidas técnicas y 
organizativas de seguridad a que se refiere el artículo 32, apartado 1..De 
acuerdo con la disposición adicional primera de la LOPDGDD se aplicaran las 
medidas de seguridad previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para 
evitar su pérdida, alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal.  

RGPD 6.1 a). El interesado dio su consentimiento para el tratamiento de sus 
datos personales para uno o varios fines específicos  

6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en 
interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable 
del tratamiento 
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PROYECTO DE INVESTIGACIÓN AGL2012-30803 - ICTAN 

 

a) Responsable: Instituto de Ciencia y Tecnología de Alimentos y Nutrición 
(ICTAN) 

Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

Dirección del ICTAN: direccion.ictan@csic.es 

Gerencia del ICTAN: gerencia.ictan@csic.es 

-Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: Recopilar los datos personales, de identificación y 
contacto, de voluntarios en estudio de intervención realizado en el marco del 
proyecto de investigación AGL2012-30803 cuyo objetivo es valorar el efecto de 
antocianos y xantofilas, solos y combinados sobre función visual y 
cardiovascular en mujeres postmenopausicas. 

c) Descripción de las categorías de interesados: Voluntarios incluidos en el 
estudio y que han mostrado su interés en participar en estudios realizados en 
el ICTAN, con metodología y diseño aprobados por un Comité Ético de 
Investigación Clínica y por el Subomité de Bioética del CSIC, que han sido 
anunciados por diversos medios (ej. web del ICTAN, sociedades científicas, 
tablones de las Facultades). 

y de las categorías de datos personales: datos personales: nombre, 
apellidos, datos de contacto (teléfono, correo electrónico), fecha de nacimiento, 
edad.  

Datos de salud: dependiendo de cada estudio, se pueden recopilar datos sobre 
el estado de salud, historial clínico, enfermedades, información relacionada con 
cuestiones de carácter psicológico y/o psiquiátrico, etc. Datos recopilados a 
través de preguntas directas y/o cuestionarios que completan los voluntarios, 
además de los datos procedentes de determinaciones clínicas realizadas a los 
voluntarios o sobre muestras biológicas. Datos de actividad física, peso, altura 
y otros datos antropométricos. 

Todos estos datos se obtienen tras la firma de un consentimiento expreso por 
cada voluntario que autoriza su uso para fines de investigación. 

d) las categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán 
los datos personales: Sólo se comunicarán datos personales cuando la 
persona nos informe que está interesada en participar en otros estudios de 
investigación en nutrición (realizados en el ICTAN) y así lo exprese por escrito. 
Hasta ahora, se han comunicado cuando la persona así lo ha indicado 
verbalmente incluidos los destinatarios en terceros países u 
organizaciones internacionales: No se realizan o no están previstos 
tratamientos de datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo. 

e) en su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
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en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas; No se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo. 

f) cuando sea posible, los plazos previstos para la supresión de las 
diferentes categorías de datos; no resulta posible realizar una previsión de 
los plazos de supresión  

g) cuando sea posible, una descripción general de las medidas técnicas y 
organizativas de seguridad a que se refiere el artículo 32, apartado 1..De 
acuerdo con la disposición adicional primera de la LOPDGDD se aplicaran las 
medidas de seguridad previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para 
evitar su pérdida, alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal.  

RGPD 6.1 a). El interesado dio su consentimiento para el tratamiento de sus 
datos personales para uno o varios fines específicos  

6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en 
interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable 
del tratamiento 

  



 

MINISTERIO DE 
CIENCIA E 
INNOVACIÓN 

 
PROYECTO DE INVESTIGACIÓN AGL2016-76832 - ICTAN 

 

a) Responsable: Instituto de Ciencia y Tecnología de Alimentos y Nutrición 
(ICTAN) 

Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

Dirección del ICTAN: direccion.ictan@csic.es 

Gerencia del ICTAN: gerencia.ictan@csic.es 

-Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: Recopilar los datos personales, de identificación y 
contacto, de voluntarios en estudio de intervención realizado en el marco del 
proyecto de investigación AGL2016-76832 cuyo objetivo es valorar el efecto de 
flavanoles y antocianos, solos y combinados sobre función cognitiva y 
cardiovascular en adultos mayores de 50 años. 

c) Descripción de las categorías de interesados: Voluntarios incluidos en el 
estudio y que han mostrado su interés en participar en estudios realizados en 
el ICTAN, con metodología y diseño aprobados por un Comité Ético de 
Investigación Clínica y por el Subomité de Bioética del CSIC, que han sido 
anunciados por diversos medios (ej. web del ICTAN, sociedades científicas, 
tablones de las Facultades). 

y de las categorías de datos personales: datos personales: nombre, 
apellidos, datos de contacto (teléfono, correo electrónico), fecha de nacimiento, 
edad.  

Datos de salud: dependiendo de cada estudio, se pueden recopilar datos sobre 
el estado de salud, historial clínico, enfermedades, información relacionada con 
cuestiones de carácter psicológico y/o psiquiátrico, etc. Datos recopilados a 
través de preguntas directas y/o cuestionarios que completan los voluntarios, 
además de los datos procedentes de determinaciones clínicas realizadas a los 
voluntarios o sobre muestras biológicas. Datos de actividad física, peso, altura 
y otros datos antropométricos. 

Todos estos datos se obtienen tras la firma de un consentimiento expreso por 
cada voluntario que autoriza su uso para fines de investigación. 

d) las categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán 
los datos personales: Sólo se comunicarán datos personales cuando la 
persona nos informe que está interesada en participar en otros estudios de 
investigación en nutrición (realizados en el ICTAN) y así lo exprese por escrito. 
Hasta ahora, se han comunicado cuando la persona así lo ha indicado 
verbalmente incluidos los destinatarios en terceros países u 
organizaciones internacionales: No se realizan o no están previstos 
tratamientos de datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo. 

e) en su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
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en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas; No se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo. 

f) cuando sea posible, los plazos previstos para la supresión de las 
diferentes categorías de datos; no resulta posible realizar una previsión de 
los plazos de supresión  

g) cuando sea posible, una descripción general de las medidas técnicas y 
organizativas de seguridad a que se refiere el artículo 32, apartado 1..De 
acuerdo con la disposición adicional primera de la LOPDGDD se aplicaran las 
medidas de seguridad previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para 
evitar su pérdida, alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal.  

RGPD 6.1 a). El interesado dio su consentimiento para el tratamiento de sus 
datos personales para uno o varios fines específicos  

6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en 
interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable 
del tratamiento 

 

  



 

MINISTERIO DE 
CIENCIA E 
INNOVACIÓN 

 
PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN - ICTAN 

 

a) Responsable: Instituto de Ciencia y Tecnología de Alimentos y Nutrición 
(ICTAN) 

Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

Dirección del ICTAN: direccion.ictan@csic.es 

Gerencia del ICTAN: gerencia.ictan@csic.es 

-Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: Recopilar los datos personales, de identificación y 
contacto, de voluntarios en estudios observacionales o de intervención 
realizados en el marco de proyectos (Instituto de Salud Carlos III, Pi16/01991 
cofinanciado con fondos FEDER) o contratos de investigación (con 
Laboratorios Thea, ref. 20144161) cuyo objetivo es conocer el estado 
nutricional de los carotenoides mayoritarios en la dieta y sangre humana, así 
como la respuesta (en su concentración sérica o en biomarcadores de efecto 
relacionados) tras estudios de intervención con estos compuestos de forma 
aislada o formando parte de alimentos. 

c) Descripción de las categorías de interesados: Voluntarios que han 
mostrado su interés en participar en estudios realizados en el ICTAN, con 
metodología y diseño aprobados por un Comité Ético de Investigación Clínica y 
por el Subcomité de Bioética del CSIC, que han sido anunciados por diversos 
medios (ej. web del ICTAN, sociedades científicas, tablones de las Facultades). 

y de las categorías de datos personales: nombre, apellidos, datos de 
contacto (teléfono, correo electrónico y postal), edad. 

d) las categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán 
los datos personales: Sólo se comunicarán datos personales cuando la 
persona nos informe que está interesada en participar en otros estudios de 
investigación en nutrición (realizados en el ICTAN) y así lo exprese por escrito. 
Hasta ahora, se han comunicado cuando la persona así lo ha indicado 
verbalmente incluidos los destinatarios en terceros países u 
organizaciones internacionales: No se realizan o no están previstos 
tratamientos de datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo. 

e) en su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas; No se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo. 

f) cuando sea posible, los plazos previstos para la supresión de las 
diferentes categorías de datos; no resulta posible realizar una previsión de 
los plazos de supresión  
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g) cuando sea posible, una descripción general de las medidas técnicas y 

organizativas de seguridad a que se refiere el artículo 32, apartado 1..De 
acuerdo con la disposición adicional primera de la LOPDGDD se aplicaran las 
medidas de seguridad previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para 
evitar su pérdida, alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal.  

RGPD 6.1 a). El interesado dio su consentimiento para el tratamiento de sus 
datos personales para uno o varios fines específicos  

6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en 
interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable 
del tratamiento 

 

  



 

MINISTERIO DE 
CIENCIA E 
INNOVACIÓN 

 
PROYECTO DE INVESTIGACIÓN OBHEATLH - ICTAN 

 

a) Responsable: Instituto de Ciencia y Tecnología de Alimentos y Nutrición 
(ICTAN) 

Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

Dirección del ICTAN: direccion.ictan@csic.es 

Gerencia del ICTAN: gerencia.ictan@csic.es 

-Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: Recopilar datos personales, tanto de identificación 
como de contacto, de voluntarios que han expresado el deseo de participar en 
el proyecto: Eficacia de nuevos productos combinando hidroxicinamatos y beta-
glucanos como herramienta dietética frente a obesidad y disfunciones 
asociadas (hiperglicemia y dislipemia) cuyo acrónimo es OBHEALTH. El 
objetivo general de este proyecto es valorar los efectos de la fibra soluble 
[beta-glucanos de cereales (BG)], los polifenoles [hidroxicinamatos de café 
verde (CV)], o la combinación de ambos en una población que padece 
sobrepeso u obesidad, así como hiperglicemia, en el que los sujetos tomarán 
suplementos dietéticos conteniendo BG, CV o la combinación de BG+CV 
durante 2 meses, con 4 semanas de lavado entre etapas. Se estudiará el 
efecto saciante, cambios en presión sanguínea, composición corporal, hábitos 
intestinales y en la microbiota colónica. Se determinarán parámetros 
bioquímicos y hormonales. También se estudiará la biodisponibilidad los 
hidroxicinamatos del CV antes y después de las intervenciones para valorar el 
efecto de la adaptación de la microbiota. 

c) Descripción de las categorías de interesados: Personas que han mostrado 
su interés en participar en el estudio anteriormente indicado. La metodología y 
diseño del estudio piloto que constituye la primera parte del estudio 
OBHEALTH, ha sido aprobada por un Comité Ético de Investigación Clínica y 
por el Subcomité de Bioética del CSIC. El estudio piloto fue anunciado por 
diversos medios (web del ICTAN, tablones de las Facultades y redes sociales). 

y de las categorías de datos personales: nombre, apellidos, datos de 
contacto (teléfono, correo electrónico), edad, valores basales de índice de 
masa corporal y de glicemia en ayunas, los tres últimos parámetros entran en 
el criterio de inclusión del estudio. 

d) las categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán 
los datos personales: Sólo se comunicarán los datos personales cuando la 
persona exprese por escrito que está interesada en participar en otros estudios 
de investigación en nutrición realizados en el ICTAN incluidos los 
destinatarios en terceros países u organizaciones internacionales: No se 
realizan o no están previstos tratamientos de datos fuera del territorio del 
Espacio Económico Europeo. 

e) en su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
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u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas; No se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo. 

f) cuando sea posible, los plazos previstos para la supresión de las 
diferentes categorías de datos; no resulta posible realizar una previsión de 
los plazos de supresión, pero será cuando concluya la publicación de los 
resultados derivados del proyecto 

g) cuando sea posible, una descripción general de las medidas técnicas y 
organizativas de seguridad a que se refiere el artículo 32, apartado 1..De 
acuerdo con la disposición adicional primera de la LOPDGDD se aplicaran las 
medidas de seguridad previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para 
evitar su pérdida, alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal.  
 
RGPD 6.1 a). El interesado dio su consentimiento para el tratamiento de sus 
datos personales para uno o varios fines específicos  

6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en 
interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable 
del tratamiento 

  



 

MINISTERIO DE 
CIENCIA E 
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PROYECTO DE INVESTIGACIÓN 110102 - 087 - 9Y3 - ICTAN 

 

a) Responsable: Instituto de Ciencia y Tecnología de Alimentos y Nutrición 
(ICTAN) 

Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

Dirección del ICTAN: direccion.ictan@csic.es 

Gerencia del ICTAN: gerencia.ictan@csic.es 

-Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: Recopilar los datos personales, de identificación y 
contacto, de voluntarios en estudio realizado en el marco del proyecto de 
investigación 110102 - 087 - 9Y3 cuyo objetivo es conocer el estado nutricional 
de vegetarianos y veganos españoles. 

c) Descripción de las categorías de interesados: Voluntarios participantes en 
estudios de Nutrición. 

y de las categorías de datos personales: nombre y datos de contacto. 

d) las categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán 
los datos personales: No está previsto comunicar los datos personales sin la 
autorización expresa de los voluntarios. En caso de disponer de dicha 
autorización, a través del consentimiento informado, los datos de contacto 
podrían incorporarse también a una base de datos a elaborar y custodiar por la 
UNH del ICTAN, con fines de captación de voluntarios para otras 
investigacionesincluidos los destinatarios en terceros países u 
organizaciones internacionales: No se realizan o no están previstos 
tratamientos de datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo. 

e) en su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas; No se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo. 

f) cuando sea posible, los plazos previstos para la supresión de las 
diferentes categorías de datos: 5 años 

g) cuando sea posible, una descripción general de las medidas técnicas y 
organizativas de seguridad a que se refiere el artículo 32, apartado 1..De 
acuerdo con la disposición adicional primera de la LOPDGDD se aplicaran las 
medidas de seguridad previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para 
evitar su pérdida, alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal.  
 
RGPD 6.1 a). El interesado dio su consentimiento para el tratamiento de sus 
datos personales para uno o varios fines específicos  
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6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en 
interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable 
del tratamiento 

 

 



 

MINISTERIO DE 
CIENCIA E 
INNOVACIÓN 

 
PROYECTO DE INVESTIGACIÓN ñEFECTO ACEITE DE ORUJO EN SALUDò - 

ICTAN 

 

a) Responsable: Instituto de Ciencia y Tecnología de Alimentos y Nutrición 
(ICTAN) 

Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

Dirección del ICTAN: direccion.ictan@csic.es 

Gerencia del ICTAN: gerencia.ictan@csic.es 

-Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: Recopilar datos personales, tanto de identificación 
como de contacto, de voluntarios que han expresado el deseo de participar en 
el proyecto: Evaluación del efecto en salud del aceite de orujo de oliva en 
consumidores sanos y en población de riesgo, cuyo objetivo es la valoración 
del potencial efecto en función cardiovascular del aceite de orujo de oliva en 
comparación con el aceite de girasol alto oleico en sujetos sanos y en 
población de riesgo de padecer enfermedad cardiovascular. 

c) Descripción de las categorías de interesados: Voluntarios que han 
mostrado su interés en participar en el estudio anteriormente indicado, cuya 
metodología y diseño ha sido aprobada por un Comité Ético de Investigación 
Clínica y por el Subcomité de Bioética del CSIC. El estudio ha sido anunciado 
por diversos medios (web del ICTAN, tablones de las Facultades y redes 
sociales). 

y de las categorías de datos personales: nombre, apellidos y datos de 
contacto (teléfono, correo electrónico). Además, la edad y los valores basales 
de los parámetros relacionados con los criterios de reclutamiento en el estudio 
(concentración de colesterol en sangre), que entraban en el criterio de inclusión 
del estudio. 

d) las categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán 
los datos personales: Sólo se comunicarán los datos personales cuando la 
persona exprese por escrito que está interesada en participar en otros estudios 
de investigación en nutrición realizados en el ICTAN incluidos los 
destinatarios en terceros países u organizaciones internacionales: No se 
realizan o no están previstos tratamientos de datos fuera del territorio del 
Espacio Económico Europeo. 

e) en su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas; No se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo. 

f) cuando sea posible, los plazos previstos para la supresión de las 
diferentes categorías de datos; no resulta posible realizar una previsión de 
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los plazos de supresión, pero será cuando concluya la publicación de los 
resultados derivados del proyecto 

g) cuando sea posible, una descripción general de las medidas técnicas y 
organizativas de seguridad a que se refiere el artículo 32, apartado 1..De 
acuerdo con la disposición adicional primera de la LOPDGDD se aplicaran las 
medidas de seguridad previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para 
evitar su pérdida, alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal. 
 
RGPD 6.1 a). El interesado dio su consentimiento para el tratamiento de sus 
datos personales para uno o varios fines específicos  

6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en 
interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable 
del tratamiento 
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PROYECTO DE INVESTIGACIÓN ñARAò - ICTAN 

 

a) Responsable: Instituto de Ciencia y Tecnología de Alimentos y Nutrición 
(ICTAN) 

Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

Dirección del ICTAN: direccion.ictan@csic.es 

Gerencia del ICTAN: gerencia.ictan@csic.es 

-Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: Recopilar los datos personales, de identificación y 
contacto de los padres y niños voluntarios reclutados en un estudio de 
intervenci·n en el marco del contrato de investigaci·n titulado ñEffects of 
different arachidonic acid (ñARAò) formulations of infant formula on fatty acid 
status, immune markers, and infection rates in infantsò cuyo objetivo es 
investigar el efecto de la suplementación durante 6 meses de ARA (0 o 0.76%) 
y DHA (0.4%) en fórmulas infantiles sobre la concentración plasmática de 
ácidos grasos en niños sanos de 6 meses de edad.. 

c) Descripción de las categorías de interesados: Padres y niños sanos de 6 
meses de edad que no estén recibiendo lactancia materna ni otra 
suplementación con fórmulas lácteas. 

y de las categorías de datos personales: nombre, apellidos, datos de 
contacto (teléfono, correo electrónico) se almacenaran en ficheros distintos de 
los datos propios de la investigación. 

d) las categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán 
los datos personales: Centros de salud donde se realiza el reclutamiento, 
Investigador principal del CSIC del proyecto o persona en la que delegue, y 
voluntarios del estudio incluidos los destinatarios en terceros países u 
organizaciones internacionales: No se realizan o no están previstos 
tratamientos de datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo. 

e) en su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas; No se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo. 

f) cuando sea posible, los plazos previstos para la supresión de las 
diferentes categorías de datos; Una vez finalizado el periodo de 
reclutamiento y análisis de muestras se podrá suprimir el fichero que permita 
asociar los datos personales a los resultados de los análisis. 

g) cuando sea posible, una descripción general de las medidas técnicas y 
organizativas de seguridad a que se refiere el artículo 32, apartado 1..De 
acuerdo con la disposición adicional primera de la LOPDGDD se aplicaran las 
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medidas de seguridad previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para 
evitar su pérdida, alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal. 

RGPD 6.1 a). El interesado dio su consentimiento para el tratamiento de sus 
datos personales para uno o varios fines específicos  

6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en 
interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable 
del tratamiento 

 

  



 

MINISTERIO DE 
CIENCIA E 
INNOVACIÓN 

 
PROYECTO DE INVESTIGACIÓN ñNUTRIMOL-DBò - ICTAN 

 

a) Responsable: Instituto de Ciencia y Tecnología de Alimentos y Nutrición 
(ICTAN) 

Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

Dirección del ICTAN: direccion.ictan@csic.es 

Gerencia del ICTAN: gerencia.ictan@csic.es 

-Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: Recopilar los datos personales, de identificación y 
contacto, de voluntarios en un estudio de intervención realizado en el marco del 
proyecto de investigación NUTRIMOL-DB (Ref: AGL2017-86044-C2-1-R) cuyo 
objetivo es comprobar el efecto nutracéutico de un complemento alimenticio 
vegetal en sujetos con prediabetes. 

c) Descripción de las categorías de interesados: Voluntarios,  hombres y 
mujeres prediabéticos, que han mostrado su interés en participar en estudios 
realizados en el ICTAN, con metodología y diseño aprobados por un Comité 
Ético de Investigación Clínica y por el Subcomité de Bioética del CSIC, que han 
sido anunciados por diversos medios (ej. web del ICTAN, sociedades 
científicas, tablones de las Facultades). 

y de las categorías de datos personales: nombre, apellidos, datos de 
contacto (teléfono, correo electrónico y postal), edad, tratamientos médicos y 
patologías. 

d) las categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán 
los datos personales: IP del estudio (personal CSIC), Personal técnico que 
colabora en la tarea de reclutamiento: Sonia Gómez Martínez, Personal 
sanitario encargado de reclutamiento perteneciente a centros colaboradores. 
Previsiblemente varios centros de salud de atención primaria y clínicas 
privadas, Dra. Picón (Hospital Virgen de la Victoria de Málaga) asesora en las 
tareas de  screening y reclutamiento incluidos los destinatarios en terceros 
países u organizaciones internacionales: No se realizan o no están 
previstos tratamientos de datos fuera del territorio del Espacio Económico 
Europeo. 

e) en su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas; No se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo. 

f) cuando sea posible, los plazos previstos para la supresión de las 
diferentes categorías de datos; Una vez finalizado el periodo de 
reclutamiento y análisis de muestras se podrá suprimir el fichero que permita 
asociar los datos personales a los resultados de los análisis. 
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g) cuando sea posible, una descripción general de las medidas técnicas y 

organizativas de seguridad a que se refiere el artículo 32, apartado 1..De 
acuerdo con la disposición adicional primera de la LOPDGDD se aplicaran las 
medidas de seguridad previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para 
evitar su pérdida, alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal. 

RGPD 6.1 a). El interesado dio su consentimiento para el tratamiento de sus 
datos personales para uno o varios fines específicos  

6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en 
interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable 
del tratamiento 

  



 

MINISTERIO DE 
CIENCIA E 
INNOVACIÓN 

 
PROYECTO DE INVESTIGACIÓN ñPOLIFIBANò - ICTAN 

 

a) Responsable: Instituto de Ciencia y Tecnología de Alimentos y Nutrición 
(ICTAN) 

Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

Dirección del ICTAN: direccion.ictan@csic.es 

Gerencia del ICTAN: gerencia.ictan@csic.es 

-Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: Almacenar datos de identificación y contacto de los 
voluntarios interesados en participar en actividades y estudios (observacionales 
o de intervención) relacionados con el grupo de investigación POLIFIBAN del 
ICTAN. 

c) Descripción de las categorías de interesados: Voluntarios que han 
mostrado su interés en la participación en programas y estudios del grupo de 
investigación POLIFIBAN del ICTAN, con metodología y diseño aprobados por 
un Comité Ético de Investigación Clínica y por el Subcomité de Bioética del 
CSIC, que han sido anunciados por diversos medios (ej. web del ICTAN, 
sociedades científicas, tablones de las Facultades). Pueden ser empleados o 
personal externo al centro. 

y de las categorías de datos personales: nombre, apellidos, datos de 
contacto (teléfono, correo electrónico), edad. 

d) las categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán 
los datos personales: IP del estudio (personal CSIC), Personal técnico que 
colabora en la tarea de reclutamiento, Personal sanitario encargado de 
reclutamiento perteneciente a centros colaboradores. Previsiblemente varios 
centros de salud de atención primaria y clínicas privadas, personal asesor en 
las tareas de screening y reclutamiento incluidos los destinatarios en 
terceros países u organizaciones internacionales: No se realizan o no están 
previstos tratamientos de datos fuera del territorio del Espacio Económico 
Europeo. 

e) en su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas; No se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo. 

f) cuando sea posible, los plazos previstos para la supresión de las 
diferentes categorías de datos; Una vez finalizado el periodo de 
reclutamiento y análisis de muestras se podrá suprimir el fichero que permita 
asociar los datos personales a los resultados de los análisis. 

g) cuando sea posible, una descripción general de las medidas técnicas y 
organizativas de seguridad a que se refiere el artículo 32, apartado 1..De 
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acuerdo con la disposición adicional primera de la LOPDGDD se aplicaran las 
medidas de seguridad previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para 
evitar su pérdida, alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal. 

RGPD 6.1 a). El interesado dio su consentimiento para el tratamiento de sus 
datos personales para uno o varios fines específicos  

6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en 
interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable 
del tratamiento 

  



 

MINISTERIO DE 
CIENCIA E 
INNOVACIÓN 

 
PROYECTO DE INVESTIGACIÓN ñCAPACIDAD DE LOS POLIFENOLES DE LA 

UVA - CALIFò - ICTAN 

 

a) Responsable: Instituto de Ciencia y Tecnología de Alimentos y Nutrición 
(ICTAN) 

Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

Dirección del ICTAN: direccion.ictan@csic.es 

Gerencia del ICTAN: gerencia.ictan@csic.es 

-Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: Almacenar datos de identificación y contacto de los 
voluntarios que participan en los estudios clínicos vinculados al proyecto de 
investigación de la Comisión de la Uva de Mesa de California, convocatoria 
Health Research Grants 2018, ñPotential modulatory effect of whole grape on 
second-meal tolerance in obese subjects: role of polyphenolsò. El objetivo de 
este proyecto es evaluar la capacidad de los polifenoles de la uva para modular 
los ascensos postprandiales de glucosa y triglicéridos, considerados un factor 
de riesgo independiente para el desarrollo de la diabetes tipo 2 y las 
enfermedades cardiovasculares, respectivamente. En concreto, se plantea la 
hipótesis de que el efecto de los polifenoles consumidos en una primera 
comida se amplía hasta el periodo postprandial posterior a una segunda 
comida, debido a sus metabolitos derivados. Para ello, se llevará a cabo un 
estudio clínico con diseño cruzado en sujetos con obesidad, en el que tomarán 
alternativamente uva en polvo o un producto placebo, proporcionándoles 
después un desayuno y comida con contenidos medio-altos de grasa y azúcar 
y recogiendo muestras de sangre a distintos tiempos. En las mismas se 
llevarán a cabo las determinaciones de diversos marcadores relacionados con 
el metabolismo postprandial. 

c) Descripción de las categorías de interesados: Voluntarios que han 
mostrado su interés en la participación en estudios clínicos vinculados al 
proyecto de investigación indicado. Pueden ser empleados o personal externo 
al centro. 

y de las categorías de datos personales: Datos personales: nombre, 
apellidos, datos de contacto (teléfono, correo electrónico), edad, valores 
basales de los criterios de reclutamiento en el estudio (Índice de Masa 
Corporal, colesterol, triglicéridos, tensión, glucosa). 

d) las categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán 
los datos personales: IP del estudio (personal CSIC), Personal técnico que 
colabora en la tarea de reclutamiento incluidos los destinatarios en terceros 
países u organizaciones internacionales: No se realizan o no están 
previstos tratamientos de datos fuera del territorio del Espacio Económico 
Europeo. 
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e) en su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 

organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas; No se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo. 

f) cuando sea posible, los plazos previstos para la supresión de las 
diferentes categorías de datos; Una vez finalizado el periodo de 
reclutamiento y análisis de muestras se podrá suprimir el fichero que permita 
asociar los datos personales a los resultados de los análisis. 

g) cuando sea posible, una descripción general de las medidas técnicas y 
organizativas de seguridad a que se refiere el artículo 32, apartado 1..De 
acuerdo con la disposición adicional primera de la LOPDGDD se aplicaran las 
medidas de seguridad previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para 
evitar su pérdida, alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal. 

RGPD 6.1 a). El interesado dio su consentimiento para el tratamiento de sus 
datos personales para uno o varios fines específicos  

6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en 
interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable 
del tratamiento 

  



 

MINISTERIO DE 
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PROYECTO DE INVESTIGACIÓN ñAGL2014-55102-JINò - ICTAN 

a) Responsable: Instituto de Ciencia y Tecnología de Alimentos y Nutrición 
(ICTAN) 

Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

Dirección del ICTAN: direccion.ictan@csic.es 

Gerencia del ICTAN: gerencia.ictan@csic.es 

-Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento:  Almacenar datos de identificación y contacto de 
los voluntarios que participan en los estudios clínicos de intervención 
vinculados al proyecto de investigación AGL2014-55102-JIN cuyo objetivo es 
evaluar el efecto de los polifenoles de uva y granada en la modulación del 
síndrome metabólico. 

c) Descripción de las categorías de interesados: Voluntarios que han 
mostrado su interés en la participación en estudios clínicos vinculados al 
proyecto de investigación AGL2014-55102-JIN, con metodología y diseño 
aprobados por un Comité Ético de Investigación Clínica y por el Subcomité de 
Bioética del CSIC, que han sido anunciados por diversos medios (ej. web del 
ICTAN, sociedades científicas, tablones de las Facultades). Pueden ser 
empleados o personal externo al centro. 

y de las categorías de datos personales: nombre, apellidos, datos de 
contacto (teléfono, correo electrónico), edad, valores basales de los criterios de 
reclutamiento en el estudio (índice de Masa Corporal, colesterol, triglicéridos, 
tensión, glucosa). 

d) las categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán 
los datos personales, incluidos los destinatarios en terceros países u 
organizaciones internacionales: No se realizan o no están previstos 
tratamientos de datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo. 

e) en su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas; No se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo. 

f) cuando sea posible, los plazos previstos para la supresión de las 
diferentes categorías de datos; Cuando concluya la publicación de los 
resultados derivados del presente proyecto. 

g) cuando sea posible, una descripción general de las medidas técnicas y 
organizativas de seguridad a que se refiere el artículo 32, apartado 1..De 
acuerdo con la disposición adicional primera de la LOPDGDD se aplicaran las 
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medidas de seguridad previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para 
evitar su pérdida, alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal.  

RGPD 6.1 a). El interesado dio su consentimiento para el tratamiento de sus 
datos personales para uno o varios fines específicos  

6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en 
interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable 
del tratamiento 
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BASES DE DATOS PERSONALES PROYECTO ñRTI2018DIABEò - ICTAN 

a) Responsable: Instituto de Ciencia y Tecnología de Alimentos y Nutrición 
(ICTAN) 

Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

Dirección del ICTAN: direccion.ictan@csic.es 

Gerencia del ICTAN: gerencia.ictan@csic.es 

Encargado: Jara Pérez Jiménez (Investigador) 

-Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 
b) Fines del tratamiento:  Almacenar datos de identificación y contacto de 
los voluntarios que participan en el estudio cl²nico ñEvaluaci·n de los efectos 
postpandriales de polifenoles de alto peso molecular en sujetos con diabetes 
tipo 2ò vinculado al proyecto de investigación del ministerio de Ciencia, 
Innovación y universidades (Plan Estatal de i+D, convocatoria Retos 2018), 
ñFlavanoles de la dieta de alto peso molecular como adyuvantes 
cardioprotectores en la diabetes tipo 2. Desde sus mecanismos moleculares 
hasta sus efectos pre-cl²nicos y cl²nicosò, RTI2018-095059-B-I00.  
 
El objetivo de dicho ensayo clínico es evaluar la capacidad del cacao y la 
algarroba, alimentos ricos en polifenoles de alto peso molecular, para modular 
los ascensos postprandiales de glucosa y triglicéridos, en sujetos con diabetes 
tipo 2. Para ello, se llevará a cabo un estudio clínico nutricional en sujetos con 
diabetes tipo 2, en el que tomarán alternativamente un desayuno control, un 
desayuno suplementado con cacao y algarroba (para evaluar efectos de 
compuestos intactos) y un desayuno control habiendo tomado la noche antes la 
suplementación con cacao y algarroba (para evaluar los efectos de los 
metabolitos derivados de la acción de la microbiota). Antes de cada desayuno, 
y a distintos tiempos posteriores, se recogerán muestras de sangre y orina. 
Igualmente, en dos de las vistas se recogerán muestras de heces. En todas 
estas muestras se llevarán a cabo las determinaciones de diversos marcadores 
relacionados con el metabolismo postprandial y con las transformaciones 
biológicas de los polifenoles. 

c) Descripción de las categorías de interesados: Voluntarios que han 
mostrado su interés en la participación en estudios clínicos vinculados al 
proyecto de investigación indicado. Pueden ser empleados o personal externo 
al centro. 
y de las categorías de datos personales: nombre, apellidos, datos de 
contacto (teléfono, correo electrónico), edad, valores basales de los criterios de 
reclutamiento en el estudio (Índice de Masa Corporal, colesterol, triglicéridos, 
tensión, glucosa). Estos datos se recogerán de todos las personas interesadas, 
aunque finalmente declinen participar en el ensayo o no cumplan los requisitos. 
En el caso de aquellos sujetos que finalmente participen en el ensayo, durante 
el desarrollo del mismos se recogerán valores de los distintos parámetros 
analizados, registrándose siempre en archivos codificados.   
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La recogida de todos los datos bioquímicos asociados a este ensayo clínico ha 
sido autorizada por el Comité Ético de Investigación con Medicamentos del 
Hospital Universitario Puerta de Hierro-Majadahonda (13/01/2020) y el Comité 
de Ética del CSIC (16/04/2020). 

d) las categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán 
los datos personales, incluidos los destinatarios en terceros países u 
organizaciones internacionales: Ciertas determinaciones biomédicas serán 
realizadas por un laboratorio externo, que tendrá acceso al nombre y apellidos 
de los sujetos, además de a los resultados de las determinaciones que se 
realicen en el mismo. Con este laboratorio se procederá a la firma de un 
contrato específico relativo a la protección de datos personales. 

e) en su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas; No se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo. 

f) cuando sea posible, los plazos previstos para la supresión de las 
diferentes categorías de datos; Cuando concluya la publicación de los 
resultados derivados del presente proyecto. 

g) cuando sea posible, una descripción general de las medidas técnicas y 
organizativas de seguridad a que se refiere el artículo 32, apartado 1..De 
acuerdo con la disposición adicional primera de la LOPDGDD se aplicaran las 
medidas de seguridad previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para 
evitar su pérdida, alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal.  

RGPD 6.1 a). El interesado dio su consentimiento para el tratamiento de sus 
datos personales para uno o varios fines específicos  

RGPD 6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión 
realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al 
responsable del tratamiento 
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PROYECTO DE DIVULGACIčN CIENTĉFICA ñNUTRILECTURASò - ICTAN 

a) Responsable: Instituto de Ciencia y Tecnología de Alimentos y Nutrición 
(ICTAN) 

Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

Dirección del ICTAN: direccion.ictan@csic.es 

Gerencia del ICTAN: gerencia.ictan@csic.es 

Encargado: Jara Pérez Jiménez (Investigador) 

-Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

 
b) Fines del tratamiento: Almacenar datos de identificación y contacto de los 
voluntarios que participan en el proyecto de divulgaci·n cient²fica ñNutrilecturas: 
impulsando clubs abiertos de lecturas cient²ficas en centros de investigaci·nò 
(financiado por la Fundación Española para la Ciencia y la Tecnología, FCT-19-
15024) 
 
El objetivo de este proyecto es desarrollar clubs de lectura para público general 
basados en libros de divulgación científica sobre alimentación y nutrición, con 
objeto de combatir bulos alimentarios en circulación, aumentar el conocimiento 
científico de la población y fomentar el pensamiento crítico. 
 

c) Descripción de las categorías de interesados: Voluntarios que han 
mostrado su interés en la participación en los clubs de lectura vinculados al 
proyecto de divulgación indicado. Pueden ser empleados o personal externo al 
centro. 

d) y de las categorías de datos personales: nombre, apellidos, datos de 
contacto (teléfono, correo electrónico). Estos datos se recogerán de todos las 
personas interesadas, aunque finalmente declinen participar en los clubs o no 
cumplan los requisitos. 

Se ha presentado solicitud al Comité de Ética del CSIC para la recogida de 
datos vinculada a este proyecto. 

e) las categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán 
los datos personales, incluidos los destinatarios en terceros países u 
organizaciones internacionales: Los datos personales no serán transferidos 
a otros destinatarios. 

f) en su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas; No se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo. 

g) cuando sea posible, los plazos previstos para la supresión de las 
diferentes categorías de datos; Cuando concluya la publicación de los 
resultados derivados del presente proyecto. 
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h) cuando sea posible, una descripción general de las medidas técnicas y 

organizativas de seguridad a que se refiere el artículo 32, apartado 1..De 
acuerdo con la disposición adicional primera de la LOPDGDD se aplicaran las 
medidas de seguridad previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para 
evitar su pérdida, alteración o acceso no autorizado. 

i) Base legal.  

RGPD 6.1 a). El interesado dio su consentimiento para el tratamiento de sus 
datos personales para uno o varios fines específicos  

RGPD 6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión 
realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al 
responsable del tratamiento 
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INSTITUTO DE INVESTIGACIONES BIOMÉDICAS DE MADRID 
Ȱ!,"%24/ 3/,3ȱ 

 
  VIDEOVIGILANCIA ï IIBM 

 

a) Responsable: Instituto de Investigaciones Biomédicas de Madrid ñAlberto 
Solsò (IIBM) 

Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

-Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: videovigilancia, seguridad y control de acceso a los 
edificios del Instituto de Investigaciones Biomédicas de Madrid. 

c) Descripción de las categorías de interesados: empleados y visitantes que 
accedan al Instituto de Investigaciones Biomédicas de Madrid y de las 
categorías de datos personales: datos personales no especiales: imagen. 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. incluidos los 
destinatarios en terceros países u organizaciones internacionales: no se 
realizan o no están previstos tratamientos de datos fuera del territorio del 
Espacio Económico europeo. Consta contrato de encargo de tratamiento  
previsto en el artículo 28.3 del Reglamento (UE) 2016/679 General de 
Protección de Datos. 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Cuando sea posible, los plazos previstos para la supresión de las 
diferentes categorías de datos: de acuerdo con el artículo 6 de la Instrucción 
1/2006 de videovigilancia los datos se cancelarán en el plazo máximo de 1 mes 
desde su captación. 

g) Cuando sea posible, una descripción general de las medidas técnicas y 
organizativas de seguridad a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De 
acuerdo con la disposición adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las 
medidas de seguridad previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para 
evitar su pérdida, alteración o acceso no autorizado. Constan en el contrato 
con el encargado de tratamiento 

h) Base legal. RGPD: 6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una 

misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 

conferidos al responsable del tratamiento.  
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GESTIÓN DE PERSONAL Y CONTROL DE ACCESOS - IIBM 

 

a) Responsable: Instituto de Investigaciones Biomédicas de Madrid ñAlberto 
Solsò (IIBM) 

Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

-Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: Gestión de personal, incluyendo control de acceso a 
recintos, autorización, autenticación y acceso a recursos físicos y electrónicos 
e identificación del  personal con vinculación con el Centro. 

c) Descripción de las categorías de interesados: personal con vinculación 
laboral o algún tipo de participación (estudiantes, estancias...) con el Instituto 
de Investigaciones Biomédicas de Madrid y de las categorías de datos 
personales: datos de los empleados incluyendo nombre y apellidos, foto para 
intranet y tarjeta de fichaje, DNI, cuenta y teléfonos internos, nacionalidad, 
dirección, teléfono y correo electrónico particular. Se prevee incorporar como 
dato biométrico la huella digital con el fin exclusivo del control de acceso a 
recintos. 

d) las categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán 
los datos personales: a servicios centrales del CSIC y del IIBM en el marco 
de sus competencias. incluidos los destinatarios en terceros países u 
organizaciones internacionales: no se realizan o no están previstos 
tratamientos de datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo. 

e) en su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas; no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

f) cuando sea posible, los plazos previstos para la supresión de las 
diferentes categorías de datos; no resulta posible realizar una previsión de 
los plazos de supresión  

g) cuando sea posible, una descripción general de las medidas técnicas y 
organizativas de seguridad a que se refiere el artículo 32, apartado 1..De 
acuerdo con la disposición adicional primera de la LOPDGDD se aplicaran las 
medidas de seguridad previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para 
evitar su pérdida, alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal: 

RGPD: 6.1.b) Tratamiento necesario para la ejecución de un contrato en el que 
el interesado es parte o para la aplicación a petición de éste de medidas 
precontractuales. 

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación 
legal aplicable al responsable del tratamiento. 
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Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función 
Pública. 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 
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CENTRO ANDALUZ DE BIOLOGÍA DEL DESARROLLO 

 
  UBICACIONES Y GESTIÓN DEL PERSONAL ï CABD 

 

a) Responsable: Centro Andaluz de Biología del Desarrollo (CABD) 

Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

-Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: Gestión de las ubicaciones y teléfonos de contacto en 
el CABD de las personas que desarrollan sus tareas en las instalaciones del 
centro. 

c) Descripción de las categorías de interesados: Empleados, estudiantes y 
otro personal con algún tipo de participación en el Centro Andaluz de Biología 
del Desarrollo y de las categorías de datos personales: DNI, nombre y 
apellidos, teléfono profesional, vinculación con el centro, despacho, número de 
laboratorio y grupo de investigación o unidad de servicios de pertenencia. 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: servicios centrales del CSIC en el marco de sus 
competencias. incluidos los destinatarios en terceros países u 
organizaciones internacionales: no se realizan o no están previstos 
tratamientos de datos fuera del territorio del Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Cuando sea posible, los plazos previstos para la supresión de las 
diferentes categorías de datos: no resulta posible realizar una previsión de 
los plazos de supresión. 

g) Cuando sea posible, una descripción general de las medidas técnicas y 
organizativas de seguridad a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De 
acuerdo con la disposición adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las 
medidas de seguridad previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para 
evitar su pérdida, alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal: 

RGPD: 6.1.b) Tratamiento necesario para la ejecución de un contrato en el que 
el interesado es parte o para la aplicación a petición de éste de medidas 
precontractuales. 

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación 
legal aplicable al responsable del tratamiento. 
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Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función 
Pública. 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 
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PÁGINA WEB - CABD 

 

a) Responsable: Centro Andaluz de Biología del Desarrollo 

Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

-Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: Información de los diferentes departamentos, grupos y 
actividades que se desarrollan en el Instituto, así como del personal que forma 
parte del mismo. 

c) Descripción de las categorías de interesados: información de los 
departamentos, grupos y del personal que forma parte del centro y de las 
categorías de datos personales: nombre y apellidos, departamento, teléfono, 
correo electrónico y CV. 

d) las categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán 
los datos personales: a todos aquellos que consulten la página web del 
CABD. incluidos los destinatarios en terceros países u organizaciones 
internacionales: no se realizan o no están previstos tratamientos de datos 
fuera del territorio del Espacio Económico Europeo. 

e) en su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas; no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

f) cuando sea posible, los plazos previstos para la supresión de las 
diferentes categorías de datos; no resulta posible realizar una previsión de 
los plazos de supresión  

g) cuando sea posible, una descripción general de las medidas técnicas y 
organizativas de seguridad a que se refiere el artículo 32, apartado 1..De 
acuerdo con la disposición adicional primera de la LOPDGDD se aplicaran las 
medidas de seguridad previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para 
evitar su pérdida, alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal.  

6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en 
interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable 
del tratamiento 
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INSTITUTO NACIONAL DEL CARBÓN 
 

VIDEOVIGILANCIA - INCAR 

 

a) Responsable: Instituto Nacional del Carbón 

 Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
 Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

 -Delegado de Protección de Datos:  

José López Calvo (1-7-2016) - delegadoprotecciondatos@csic.es 

 Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: videovigilancia, seguridad y control de acceso a los 
edificios del Instituto Nacional del Carbón 

c) Descripción de las categorías de interesados: empleados y visitantes que 
accedan al Centro Nacional de Biotecnología y de las categorías de datos 
personales: datos personales no especiales: imagen 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: Fuerzas y Cuerpos de Seguridad incluidos los 
destinatarios en terceros países u organizaciones internacionales: no se 
realizan o no están previstos tratamientos de datos fuera del territorio del 
Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país u 
organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas en 
el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de garantías 
adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de datos fuera del 
territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Cuando sea posible, los plazos previstos para la supresión de las 
diferentes categorías de datos: de acuerdo con el artículo 6 de la Instrucción 
1/2006 de videovigilancia los datos se cancelarán en el plazo máximo de 1 mes 
desde su captación 

g) Cuando sea posible, una descripción general de las medidas técnicas y 
organizativas de seguridad a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De 
acuerdo con la disposición adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las 
medidas de seguridad previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para 
evitar su pérdida, alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal. RGPD: 6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una 
misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento. 
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CONTROL DE ACCESO - INCAR 

 

a) Responsable: Instituto Nacional del Carbón 

 Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
 Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

 -Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

 Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: Control de accesos y visitas a las instalaciones del 
INCAR por parte de empleados, autorizados, visitantes y proveedores.  

c) las categorías de datos personales: 

Nombre y apellidos, DNI, empresa, persona a la que realiza visita, hora de 
entrada y salida. 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: a servicios centrales del CSIC en el marco de sus 
competencias incluidos los destinatarios en terceros países u 
organizaciones internacionales: no se realizan o no están previstos 
tratamientos de datos fuera del territorio del Espacio Económico europeo 

Además del personal del centro habilitado a tal efecto, tienen acceso al sistema 
de control el personal de la empresa adjudicataria del contrato de servicio de 
portero recepcionista. 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Cuando sea posible, los plazos previstos para la supresión de las 
diferentes categorías de datos: no resulta posible realizar una previsión de 
los plazos de supresión  

g) Cuando sea posible, una descripción general de las medidas técnicas y 
organizativas de seguridad a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De 
acuerdo con la disposición adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las 
medidas de seguridad previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para 
evitar su pérdida, alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal. RGPD: 

 6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en 
interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable 
del tratamiento. 
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INSTITUTO DE TECNOLOGÍA QUÍMICA 
 

GESTIÓN DE PERSONAL- ITQ 

 

a) Responsable: Instituto de Tecnología Química 

 Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
 Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

 -Delegado de Protección de Datos:  

José López Calvo (1-7-2016) - delegadoprotecciondatos@csic.es 

 Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

 Mónica Asunción Albelda ï gerencia.itq@csic.es 

b) Fines del tratamiento: Gestión de personal con relación laboral en el ITQ. 

c) Descripción de las categorías de interesados: funcionarios, personal laboral, 
contratados laborales y otro personal con algún tipo de participación y 
vinculación laboral con el Instituto de Tecnología Química 

y de las categorías de datos personales: datos de los empleados de 
identificación, laborales y académicos (nombre y apellidos, DNI, teléfono de 
contacto, ubicación, categoría profesional, dirección y grupo de trabajo). 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: En la condición del ITQ como centro mixto, los datos 
pueden ser comunicados a servicios centrales del CSIC y UPV en el marco de 
sus competencias: incluidos los destinatarios en terceros países u 
organizaciones internacionales: no se realizan o no están previstos 
tratamientos de datos fuera del territorio del Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo. 

f) Plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos: 
no resulta posible realizar una previsión de los plazos de supresión. 

g) Cuando sea posible, una descripción general de las medidas técnicas y 
organizativas de seguridad a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De 
acuerdo con la disposición adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las 
medidas de seguridad previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para 
evitar su pérdida, alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal: 

RGPD: 6.1.b) Tratamiento necesario para la ejecución de un contrato en el que 
el interesado es parte o para la aplicación a petición de éste de medidas 
precontractuales. 

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación 
legal aplicable al responsable del tratamiento. 
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Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función 
Pública. 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 
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GESTIÓN DE PROYECTOS, CONTRATOS Y CONVENIOS - ITQ 

 

a) Responsable: Instituto de Tecnología Química 

 Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
 Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

 -Delegado de Protección de Datos:  

José López Calvo (1-7-2016) - delegadoprotecciondatos@csic.es 

 Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

 Mónica Asunción Albelda ï gerencia.itq@csic.es 

b) Fines del tratamiento: Fichas de uso administrativo interno de la Gerencia del 
ITQ para el control y seguimiento de proyectos/contratos/convenios. 

c) Descripción de las categorías de interesados: Proyectos de I+D, Contratos 
con industria y convenios. 

y de las categorías de datos personales: Investigador Principal, tipo de 
proyecto, convocatoria, referencia, título, periodo de ejecución de la actividad, 
financiación concedida por partidas y anualidades, ingresos y justificaciones, 
entidad financiadora, código CSIC y Cuenta Interna, documentos contables de 
ingreso. 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: a servicios centrales del CSIC en el marco de sus 
competencias: incluidos los destinatarios en terceros países u 
organizaciones internacionales: no se realizan o no están previstos 
tratamientos de datos fuera del territorio del Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo. 

f) Plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos: 
no resulta posible realizar una previsión de los plazos de supresión. 

g) Cuando sea posible, una descripción general de las medidas técnicas y 
organizativas de seguridad a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De 
acuerdo con la disposición adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las 
medidas de seguridad previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para 
evitar su pérdida, alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal.  

RGPD:  

6.1 a)consentimiento 

6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en 
interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable 
del tratamiento. 
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MINISTERIO DE 
CIENCIA E 
INNOVACIÓN 

 
 

PÁGINA WEB - ITQ 

 

a) Responsable: Instituto de Tecnología Química 

 Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
 Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

 -Delegado de Protección de Datos:  

José López Calvo (1-7-2016) - delegadoprotecciondatos@csic.es 

 Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

 Fernando Rey García ï direccion.itq@csic.es 

b) Fines del tratamiento: Información de los diferentes departamentos, grupos y 
actividades que se desarrollan en el Instituto, así como del personal que forma 
parte del mismo. 

c) Descripción de las categorías de interesados: Departamentos, laboratorios, 
proyectos, directorio y noticias. 

y de las categorías de datos personales: nombre y apellidos, departamento 
y correo electrónico. 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: no se prevén cesiones o comunicaciones de datos:  
incluidos los destinatarios en terceros países u organizaciones 
internacionales: no se realizan o no están previstos tratamientos de datos 
fuera del territorio del Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo. 

f) Plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos: 
no resulta posible realizar una previsión de los plazos de supresión. 

g) Cuando sea posible, una descripción general de las medidas técnicas y 
organizativas de seguridad a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De 
acuerdo con la disposición adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las 
medidas de seguridad previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para 
evitar su pérdida, alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal. 6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión 
realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al 
responsable del tratamiento. 
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MINISTERIO DE 
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GESTIÓN DE ALMACÉN - ITQ 

 

a) Responsable: Instituto de Tecnología Química 

 Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
 Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

 -Delegado de Protección de Datos:  

José López Calvo (1-7-2016) - delegadoprotecciondatos@csic.es 

 Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

 Mónica Asunción Albelda ï gerencia.itq@csic.es 

b) Fines del tratamiento: Gestión de almacén para solicitar artículos a los 
proveedores y cubrir las necesidades de los investigadores en su actividad 
científica. 

c) Descripción de las categorías de interesados: empleados con vinculación 
laboral con el Instituto de Tecnología Química 

y de las categorías de datos personales: Nombre y apellidos, proyecto y 
correo electrónico. 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: no se prevén cesiones o comunicaciones de datos:  
incluidos los destinatarios en terceros países u organizaciones 
internacionales: no se realizan o no están previstos tratamientos de datos 
fuera del territorio del Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo. 

f) Plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos: 
no resulta posible realizar una previsión de los plazos de supresión. 

g) Cuando sea posible, una descripción general de las medidas técnicas y 
organizativas de seguridad a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De 
acuerdo con la disposición adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las 
medidas de seguridad previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para 
evitar su pérdida, alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal. 6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión 
realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al 
responsable del tratamiento. 
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INSTITUTO DE RECURSOS NATURALES Y AGROBIOLOGÍA DE 
SEVILLA  

 

CONTROL ACCESO - IRNAS 

 

a)  Responsable: Instituto de Recursos Naturales y Agrobiología de Sevilla 

Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

 -Delegado de Protección de Datos:  

José López Calvo (1-7-2016) - delegadoprotecciondatos@csic.es 

 Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

Datos de contacto del Instituto: 

 Mª Angeles Alvarez Ortega ï gerencia.irnas@csic.es 

b) Fines del tratamiento: Gestión de personal, control de acceso y horario del 
personal mediante tarjeta. 

Empleados, contratados y otro personal con algún tipo de participación con el 
IRNAS. 

c) las categorías de datos personales: datos de los empleados: 

Nombre, apellidos, NIF/PASAPORTE/NIE, domicilio, correo electrónico, nº de 
tarjeta, titulación académica, vinculación laboral y duración de ésta, número de 
despacho, teléfono del despacho, información PRL 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: a servicios centrales del CSIC en el marco de sus 
competencias incluidos los destinatarios en terceros países u 
organizaciones internacionales: no se realizan o no están previstos 
tratamientos de datos fuera del territorio del Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país u 
organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas en 
el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de garantías 
adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de datos fuera del 
territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Cuando sea posible, los plazos previstos para la supresión de las 
diferentes categorías de datos: no resulta posible realizar una previsión de los 
plazos de supresión  

g) Cuando sea posible, una descripción general de las medidas técnicas y 
organizativas de seguridad a que se refiere el artículo 32, apartado 1..De 
acuerdo con la disposición adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las 
medidas de seguridad previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para 
evitar su pérdida, alteración o acceso no autorizado. 
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h) Base legal. 6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión 

realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al 
responsable del tratamiento. 

 

 



 

MINISTERIO DE 
CIENCIA E 
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CONTROL DE VISITAS - IRNAS 

 

a) Responsable: Instituto de Recursos Naturales y Agrobiología de Sevilla 

Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

 -Delegado de Protección de Datos:  

José López Calvo (1-7-2016) - delegadoprotecciondatos@csic.es 

 Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

Datos de contacto del Instituto: 

 Mª Angeles Alvarez Ortega ï gerencia.irnas@csic.es  

b) Fines del tratamiento: control de acceso al IRNAS para el personal externo de 
forma manual.  

c) las categorías de datos personales: 

Nombre, apellidos, DNI/PASAPORTE/NIF, empresa a la que representa, 
motivo visita y duración de ésta. 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: a servicios centrales del CSIC en el marco de sus 
competencias incluidos los destinatarios en terceros países u 
organizaciones internacionales: no se realizan o no están previstos 
tratamientos de datos fuera del territorio del Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país u 
organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas en 
el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de garantías 
adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de datos fuera del 
territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Cuando sea posible, los plazos previstos para la supresión de las 
diferentes categorías de datos: no resulta posible realizar una previsión de los 
plazos de supresión  

g) Cuando sea posible, una descripción general de las medidas técnicas y 
organizativas de seguridad a que se refiere el artículo 32, apartado 1..De 
acuerdo con la disposición adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las 
medidas de seguridad previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para 
evitar su pérdida, alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal. 6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión 
realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al 
responsable del tratamiento. 
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PÁGINA WEB y REDES SOCIALES ï IRNAS 

 

a) Responsable: Instituto de Recursos Naturales y Agrobiología de Sevilla 

Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

 -Delegado de Protección de Datos:  

José López Calvo (1-7-2016) - delegadoprotecciondatos@csic.es 

Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

Datos de contacto del Instituto: 

 Mª Angeles Alvarez Ortega ï gerencia.irnas@csic.es 

b) Fines del tratamiento: Información de los diferentes departamentos, grupos y 
actividades que se desarrollan en el Instituto, así como del personal que forma 
parte del mismo. 

c) Descripción de las categorías de interesados: información de los 
departamentos, grupos y del personal que forma parte del centro 

y de las categorías de datos personales: nombre y apellidos, departamento, 
teléfono, correo electrónico, foto y CV. 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: no se prevén cesiones o comunicaciones de datos 
incluidos los destinatarios en terceros países u organizaciones 
internacionales: no se realizan o no están previstos tratamientos de datos 
fuera del territorio del Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos: 
no resulta posible realizar una previsión de los plazos de supresión  

g) Descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad 
a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De acuerdo con la disposición 
adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las medidas de seguridad 
previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para evitar su pérdida, 
alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal. 6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión 
realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al 
responsable del tratamiento. 
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ESTANCIAS DE PERSONAL AUTORIZADO ï IRNAS 

 

a) Responsable: Instituto de Recursos Naturales y Agrobiología de Sevilla 

Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

 -Delegado de Protección de Datos:  

José López Calvo (1-7-2016) - delegadoprotecciondatos@csic.es 

Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

Datos de contacto del Instituto: 

 Mª Angeles Alvarez Ortega ï gerencia.irnas@csic.es 

b) Fines del tratamiento: registro de estudiantes e invitados con estancia 
autorizada sin relación laboral contractual con el IRNAS. 

c) Descripción de las categorías de interesados: visitantes del Instituto por 
periodos superiores a una semana. 

y de las categorías de datos personales: nombre, apellidos, 
DNI/NIE/pasaporte, correo electrónico, fecha de nacimiento, titulación y 
universidad que la expidió (cuando proceda), Organismo/empresa de 
procedencia. 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: a servicios centrales del CSIC en el marco de sus 
competencias y a Dirección/Gerencia del IRNAS incluidos los destinatarios 
en terceros países u organizaciones internacionales: no se realizan o no 
están previstos tratamientos de datos fuera del territorio del Espacio 
Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos: 
no resulta posible realizar una previsión de los plazos de supresión  

g) Descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad 
a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De acuerdo con la disposición 
adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las medidas de seguridad 
previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para evitar su pérdida, 
alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal. 6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión 
realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al 
responsable del tratamiento. 
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DIVULGACION CIENTÍFICA ï IRNAS 

 

a) Responsable: Instituto de Recursos Naturales y Agrobiología de Sevilla 

Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

 -Delegado de Protección de Datos:  

José López Calvo (1-7-2016) - delegadoprotecciondatos@csic.es 

Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

Datos de contacto del Instituto: 

 Mª Angeles Alvarez Ortega ï gerencia.irnas@csic.es 

b) Fines del tratamiento: grabaciones en vídeo de visitas de grupos, cursos, 
conferencias impartidas en el Instituto, para su posterior divulgación. 

c) Descripción de las categorías de interesados: público en general asistente a 
las conferencias y de las categorías de datos personales: datos personales 
no especiales: imagen. 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: publicación en la web de dichas conferencias, incluidos los 
destinatarios en terceros países u organizaciones internacionales: no se 
realizan o no están previstos tratamientos de datos fuera del territorio del 
Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país u 
organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas en 
el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de garantías 
adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de datos fuera del 
territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Cuando sea posible, los plazos previstos para la supresión de las 
diferentes categorías de datos: de acuerdo con el artículo 6 de la Instrucción 
1/2006 de videovigilancia los datos se cancelarán en el plazo máximo de 1 mes 
desde su captación. 

g) Cuando sea posible, una descripción general de las medidas técnicas y 
organizativas de seguridad a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De 
acuerdo con la disposición adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las 
medidas de seguridad previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para 
evitar su pérdida, alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal. RGPD: 6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una 
misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento. 
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  VIDEOVIGILANCIA ï IRNAS 

 

a) Responsable: Instituto de Recursos Naturales y Agrobiología de Sevilla 

Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

 -Delegado de Protección de Datos:  

José López Calvo (1-7-2016) - delegadoprotecciondatos@csic.es 

Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

Datos de contacto del Instituto: 

 Mª Angeles Alvarez Ortega ï gerencia.irnas@csic.es 

b) Fines del tratamiento: videovigilancia, seguridad y control de acceso al  
edificio. 

c) Descripción de las categorías de interesados: empleados y visitantes que 
accedan al Instituto y de las categorías de datos personales: datos 
personales no especiales: imagen. 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. incluidos los 
destinatarios en terceros países u organizaciones internacionales: no se 
realizan o no están previstos tratamientos de datos fuera del territorio del 
Espacio Económico europeo. Consta contrato de encargo de tratamiento  
previsto en el artículo 28.3 del Reglamento (UE) 2016/679 General de 
Protección de Datos. 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Cuando sea posible, los plazos previstos para la supresión de las 
diferentes categorías de datos: de acuerdo con el artículo 6 de la Instrucción 
1/2006 de videovigilancia los datos se cancelarán en el plazo máximo de 1 mes 
desde su captación. 

g) Cuando sea posible, una descripción general de las medidas técnicas y 
organizativas de seguridad a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De 
acuerdo con la disposición adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las 
medidas de seguridad previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para 
evitar su pérdida, alteración o acceso no autorizado. Constan en el contrato 
con el encargado de tratamiento 

h) Base legal. RGPD: 6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una 

misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 

conferidos al responsable del tratamiento. 
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INSTITUTO DE INVESTIGACIONES AGROBIOLÓGICAS DE 
GALICIA  

 

VIDEOVIGILANCIA - IIAG 

 

a) Responsable: Gerencia del Instituto de Investigaciones Agrobiológicas de 
Galicia 

 Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
 Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

-Datos de contacto del centro:  

Dirección: dirección.iiag@csic.es; gerencia: gerencia.iiag@csic.es 

 -Delegado de Protección de Datos:  

José López Calvo (1-7-2016) - delegadoprotecciondatos@csic.es 

 Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: videovigilancia, seguridad y control de acceso a los 
edificios del Instituto de Investigaciones Agrobiológicas de Galicia en Santiago 
de Compostela. 

c) Descripción de las categorías de interesados: empleados y visitantes que 
accedan al Instituto de Investigaciones Agrobiológicas de Galicia 

y de las categorías de datos personales: datos personales no especiales: 
imagen 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: incluidos los 
destinatarios en terceros países u organizaciones internacionales: no se 
realizan o no están previstos tratamientos de datos fuera del territorio del 
Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo. 

f) Cuando sea posible, los plazos previstos para la supresión de las 
diferentes categorías de datos: de acuerdo con el artículo 6 de la Instrucción 
1/2006 de videovigilancia los datos se cancelarán en el plazo máximo de 1 mes 
desde su captación 

g) Cuando sea posible, una descripción general de las medidas técnicas y 
organizativas de seguridad a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De 
acuerdo con la disposición adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las 
medidas de seguridad previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para 
evitar su pérdida, alteración o acceso no autorizado. 
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h) Base legal. RGPD: 6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una 

misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento. 



 

MINISTERIO DE 
CIENCIA E 
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GESTIÓN DE PERSONAL ï IIAG  

 

a)  Responsable: Gerencia del Instituto de Investigaciones Agrobiológicas de 
Galicia 

Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

-Datos de contacto del centro:  

Dirección: dirección.iiag@csic.es; gerencia: gerencia.iiag@csic.es 

 -Delegado de Protección de Datos:  

José López Calvo (1-7-2016) - delegadoprotecciondatos@csic.es 

 Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: Gestión y trámites administrativos de todo el personal 
que tiene o ha tenido relación con el IIAG, publicación del directorio del personal 
en la página web y en las memorias del Instituto, control de acceso y horario 
para el personal interno mediante tarjeta RFID, acceso aplicaciones y sistemas 
de información corporativos,  

Personal al que afecta: empleados, contratados (por obra o servicio o en 
formación), investigadores visitantes, becarios, estudiantes con permiso de 
estancia y otro personal con algún tipo de participación y vinculación laboral con 
el Instituto de Investigaciones Agrobiológicas de Galicia. 

c) las categorías de datos personales: datos de los empleados: 

datos de los empleados: de identificación (nombre, apellidos, dirección, 
teléfono, DNI/pasaporte/NIE, fecha nacimiento, fecha jubilación, sexo), 
laborales (denominación puesto, relación laboral, cuerpo/categoría, nivel del 
puesto, teléfono de trabajo, correo electrónico, nº SS/MUFACE, fecha alta/baja, 
nº registro, vinculación laboral y duración prevista de ésta), académicos 
(titulación, doctorado, fecha lectura tesis), personales (domicilio, número de 
cuenta bancaria, situación familiar, estado civil, permiso de circulación del 
coche). 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: a servicios centrales del CSIC en el marco de sus 
competencias incluidos los destinatarios en terceros países u 
organizaciones internacionales: no se realizan o no están previstos 
tratamientos de datos fuera del territorio del Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país u 
organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas en 
el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de garantías 
adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de datos fuera del 
territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Cuando sea posible, los plazos previstos para la supresión de las 
diferentes categorías de datos: no resulta posible realizar una previsión de los 
plazos de supresión  
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g) Cuando sea posible, una descripción general de las medidas técnicas y 

organizativas de seguridad a que se refiere el artículo 32, apartado 1..De 
acuerdo con la disposición adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las 
medidas de seguridad previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para 
evitar su pérdida, alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal. RGPD: 6.1.b) Tratamiento necesario para la ejecución de un contrato 

en el que el interesado es parte o para la aplicación a petición de éste de medidas 

precontractuales. 

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación 

legal aplicable al responsable del tratamiento. 

Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública. 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba la Ley 

del Estatuto Básico del Empleado Público. 

Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 
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PÁGINA WEB ï IIAG 

 

a) Responsable: Instituto de Investigaciones Agrobiológicas de Galicia 

 Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 

 científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

-Datos de contacto del centro:  

Dirección: dirección.iiag@csic.es; gerencia: gerencia.iiag@csic.es 

 -Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: Información de los diferentes departamentos, grupos y 
actividades que se desarrollan en el Instituto, así como del personal que forma 
parte del mismo. 

c) Descripción de las categorías de interesados: información de los 
departamentos, grupos y del personal que forma parte del centro para el 
personal del instituto y cualquiera interesado en la investigación y actividades 
del Instituto. 

y de las categorías de datos personales: nombre y apellidos, departamento, 
grupo de investigación, teléfono, correo electrónico, curriculum vitae total o 
parcial,  

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: no se prevén cesiones o comunicaciones de datos 
incluidos los destinatarios en terceros países u organizaciones 
internacionales: no se realizan o no están previstos tratamientos de datos 
fuera del territorio del Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos: 
no resulta posible realizar una previsión de los plazos de supresión  

g) Descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad 
a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De acuerdo con la disposición 
adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las medidas de seguridad 
previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para evitar su pérdida, 
alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal. RGPD: 6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una 

misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 

conferidos al responsable del tratamiento. 
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PROYECTOS, CONTRATOS Y CONVENIOS ï IIAG 

 

a) Responsable: Instituto de Investigaciones Agrobiológicas de Galicia 

Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 

 Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

-Datos de contacto del centro:  

Dirección: dirección.iiag@csic.es; gerencia: gerencia.iiag@csic.es 

 -Delegado de Protección de Datos: José López Calvo (1-7-2016).  

  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

  Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: control y conocimiento de los proyectos, contratos y 
convenios con organismos e instituciones públicas y empresas privadas en los 
que participa el personal investigador del IIAG. 

c) Descripción de las categorías de interesados: Proyectos autonómicos, 
nacionales y europeos y del CSIC, así como contratos con empresas privadas 
en los que participa el personal investigador del Instituto de Investigaciones 
Agrobiológicas de Galicia. 

y de las categorías de datos personales: convocatoria, bases reguladoras, 
solicitud, justificaciones, referencia del proyecto, titulo, Investigador Principal o 
Responsable, inicio y fin, fechas de la justificación científica y económica, 
organismo financiador e importe concedido. 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: no se prevén cesiones o comunicaciones de datos 
incluidos los destinatarios en terceros países u organizaciones 
internacionales: no se realizan o no están previstos tratamientos de datos 
fuera del territorio del Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos: 
no resulta posible realizar una previsión de los plazos de supresión  

g) Descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad 
a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De acuerdo con la disposición 
adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las medidas de seguridad 
previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para evitar su pérdida, 
alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal.  RGPD: 6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una 

misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 

conferidos al responsable del tratamiento. 
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INSTITUTO DE CIENCIAS DE LA TIERRA JAUME ALMERA  
 

VIDEOVIGILANCIA - ICTJA 

 

a) Responsable: Gerencia del Instituto de Ciencias de la Tierra Jaume 
Almera. 

 Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
 Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

 -Delegado de Protección de Datos:  

José López Calvo (1-7-2016) - delegadoprotecciondatos@csic.es 

 Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: videovigilancia, seguridad y control de acceso al 
edificio del Instituto de Ciencias de la Tierra Jaume Almera del CSIC en 
Barcelona, así como las zonas comunes de sus instalaciones interiores 
(pasillos). 

c) Descripción de las categorías de interesados: empleados y visitantes que 
accedan al Instituto de Ciencias de la Tierra Jaume Almera del CSIC en 
Barcelona y datos personales no especiales: imagen 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: incluidos los 
destinatarios en terceros países u organizaciones internacionales: no se 
realizan o no están previstos tratamientos de datos fuera del territorio del 
Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo. 

f) Cuando sea posible, los plazos previstos para la supresión de las 
diferentes categorías de datos: de acuerdo con el artículo 6 de la Instrucción 
1/2006 de videovigilancia los datos se cancelarán en el plazo máximo de 1 mes 
desde su captación. 

g) Cuando sea posible, una descripción general de las medidas técnicas y 
organizativas de seguridad a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De 
acuerdo con la disposición adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las 
medidas de seguridad previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para 
evitar su pérdida, alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal. RGPD: 6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una 
misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento. 
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GESTION DE PERSONAL ï ICTJA 

 

a) Responsable: Gerencia del Instituto de Ciencias de la Tierra Jaume Almera  

Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

 -Delegado de Protección de Datos:  

José López Calvo (1-7-2016) - delegadoprotecciondatos@csic.es 

 Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: Gestión de personal, control de acceso y horario para el 
personal interno mediante tarjeta RFID. 

Empleados, contratados y otro personal con algún tipo de participación y 
vinculación laboral con el Instituto de Ciencias de la Tierra Jaume Almera. 

c) las categorías de datos personales: datos de los empleados: 

Nombre, apellidos, DNI, domicilio, correo electrónico, teléfono, imagen de la 
tarjeta de fichaje, nº de tarjeta, vinculación laboral y duración de ésta. 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: a servicios centrales del CSIC en el marco de sus 
competencias incluidos los destinatarios en terceros países u 
organizaciones internacionales: no se realizan o no están previstos 
tratamientos de datos fuera del territorio del Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país u 
organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas en 
el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de garantías 
adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de datos fuera del 
territorio del Espacio Económico Europeo. 

f) Cuando sea posible, los plazos previstos para la supresión de las 
diferentes categorías de datos: no resulta posible realizar una previsión de los 
plazos de supresión. 

g) Cuando sea posible, una descripción general de las medidas técnicas y 
organizativas de seguridad a que se refiere el artículo 32, apartado 1..De 
acuerdo con la disposición adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las 
medidas de seguridad previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para 
evitar su pérdida, alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal: 

RGPD: 6.1.b) Tratamiento necesario para la ejecución de un contrato en el que 
el interesado es parte o para la aplicación a petición de éste de medidas 
precontractuales. 

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación 
legal aplicable al responsable del tratamiento. 

Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función 
Pública. 
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Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 
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CONTROL DE VISITAS - ICTJA 

 

a) Responsable: Gerencia del Instituto de Ciencias de la Tierra Jaume 
Almera 

Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

 -Delegado de Protección de Datos:  

José López Calvo (1-7-2016) - delegadoprotecciondatos@csic.es 

 Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es  

b) Fines del tratamiento: control de acceso al Centro para el personal externo. 

c) las categorías de datos personales: 

Nombre, apellidos, DNI, persona a visitar o acceso al Instituto y duración de 
ésta. 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: a servicios centrales del CSIC en el marco de sus 
competencias incluidos los destinatarios en terceros países u 
organizaciones internacionales: no se realizan o no están previstos 
tratamientos de datos fuera del territorio del Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo. 

f) Cuando sea posible, los plazos previstos para la supresión de las 
diferentes categorías de datos: no resulta posible realizar una previsión de 
los plazos de supresión. 

g) Cuando sea posible, una descripción general de las medidas técnicas y 
organizativas de seguridad a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De 
acuerdo con la disposición adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las 
medidas de seguridad previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para 
evitar su pérdida, alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal. RGPD: 6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una 

misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 

conferidos al responsable del tratamiento. 
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INSTITUTO DE BIOLOGÍA Y GENÉTICA MOLECULAR  
 

GESTIÓN DE PERSONAL - IBGM 

 

a) Responsable: Instituto de Biología y Genética Molecular 

 Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
 Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

Instituto de Biología y Genética Molecular. Calle Sanz y Forés, 3 (47007) 
Valladolid (tic.ibgm@csic.es) 

 Delegado de Protección de Datos:  
José López Calvo (1-7-2016) - delegadoprotecciondatos@csic.es 

 Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es  

b) Fines del tratamiento: Gestión y trámites administrativos de los Recursos 
Humanos del IBGM, publicación del directorio del personal en la página web 
del Instituto. 

c) Descripción de las categorías de interesados: empleados, estudiantes y otro 
personal con algún tipo de participación y vinculación laboral con el Instituto de 
Biología y Genética Molecular. 

y de las categorías de datos personales: datos de los empleados: nombre, 
apellidos, documento (DNI o similar), correo electrónico, sexo, nacionalidad, 
fecha de nacimiento, vinculación con el instituto, puesto laboral, fechas de 
inicio y fin de contrato, foto identificativa, despacho, línea de investigación. 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: a servicios centrales del CSIC en el marco de sus 
competencias incluidos los destinatarios en terceros países u 
organizaciones internacionales: no se realizan o no están previstos 
tratamientos de datos fuera del territorio del Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo. 

f) Cuando sea posible, los plazos previstos para la supresión de las 
diferentes categorías de datos: no resulta posible realizar una previsión de 
los plazos de supresión.  

g) Cuando sea posible, una descripción general de las medidas técnicas y 
organizativas de seguridad a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De 
acuerdo con la disposición adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las 
medidas de seguridad previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para 
evitar su pérdida, alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal: 
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RGPD: 6.1.b) Tratamiento necesario para la ejecución de un contrato en el que 
el interesado es parte o para la aplicación a petición de éste de medidas 
precontractuales. 

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación 
legal aplicable al responsable del tratamiento. 

Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función 
Pública. 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 
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CONTROL HORARIO DE PERSONAL - IBGM 

 

a) Responsable: Instituto de Biología y Genética Molecular 

 Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
 Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

Instituto de Biología y Genética Molecular. Calle Sanz y Forés, 3 (47007) 
Valladolid (tic.ibgm@csic.es) 

 Delegado de Protección de Datos:  
José López Calvo (1-7-2016) - delegadoprotecciondatos@csic.es 

 Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es  

b) Fines del tratamiento: Control horario del personal del IBGM. 

c) Descripción de las categorías de interesados: empleados del CSIC con 
algún tipo de vinculación laboral con el Instituto de Biología y Genética 
Molecular. 

y de las categorías de datos personales: datos de los empleados: nombre, 
apellidos, documento (DNI o similar), departamento, horas de entrada y salida. 

Además el tratamiento incluye datos especiales: 

- datos biométricos: huella digital 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: a servicios centrales del CSIC en el marco de sus 
competencias incluidos los destinatarios en terceros países u 
organizaciones internacionales: no se realizan o no están previstos 
tratamientos de datos fuera del territorio del Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo. 

f) Cuando sea posible, los plazos previstos para la supresión de las 
diferentes categorías de datos: no resulta posible realizar una previsión de 
los plazos de supresión.  

g) Cuando sea posible, una descripción general de las medidas técnicas y 
organizativas de seguridad a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De 
acuerdo con la disposición adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las 
medidas de seguridad previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para 
evitar su pérdida, alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal. RGPD: 6.1.b) Tratamiento necesario para la ejecución de un 
contrato en el que el interesado es parte o para la aplicación a petición de éste 
de medidas precontractuales. 

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación 
legal aplicable al responsable del tratamiento. 
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Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función 
Pública. 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 
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INSTITUTO ASTROFÍSICO DE ANDALUCÍA 
 

VIDEOVIGILANCIA - IAA 

 

a) Responsable: Instituto de Astrofísica de Andalucía. 

 Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
 Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

 -Delegado de Protección de Datos:  

José López Calvo (1-7-2016) - delegadoprotecciondatos@csic.es 

 Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: Videovigilancia, control de acceso a los tres edificios 
del Instituto de Astrofísica de Andalucía ubicados en Glorieta de la Astronomía 
s/n de Granada.  

c) Descripción de las categorías de interesados: empleados y visitantes que 
accedan al Instituto de Astrofísica de Andalucía. 

y de las categorías de datos personales: datos personales no especiales: 
imagen. 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: incluidos los 
destinatarios en terceros países u organizaciones internacionales: no se 
realizan o no están previstos tratamientos de datos fuera del territorio del 
Espacio Económico europeo. 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo. 

f) Cuando sea posible, los plazos previstos para la supresión de las 
diferentes categorías de datos: de acuerdo con el artículo 6 de la Instrucción 
1/2006 de videovigilancia los datos se eliminarán en el plazo máximo de 1 mes 
desde su captación. 

g) Cuando sea posible, una descripción general de las medidas técnicas y 
organizativas de seguridad a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De 
acuerdo con la disposición adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las 
medidas de seguridad previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para 
evitar su pérdida, alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal. RGPD: 6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una 
misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento. 
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GESTIÓN DE PERSONAL - IAA 
 

a) Responsable: Instituto de Astrofísica de Andalucía. 

Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

 -Delegado de Protección de Datos:  

José López Calvo (1-7-2016) - delegadoprotecciondatos@csic.es 

 Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: base de datos de personal, histórico de datos, filtros por 
categorías, estadísticas, gráficos. 

c) Descripción de las categorías de interesados: empleados, contratados y 
personal con vinculación laboral, investigadores de otras instituciones 
españolas o extranjeras que realizan visitas o estancias en el instituto de 
Astrofísica de Andalucía. 

y de las categorías de datos personales: datos de los empleados: 

Nombre, apellidos, DNI, domicilio, correo electrónico, vinculación laboral y 
duración de ésta. 

Datos de  visitantes y estancias temporales: nombre y apellidos, correo 
electrónico, periodo en el que se desarrolla la visita o la estancia. 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: a servicios centrales del CSIC en el marco de sus 
competencias incluidos los destinatarios en terceros países u 
organizaciones internacionales: no se realizan o no están previstos 
tratamientos de datos fuera del territorio del Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país u 
organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas en 
el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de garantías 
adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de datos fuera del 
territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Cuando sea posible, los plazos previstos para la supresión de las 
diferentes categorías de datos: no resulta posible realizar una previsión de los 
plazos de supresión  

g) Cuando sea posible, una descripción general de las medidas técnicas y 
organizativas de seguridad a que se refiere el artículo 32, apartado 1..De 
acuerdo con la disposición adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las 
medidas de seguridad previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para 
evitar su pérdida, alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal: 
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RGPD: 6.1.b) Tratamiento necesario para la ejecución de un contrato en el que 
el interesado es parte o para la aplicación a petición de éste de medidas 
precontractuales. 

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación 
legal aplicable al responsable del tratamiento. 

Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función 
Pública. 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 
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CONTROL DE VISITAS - IAA 

 

a) Responsable: Instituto de Astrofísica de Andalucía. 

Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

 -Delegado de Protección de Datos:  

José López Calvo (1-7-2016) - delegadoprotecciondatos@csic.es 

 Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es  

b) Fines del tratamiento: Control de acceso a los tres edificios del Instituto de 
Astrofísica de Andalucía para el personal externo. 

c) Descripción de las categorías de interesados: Personal externo que visita al 
centro para realizar trabajos, asistir a reuniones. 

Y de las categorías de datos personales: 

Nombre, apellidos, DNI, motivo de la visita o  trabajo a realizar y duración 
estimada. 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: a servicios centrales del CSIC en el marco de sus 
competencias incluidos los destinatarios en terceros países u 
organizaciones internacionales: no se realizan o no están previstos 
tratamientos de datos fuera del territorio del Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Cuando sea posible, los plazos previstos para la supresión de las 
diferentes categorías de datos: no resulta posible realizar una previsión de 
los plazos de supresión. 

g) Cuando sea posible, una descripción general de las medidas técnicas y 
organizativas de seguridad a que se refiere el artículo 32, apartado 1..De 
acuerdo con la disposición adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las 
medidas de seguridad previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para 
evitar su pérdida, alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal. RGPD: 6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una 

misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 

conferidos al responsable del tratamiento. 
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PÁGINA WEB ï IAA 

 

a) Responsable: Instituto de Astrofísica de Andalucía. 

 Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 

 científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

-Delegado de Protección de Datos:  

José López Calvo (1-7-2016).  Delegadoprotecciondatos@csic.es 

 Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: Información de los diferentes departamentos, Unidades 
de Servicios del  Instituto de Astrofísica de Andalucía y del personal adscrito a 
cada Departamento o Unidad de Servicios. 

c) Descripción de las categorías de interesados: Empleados del IAA y 
personal autorizado a realizar estancias en el centro. 

y de las categorías de datos personales: nombre y apellidos, departamento, 
teléfono, correo electrónico y CV. 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: no se prevén cesiones o comunicaciones de datos 
incluidos los destinatarios en terceros países u organizaciones 
internacionales: no se realizan o no están previstos tratamientos de datos 
fuera del territorio del Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos: 
no resulta posible realizar una previsión de los plazos de supresión  

g) Cuando sea posible, una descripción general de las medidas técnicas y 
organizativas de seguridad a que se refiere el artículo 32, apartado 1..De 
acuerdo con la disposición adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las 
medidas de seguridad previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para 
evitar su pérdida, alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal. RGPD: 6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una 
misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento 

  

mailto:lopd@csic.es
mailto:Jose.lopez.calvo@csic.es
mailto:javier.rodriguez@csic.es


 

MINISTERIO DE 
CIENCIA E 
INNOVACIÓN 

 

INSTITUTO DE MICROELECTRÓNICA DE SEVILLA (IMSE-
CNM) 

 

VIDEOVIGILANCIA ï IMSE-CNM 

 

a) Responsable: Instituto de Microelectrónica de Sevilla (IMSE-CNM). 

 Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
 Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

 -Delegado de Protección de Datos:  

José López Calvo (1-7-2016) - delegadoprotecciondatos@csic.es 

 Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: Videovigilancia y seguridad de los edificios del IMSE-
CNM.  

c) Descripción de las categorías de interesados: empleados y visitantes que 
accedan a los edificios e instalaciones del IMSE-CNM. 

y de las categorías de datos personales: datos personales no especiales: 
imagen. 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: incluidos los 
destinatarios en terceros países u organizaciones internacionales: no se 
realizan o no están previstos tratamientos de datos fuera del territorio del 
Espacio Económico europeo. 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país 
u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas 
en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de 
datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo. 

f) Cuando sea posible, los plazos previstos para la supresión de las 
diferentes categorías de datos: de acuerdo con el artículo 6 de la Instrucción 
1/2006 de videovigilancia los datos se eliminarán en el plazo máximo de 1 mes 
desde su captación. 

g) Cuando sea posible, una descripción general de las medidas técnicas y 
organizativas de seguridad a que se refiere el artículo 32, apartado 1. De 
acuerdo con la disposición adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las 
medidas de seguridad previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para 
evitar su pérdida, alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal. RGPD: 6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una 
misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento. 
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GESTIÓN DE PERSONAL ï IMSE-CNM 

 

a) Responsable: Instituto de Microelectrónica de Sevilla (IMSE-CNM). 

Datos de contacto: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas. Calle Serrano 117 Madrid (lopd@csic.es) 

 -Delegado de Protección de Datos:  

José López Calvo (1-7-2016) - delegadoprotecciondatos@csic.es 

 Javier Rodríguez Aparicio - javier.rodriguez@csic.es 

b) Fines del tratamiento: gestión de personal para el tratamiento administrativo.  

c) Descripción de las categorías de interesados: empleados con vinculación 
laboral con el IMSE-CNM. 

y de las categorías de datos personales: Nombre y apellidos, NIF/pasaporte, 
número de registro de personal, nacionalidad, domicilio, fecha de nacimiento, 
teléfono, correo electrónico, estudios, fecha de ingreso y baja en el Instituto, así 
como otra información académica y laboral.. 

d) Categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales: a servicios centrales del CSIC en el marco de sus 
competencias incluidos los destinatarios en terceros países u 
organizaciones internacionales: no se realizan o no están previstos 
tratamientos de datos fuera del territorio del Espacio Económico europeo 

e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país u 
organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas en 
el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de garantías 
adecuadas: no se realizan o no están previstos tratamientos de datos fuera del 
territorio del Espacio Económico Europeo 

f) Cuando sea posible, los plazos previstos para la supresión de las 
diferentes categorías de datos: no resulta posible realizar una previsión de los 
plazos de supresión  

g) Cuando sea posible, una descripción general de las medidas técnicas y 
organizativas de seguridad a que se refiere el artículo 32, apartado 1..De 
acuerdo con la disposición adicional primera de la LOPDGDD se aplicarán las 
medidas de seguridad previstas en el Esquema Nacional de Seguridad para 
evitar su pérdida, alteración o acceso no autorizado. 

h) Base legal: 

RGPD: 6.1.b) Tratamiento necesario para la ejecución de un contrato en el que 
el interesado es parte o para la aplicación a petición de éste de medidas 
precontractuales. 

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación 
legal aplicable al responsable del tratamiento. 

Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función 
Pública. 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 
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Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

 
  




